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RESUMEN  

 

 
ñMODELO DE PLANEACIÓN DEL PAISAJE TERRITORIAL CON UNA IV  

SUSTENTABLE EN UN ECOSISTEMA DESÉRTICO. CASO DE ESTUDIO: SAN 

FELIPE, B.C.ò 
 

La región de San Felipe, B.C., enfrenta desafíos cruciales relacionados a la degradación 

del paisaje y a la necesidad de una planificación más efectiva; forma parte de los desiertos 

cálidos de Norteamerica, características que los lleva a tratar como tierras infructíferas sin tomar 

en cuenta la riqueza que en verdad poseen. Por lo tanto, se busca plantear soluciones que eviten 

su degradación e impulsen el potencial natural del sitio, como lo es la Infraestructura Verde 

(IV)  por medio de la aplicación de los principios de la Ecología de Paisaje (EP) (estructura, 

usos y funciones y relación) y los principios de IV (integración, multiescalaridad, conectividad 

y diversidad); se busca generar un modelo de planeación del paisaje territorial que fomente el 

desarrollo de una IV funcional con un enfoque sustentable. Se resuelve cada principio con 

ayuda de Sistemas de Información Geográfica (SIG) y se integra cada resultado para obtener 

como producto final el modelo de IV sustentable, basada en un análisis ambiental un 

diagnóstico social y una aplicación sustentable, proporcionando una visión holística del sitio, 

volviéndose vital para la toma de decisiones informadas que equilibren la conservación 

ambiental con las necesidades humanas. 

Palabras clave: Paisaje, Ecología de Paisaje, Planeación, Planeación Sustentable, 

Infraestructura Verde. 
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SUMMARY  

 

ñTERRITORIAL LANDSCAPE PLANNING MODEL WITH A SUSTAINABLE 

GREEN INFRASTRUCTURE IN A DESERT ECOSYSTEM. CASE STUDY: SAN 

FELIPE, B.C.ò 
 

The region of San Felipe, B.C., faces crucial challenges related to landscape degradation and 

the need for more effective planning, considering that it is located in a hot desert landscape in 

an arid zone, characteristics that lead it to be treated as dry and fruitless lands, without taking 

into account the wealth it truly possesses. Therefore, it tried to propose solutions that avoid its 

degradation and that promote the natural potential, such as Green Infrastructure (GI) through 

the application of the principles of Landscape Ecology (LE) (structure, uses and functions and 

relationship) and the principles of GI (integration, multiscalarity, connectivity and diversity); 

The aim is to generate a territorial landscape planning model that encourages the development 

of a functional GI with a sustainable approach. Each principle is resolved with the help of 

Geographic Information Systems (GIS) and each result is integrated to obtain as a final product 

the sustainable GI model, based on environmental analysis, a social diagnosis and, a sustainable 

application, which provides a holistic vision of the site, becoming vital for making informed 

decisions that balance environmental conservation with human needs. 

Keywords: Landscape, Landscape Ecology, Green Infrastructure, Planning, Sustainable 

Planning.  
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INTRODUCCIÓN  

La idea a investigar es la implementación de Infraestructura Verde (IV) en ecosistema 

desértico como mecanismos para planear el paisaje en un caso de estudio, siendo este, el 

territorio de San Felipe, Baja California, México, el cual comprende la subcuenca que lo rodea. 

Para realizarlo se buscó entender, la problemática, abordando el contexto de la investigación a 

diferentes niveles; justificando la investigación y precisando cuales son los temas susceptibles 

a ser investigados; así como revisar los mecanismos de ordenación territorial y las 

conceptualizaciones teóricas relacionadas a la investigación, como el paisaje, Ecología de  

Paisaje (EP), planificación, e IV, entender el método que se requiere aplicar para lograr el 

objetivo general de este proyecto, aplicarlo y obtener resultados. 

Se utilizó el método mixto; el cual, combina características subjetivas con 

intersubjetivas. Aplicando esta metodología al paisaje territorial, considerando elementos 

cuantitativos, que son aquellos cuantificables; así como elementos cualitativos, los cuales se 

basan en la percepción del observador y que cambian con el paso del tiempo y la intervención 

de la mano del hombre, realizando modificaciones sobre el paisaje territorial, observando como 

varían de una época a otra, los elementos superficiales que lo componen. 

 El primer paso es el entender los problemas que rodean el objeto de estudio, siendo la 

aplicación de la IV en un desierto, encontrando tres principales problemas ambientales: la 

degradación de la tierra, el cambio climático y la pérdida de biodiversidad, aplicado a diferentes 

niveles o escalas territoriales empezando a nivel mundial, federal, estatal y local, resaltando que 

la presencia del Cambio Climático conlleva a una mayor escasez del recurso hídrico en zonas 

áridas, donde la falta de humedad del suelo afecta la cobertura vegetal. 

El objetivo general de la investigación es ñGenerar un modelo de planeación del paisaje 

territorial que contenga los principios fundamentales de la EP para el desarrollo de una IV  

funcional a través de un enfoque sustentable, en un paisaje desértico, utilizando al caso de 

estudio, San Felipe, B.Cò. El cual se busca lograr por medio de un análisis ambiental, un 

diagnóstico socio ambiental y una aplicación sustentable ambiental, siendo estos los objetivos 

particulares. 
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Por lo tanto, la implementación de un modelo de IV en un ecosistema desértico, como 

es el caso de estudio provee las herramientas necesarias para conservar y proteger el ecosistema 

natural y evitar su degradación; buscando seguir las líneas de acción las cuales existen en los 

diferentes planes y programas a nivel mundial, federal, estatal, municipal y local.  

Las acciones relacionadas con el paisaje y la IV para el cuidado y protección ambiental, 

vienen desde un contexto global con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (FAO, 2019), 

resaltando el de acción por el clima y vida de ecosistemas terrestres, ciudades y comunidades 

sostenibles, por último, agua limpia y saneamiento. También se realiza una revisión normativa 

y legislativa entorno al paisaje y a la IV, debido a que los planes, programas y leyes son la base 

para poder aplicar cualquier proyecto en México. 

Los conceptos aplicables a esta investigación, son cuatro principales: el Paisaje, la EP, 

la planeación sustentable y la planeación de IV. En el concepto de paisaje se revisa su 

etimología, antecedentes, su conceptualización teórica y la importancia del paisaje para la 

geografía y la ecología. Dentro de la EP se explica desde el punto de vista de la geografía y la 

ecología, también se ven sus antecedentes, su conceptualización teoría y los principios de la 

EP: Hombre y su intervención en el paisaje, escalas, estructura, función y dinámica. en la parte 

de planeación sustentable, viene de los tipos de planeación y se ven sus esferas principales, la 

ambiental, social y económica. Por último, dentro de la planeación de la IV están los principios 

de Integración, multiescalaridad, conectividad, diversidad, multifuncionalidad, aplicabilidad, 

gobernanza y continuidad, donde se observa el manejo de la vegetación, el manejo de agua y 

los servicios ecosistémicos que provee la IV. 

 Posteriormente se desarrolló el estado del arte, una revisión documental la cual provee 

una base sólida para el desarrollo del modelo de planeación del paisaje. El estado del arte 

permite identificar y analizar los diferentes enfoques metodológicos utilizados en 

investigaciones previas relacionadas con la implementación de la IV; y así poder lograr los 

objetivos propuestos los cuales se desarrollaron entorno al análisis, diagnóstico y aplicación 

sustentable de los principios de la EP y de la IV. 
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La propuesta metodológica, representa una guía estructurada y detallada de la 

metodología a aplicar en paisajes desérticos. Está basada en los objetivos particulares, 

utilizando los ejes sustentables y los principios tanto de la EP (estructura, usos y funciones y 

relación), como los de la IV (multiescalaridad, conectividad y diversidad), esto aunado a las 

contribuciones de los autores del estado del arte, se logró obtener en una serie de pasos 

estratégicos que conllevan a lograr el modelo buscado en el objetivo general. 

 La aplicación metodológica se expresa en tres pasos principales, la delimitación del área 

de estudio, la obtención del DEM, como el modelo de elevación del sitio de estudio y el análisis 

de las imágenes satelitales Landsat, y se utilizaron programas de cómputo como Arc Map 10.5 

(ESRI, 1999), QGis 3.22.4 - BiağowieŨa (2021) con el plugin SCP (Congedo, 2021), para 

resolver cada principio y obtener los resultados. 

 Los resultados, van acorde con los objetivos particulares. En el primero se realiza un 

análisis territorial para obtener la estructura, usos y funciones y relación. En el segundo objetivo 

se realiza un diagnóstico social por medio de la dinámica espacial donde se determina la 

relación entre los fenómenos demográficos y el uso de suelo, y de esta manera hacer un análisis 

exploratorio que permita entender las tendencias de este comportamiento. El tercer objetivo 

busca la aplicación sustentable ambiental por medio del análisis de los principios de 

multiescalaridad, entendiendo la morfología, hidrología, clima y flora y fauna, conectividad, 

analizando los sistemas de transporte, las cuencas y la diversidad, para encontrar aquellas 

especies más aptas que puedan formar parte de la IV. De esta manera se obtuvieron los 

resultados para poder determinar la IV fundamental y urbana y así establecer el modelo de 

planeación de la IV. 
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PROBLEMÁTICA AMBIENTAL PARA LA PLANEACION TERRITORIAL  

Problemática 

La problemática en este caso de estudio se enfoca en materia ambiental y se aborda a 

diferentes escalas o niveles, empezando por lo que ocurre a nivel mundial, a nivel país, hasta el 

nivel del caso de estudio, esto con el fin de entender el contexto del problema y la importancia 

de resolverlo.  

A nivel mundial  

Las comunidades internacionales reconocen tres principales problemas ambientales, 

que se relacionan con el tema de investigación, los cuales son, la degradación de la tierra, el 

cambio climático y la pérdida de biodiversidad (Perdinan, et al. 2023). Donde la degradación 

de la tierra tiene una implicación directa en la planeación del paisaje territorial, el cambio 

climático es un fenómeno que afecta directamente al territorio con una particular afectación en 

las zonas áridas (Avalos, et al. 2007). La pérdida de biodiversidad se relaciona con la 

Infraestructura Verde (IV) en desiertos: al hablar de biodiversidad no se puede dejar de lado el 

recurso hídrico, debido a su importancia y vitalidad para poder cuidar y conservar las zonas 

naturales (Perdinan, et al. 2023), por lo tanto, también se aborda la escasez del mismo. Debido 

a lo anterior se considera relevante hacer una descripción de los temas mencionados, como se 

muestra a continuación: 

a) Degradación de la tierra 

La degradación de la tierra tiene una implicación directa en la planeación del paisaje 

territorial, debido a que la falta de planificación degrada de manera considerable el paisaje, 

como menciona I. Piera (1969), la problemática territorial se da al confundir la planificación 

territorial y la urbana, donde se resuelven los problemas de la urbana, sin tomar en cuenta el 

territorio. Situación que se repite en países en vías de desarrollo, el territorio se planifica 

considerando la necesidad de adquirir espacios para urbanización y muchas veces no se toman 

en cuenta las condiciones medioambientales existentes (Ardiles Barbarán, 2021).  

En la mayoría de las ocasiones, al realizar este tipo de prácticas, donde se prioriza la 

planificación urbana, entendida como la intervención del Estado en el diseño y mantenimiento 
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de las ciudades (Roitman, 2008), se produce un impacto considerable en el paisaje natural, 

logrando su degradación y dejando vulnerables a los asentamientos humanos, ante peligros 

provenientes de fenómenos naturales (Belmeziti, Cherqui y Kaufmann, 2018), tales como 

sequias, incendios forestales e inundaciones que se intensifican con el cambio climático. 

b) Cambio climático global 

El Cambio Climático (CC), es un fenómeno meteorológico a nivel mundial, resultando 

en una mayor frecuencia de los peligros relacionados con el clima, donde se han vuelto más 

habituales las sequias, los incendios forestales y las inundaciones (Abunyewah, et al, 2023). 

Siendo esto de manera generalizada, de acuerdo con Hincks, et al. (2023) se busca que las 

sociedades transiten a una economía de baja producción de carbono, tomando en cuenta la 

existencia de organismos que investigan la mitigación rápida y profunda del Cambio Climático, 

como lo es el Panel Intergubernamental del Cambio Climático (Intragubernamental Panel of 

Climate Change IPCC), donde no solo evalúa la vulnerabilidad que se tiene ante el CC, sino 

también el riesgo, para de esta manera buscar soluciones a largo plazo. 

 Una de las soluciones ante el CC, es el buscar especies que se adapten al mismo, como 

lo menciona Advani (2023); ya que el utilizar especies que no sean propias del ecosistema 

puede llevar a la acidificación de los océanos, el aumento del nivel de la mar, el aumento de las 

temperaturas y que las precipitaciones cambien de estación, así como eventos extraordinarios  

como serían precipitaciones extremas, ondas de calor, sequias e incendios,(citado por la IPCC, 

2022 en Advani, 2023) tomando en cuenta que las últimas tres son las más factibles para zonas 

áridas, por lo tanto, al utilizar especies propias de las zonas, se puede reducir estos riesgos, 

resaltando la importancia de conservar la biodiversidad existente. 

c) Pérdida de biodiversidad 

La pérdida de biodiversidad, que se dan en zona áridas a menudo sucede por la confusión 

entre desertificación y desierto (Valderrama, 2018). Esto es por la tendencia de considerar a los 

desiertos como terrenos improductivos e infructuosos (Nuñez, 2022), estando alejado de la 

realidad. De acuerdo con McCarthy, et al., (2022), los desiertos son lugares con una riqueza 

abundante debido a que albergan especies particulares capaces de adaptarse a condiciones 

extremas; en concordancia explica Martínez Valderrama (2017), la complejidad de los 
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ecosistemas desérticos se debe a su maduración y aridez, siendo algo muy distante a la 

desertificación, término con el que suelen confundir a los desiertos por ser característico de 

zonas secas, las cuales sí se vuelven improductivas e infructuosas, como resultado de una 

planificación inadecuada (Valderrama, 2018), resaltando con ello la importancia de conservar 

este paisaje. 

En los desiertos frecuentemente se introducen especies provenientes de bosques o selvas 

que proporcionan el color verde tan llamativo, acarreando más problemas que beneficios, 

puesto que no se respeta el entorno, ni las ni riquezas que este tipo de ecosistema es capaz de 

proveer (Martinez, 2013). Al contrario, se está modificando y al modificarlo no proporciona los 

servicios ecosistémicos propios del área natural y por lo tanto puede acarrear los riesgos 

expuestos en el CC y no podría llamarse sustentable (Martínez Valderrama, 2017). 

d) Escasez de recurso hídrico en zonas áridas  

De acuerdo con Troyo Diéguez, et al. (2014), aridez significa seco, y es proveniente del 

latin aridus, pero al mismo tiempo explica que no solo es sequía, por la intervención de otros 

elementos como una intensa radiación solar, poca precipitación pluvial y por lo tanto, altas 

temperaturas, elementos que se expresan en los factores hidrológicos, determinados por la 

cantidad de agua almacenada tanto en depósitos superficiales como subterráneos, por lo tanto, 

en una zona árida el volumen de esta cantidad de agua es baja y continua disminuyendo por la 

falta de lluvia y por la evaporación. 

Otro factor relevante del recurso hídrico es la humedad del suelo, ya que controla el 

intercambio de agua y energía entre la superficie de la tierra y la atmosfera (Xu, et al., 2023), 

en particular en los desiertos cálidos, los cuales se caracterizan por tener una aridez constante, 

como lo menciona Magaña (2009) quien resalta que sus características son la falta de humedad 

en la atmosfera y en el suelo, así como la falta de precipitaciones y temperaturas extremas, muy 

altas durante el día y muy bajas en la noche, logrando que las especies que lo habitan generen 

mecanismos de adaptación, como las plantas suculentas, que para adaptarse a las bajas 

condiciones de humedad, almacenan agua, con raíces verticales y profundas. 
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A nivel pa²s, ñMéxicoò 

Las problemáticas detectadas a este nivel o escala son: la degradación de la tierra, 

relacionada con: a) falta de planeación territorial, y b) la afectación el CC en el país. 

a) Falta de planeación territorial 

La degradación de la tierra que se vive en México, se debe a que el 79% de la población 

habita en ciudades esto de acuerdo con el censo de Población y Vivienda del 2020 (Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, 2020), generando tensiones económicas, 

ambientales, sociales, políticas y culturales (Quiroz, 2018);  porque los procesos de 

urbanización se enfocan en la transformación urbana en busca de un desarrollo visible con la 

inclusión de proyectos arquitectónicos a gran escala, beneficiando a los gobiernos locales y 

sectores inmobiliarios y extranjeros, sin tomar en cuenta las necesidades sociales y ambientales 

presentes en las urbes (Negrete, 2016). Para evitar este fenómeno, en materia de planificación, 

existen instrumentos que rigen los procesos para realizar políticas públicas y estrategias 

encaminadas a un aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, gestión, uso de suelo 

y actividades económicas productivas llevadas a cabo en el territorio federal (Massolo, 2015). 

Así mismo, lograr una coherencia social y ambiental en las intervenciones territoriales, tanto 

urbanas como regionales, (Quiroz, 2018) en los ecosistemas existentes, como lo es el desierto.  

Los instrumentos que rigen la planeación son planes y programas establecidos en cada 

país, para este caso en particular se buscó la problemática encontrada en los planes y relacionada 

con la gestión territorial, debido a que marcan las pautas para el desarrollo urbano. Se analizaron 

los programas de ordenamiento ecológico y territorial a nivel federal, como el Programa de 

Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) para encontrar las problemáticas que 

se plantean. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) cuyo 

fundamento legal está basado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y este se da para que 

se puedan realizar programas sectoriales basados en la aptitud del Territorio Nacional. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, 2010).  
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Este programa, el POEGT (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2010) 

divide al país por regiones ecológicas, identificando las áreas de atención prioritaria y la aptitud 

de cada sector, con base a esto plantea los lineamientos y las estrategias consideradas aplicables, 

como lo serían: la preservación, protección, restauración y el aprovechamiento sustentable de 

los recursos naturales. 

 b) Cambio Climático en México 

México es un país megadiverso, con abundante riqueza natural que trae consigo peligros 

asociados a los fenómenos naturales, los cuales pueden ser de origen tectónico como una alta 

actividad sísmica y volcánica, o de origen climático por su localización geográfica, ya que está 

en una zona de paso de tormentas y huracanes tropicales, dichos fenómenos han incrementado 

su periodicidad y el volumen de agua sobre el territorio, siendo esto causado por el cambio 

climático (Rosete Vergés, et al., 2013). 

De acuerdo con Rosete Vergés, et al. (2013), otros fenómenos provenientes del cambio 

climático en México, son: mayor intensidad en las ondas de calor y en los ciclones tropicales, 

además de mayor frecuencias en sequías y lluvias torrenciales; lo que conlleva a eventos 

extremos de aumento de temperatura y mayor precipitación en altas latitudes y menor 

precipitación en los subtrópicos, siendo relevante identificar las zonas más propensas a tener 

estas variaciones en cuanto al clima para poder ser consideradas en mecanismos y programas 

de planeación territorial y protección civil 

A nivel estatal, Baja California. 

En esta escala la problemática detectada es la falta de planificación territorial y la 

degradación de recursos naturales en el Estado. 

a) Planificación territorial en el estado de Baja California 

De acuerdo a Jáuregui (1980), el clima de Baja California, que forma parte del desierto 

de Sonora, donde se encuentra el área de estudio, es árido y semiárido, en el cual su región 

desértica se caracteriza por tener altas temperaturas y precipitaciones esporádicas, recayendo 

en una sequedad ambiental lo que conlleva a problemas y acciones específicas en cuanto a la 
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planificación territorial en el estado, como lo explica el Programa de Ordenamiento Ecológico 

del Estado de Baja California, 2014, (POEBC). 

 El POEBC está publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, (P.O., 

2014), este programa es un instrumento encargado de regular que la política ambiental aporte 

lo necesario en materia de planificación, gestión, uso de suelo y actividades económicas 

productivas llevadas a cabo en el territorio estatal, y de esta manera realizar políticas públicas 

y estrategias encaminadas a un aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

Las problemáticas ambientales y de ordenamiento ecológico, identificadas en el 

POEBC, se desarrollaron por medio de una Agenda ambiental donde se elaboraron de talleres 

participativos encontrando ocho líneas con los principales problemas. De las ocho líneas de 

acción en cuanto a problemática que menciona el POEBC (P.O., 2014); cuatro son las 

relacionadas con la presente investigación: 1. Problemas y acciones relacionados con el diseño 

y proceso de implementación de los Programas de Ordenamiento. Esta problemática se 

relaciona porque los programas dictan como se debe actuar sobre el paisaje territorial, por lo 

que si presentan problemas estos se van a ver reflejadas en el uso de los mecanismos adecuados 

de cada zona particular. 2. Problemas y acciones relacionados con el uso y manejo de 

ecosistemas de montaña. 3. Problemas y acciones relacionados con el uso y manejo de 

ecosistemas costeros. 4. Problemas y acciones relacionados con el uso, manejo y protección de 

ecosistemas y especies valiosas. Las problemáticas aquí numeradas como dos, tres y cuatro 

están directamente relacionadas con el caso de estudio, debido a la presencia de sierras y cerros, 

además de estar en una zona costera la cual dentro del ecosistema terrestre presenta vegetación 

característica de dunas costeras y tiene especies endémicas de los ecosistemas existentes. 

Por otro lado, se encuentra la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(2010), Dentro de sus unidades ambientales biofísicas que propone, Baja California está 

identificado con el número 1, donde expresa en el escenario contextual que el estado del medio 

ambiente en 2008 era estable a medianamente estable; para corto plazo, en 2012 iba a ser 

medianamente estable, a mediano plazo para 2023 podía variar entre medianamente estable a 

inestable y a largo plazo, para 2033 puede llegar a ser inestable. Sin embargo, dentro de las 

líneas de acción prioritarias se encuentra en una prioridad de atención baja. No obstante, no 

significa que no se debe plantear ninguna acción, si no que se debe considerar para que no 

llegue a los pronósticos de largo plazo y se vuelva inestable. 
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De las 145 regiones ecológicas en las que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (2010) divide el territorio nacional mexicano, la región ecológica donde se localiza 

la zona de estudio es la 10.32, está se encuentra dentro de las dos unidades ambientales 

biofísicas que la componen, la número 1 y la 110, siendo relevante para este estudio la número 

1. El diagnóstico realizado, expresa que esta zona tiene muy baja superficie de Áreas Naturales 

Protegidas (ANP), con una baja degradación en suelos y en vegetación, además de baja 

degradación derivada de la desertificación. No es significativa la modificación antrópica sufrida 

en esta zona, teniendo un bajo porcentaje de zonas urbanas con una densidad de población 

media y catalogando la longitud de carreteras como media; tiene un muy bajo porcentaje de 

cuerpos de agua y de manera general el uso de suelo de la zona está determinado como: otro 

tipo de vegetación; tiene actividad agrícola altamente tecnificada, su actividad minera es de 

importancia media y su actividad ganadera es de importancia alta. En cuanto al agua tiene 

disponibilidad de agua superficial y un déficit de agua subterránea 

b) Degradación de recursos naturales en Baja California 

La degradación de recursos naturales en Baja California, está relacionada con el agua, 

la biodiversidad y el suelo, de una manera similar a lo que sucede en Baja California Sur, como 

nos explica Troyo Diéguez, et al. (2014), donde la disminución del recurso natural, agua, es 

proveniente de un desbalance en la extracción del agua subterránea, donde el volumen extraído 

es mayor a la cantidad de agua ingresada por infiltración, esto da lugar a mayores problemas, 

como la intrusión salina, al localizarse a orillas del Golfo California, lo que conlleva a la 

salinización de este recurso en el agua retenida en represas y depresiones naturales, afectando 

la calidad del agua y haciendo más complicados los procesos de potabilización de la misma. 

 A nivel local, el caso de estudio: San Felipe, B.C. 

El principal problema localizado a este nivel es la falta de Planeación en SF 

Las principales líneas de ordenamiento ecológico encontradas en el caso de estudio, es 

decir, en la subcuenca que rodea el poblado de San Felipe, Baja California, México, y están 

relacionadas con la temática que esta investigación aborda son: aprovechamiento de recursos y 

manejo sustentable del hábitat, presiones asociadas al desarrollo urbano, capacidades 

gubernamentales y relaciones con la sociedad, fallas en los sistemas de información, procesos 
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de planeación, disponibilidad y cuidado del agua, manejo de residuos sólidos y por último, el 

ordenamiento ecológico y la economía local, (P.O., 2014). 

Tomando esto en consideración se puede observar que la localidad que se encuentra en 

el área de estudio, San Felipe B.C., ha tenido un crecimiento urbano desacelerado, no obstante, 

no se ha logrado que los procesos de urbanización satisfagan las necesidades al interior o al 

exterior de la localidad, por lo que no se integra de una manera óptima el paisaje natural y el 

urbano, además de provocar la degradación del ecosistema natural al introducir elementos 

ajenos a este tipo de medio natural. La planeación a nivel local llega desde el municipio hasta 

la localidad, siendo que en el año 2020 y a principios del 2021, San Felipe, B.C. formaba parte 

del municipio de Mexicali, razón por la cual se analizó la problemática encontrada en los 

programas de ordenamiento del municipio de Mexicali, siendo estos: el Programa de Desarrollo 

Urbano de Centro de Población de Mexicali 2025 (PDUCPM s.f.); el Programa de 

Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana de Mexicali; Programa de Ordenamiento 

Ecológico del Municipio de Mexicali. (Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población, 

PDUCP, 2013). 

En el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Mexicali 2025 

(PDUCPM s.f.); en materia de sustentabilidad, la problemática abordada en este programa para 

mejorar el medio ambiente está enfocada a la contaminación: agrícola, del agua y del aire; así 

como el pavimentar calles y mejorar el transporte. En el caso particular de San Felipe B.C., 

busca ampliar la red carretera que comunica la ciudad de Mexicali con la de San Felipe. 

El Programa de Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana de Mexicali, emitido 

por el Periódico Oficial del Estado de Baja California (P.O. 2012), busca proyectar la zona 

metropolitana de Mexicali, la cual incluye al Valle de Mexicali y a la zona costera de San 

Felipe, B.C. como un ente integral a largo plazo: 2030 y a la vez conectarse con aquellos 

documentos que definen los proyectos estratégicos para cada área abarcada en esta zona 

metropolitana. En el caso de estudio, el proyecto estratégico con el que se estaría conectando 

es el Corredor Costero de San Felipe - Puertecitos - Bahía de los Ángeles. Este documento 

refuerza que la sustentabilidad se da cuando son óptimas las condiciones de movilidad; no 

obstante, expone los temas críticos en materia ambiental y que influyen directamente con esta 

investigación, son: Deterioro progresivo de los ecosistemas por falta de planes y programas, 

alteración del ecosistema por expansión de crecimiento urbano, Grado alto de vulnerabilidad 
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causados por alteraciones físicas y por el cambio climático, además de tener vulnerabilidad 

sísmica. 

  El Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Mexicali, difundido en el 

Periódico Oficial del Estado de Baja California (P.O. 2000) es emitido por el Estado como 

instrumento rector para el seguimiento de la política ecológica estatal y municipal, donde 

describe los elementos ambientales que conforman el Estado, estos elementos incluyen el clima, 

geología, oceanografía, suelos, hidrología, superficial y subterránea, descripción del medio 

biótico, flora y fauna terrestre y marina, así como endemismos, áreas naturales protegidas. 

Además de la descripción del medio natural, también describe el medio socioeconómico, en 

relación a la población y al desarrollo urbano. Con respecto a este programa, la problemática 

mencionada para San Felipe es la existencia de deficiencias en cuanto a la operación del sistema 

de agua potable debido a la antigüedad y deterioro del equipo de bombeo; existen riesgos 

naturales, enfocados a los sismos cuyo epicentro se origina al Norte de la Sierra de San Felipe. 

  Los instrumentos que hacen referencia a la localidad de San Felipe, en torno a la gestión 

del paisaje, son el Programa de Desarrollo Urbano, Turístico y Ecológico del corredor costero 

San Felipe- Puertecitos/Bahía de los Ángeles, 2010; el Programa de Desarrollo urbano de centro 

de población de San Felipe 2020 ï 2030 (1993) y las directrices generales de desarrollo urbano 

del rancho El Dorado y del centro cívico y cultural de San Felipe Municipio de Mexicali, 2006 

El Programa de Desarrollo urbano, turístico y ecológico del corredor costero San Felipe- 

Puertecitos/Bahía de los Ángeles, 2010, tiene como objetivo evaluar el territorio que forma el 

corredor costero de San Felipe - Puertecitos - Bahía de los Ángeles; esto a través de la aptitud 

territorial y la capacidad ambiental, para poder diseñar estrategias que impulsen este corredor 

basadas en la conservación de la biodiversidad, el cuidado y la protección de las áreas de valor 

ecológico. (P.O.2012) 

El Programa de Desarrollo urbano de centro de población de San Felipe 2020 ï 2030 

(1993). Se elaboró con base a la dinámica poblacional existente en el momento de su 

consolidación, con proyección hasta el 2005; tiene como objetivo establecer las condiciones 

para el desarrollo territorial de San Felipe, B.C. compatibilizando el bienestar social con la 

conservación y aprovechamiento racional de los recursos naturales. La problemática ambiental 

expresada en este programa se da en torno a los impactos al ecosistema natural causado por el 
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desarrollo de actividades urbanas y turísticas; esta problemática se divide en contaminación del 

agua, hacia las aguas subterráneas, cauces de arroyos y descargas al mar; contaminación del 

suelo, por filtraciones y quemas de los rellenos sanitarios clandestinos, además de la erosión 

producida en los ecosistemas naturales a causa de las carreras de vehículos motorizados todo 

terreno. Contaminación del aire, por partículas de polvo PM 10 y PM 2.5.; Falta de áreas verdes 

urbanas para actividades recreativas y deportivas (PDUCP, 2013). 

Las directrices generales de desarrollo urbano del rancho El Dorado y del centro cívico 

y cultural de San Felipe Municipio de Mexicali, B.C. publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Baja California, (P.O. 2006) donde el gobierno establece los lineamientos para la 

planeación y ordenamiento de los desarrollos realizados en estas zonas. En cuanto a proyectos 

prioritarios como lo son la construcción de vialidades principales, asignación de usos de suelo, 

densidades y acciones prioritarias para la elaboración y seguimiento de anteproyectos. 

Entendiendo así que la problemática esta expresada en diferentes niveles, empezando 

por el contexto global, donde se resalta la degradación de la tierra, el cambio climático y la 

pérdida de biodiversidad (Perdinan, et al. 2023). En países en vías de desarrollo, la falta de 

planificación territorial contribuye a la degradación de su paisaje natural, aumentando la 

vulnerabilidad de las comunidades ante fenómenos naturales relacionados con el CC (Quiroz, 

2018); tal es el caso de México, al pasar al nivel país, ya que al ser megadiverso enfrenta 

peligros asociados a los fenómenos naturales que aumentan por el CC, como las lluvias 

torrenciales, la intensificación de las sequias y la degradación de la tierra, atribuidos al rápido 

crecimiento urbano, con el 79% de la población viviendo en ciudades (INEGI, 2020), se 

generan tensiones económicas, ambientales y sociales, manejadas en los planes y programas de 

cada una de estas escalas, donde ubican problemas y soluciones generales para la intervención 

coherente en el territorio, resaltando los beneficios y riquezas para cuidar y proteger las zonas 

de importancia ecosistémica, en la práctica no siempre son aplicables o llevados a cabo de la 

manera expresada dentro de los planes y programas (P.O., 2014, PDUCP, 2013, P.O.2012, P.O. 

2006, P.O. 2000). 

Continuando con la problemática en los diferentes niveles, sigue la de nivel estatal, Baja 

California, donde su planificación territorial es desafiada por su clima árido y semiárido 

(Jáuregui, 1980), que requiere medidas específicas para abordar sus problemas, como la 

sequedad ambiental; la degradación de sus recursos naturales como la sobre extracción de agua 
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subterránea y la pérdida de biodiversidad debido a la destrucción de hábitats y la degradación 

del suelo (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2010). A nivel local en San 

Felipe, la falta de planificación se puede observar en su lento crecimiento urbano y en la 

introducción de elementos ajenos a los naturales, donde los programas locales abordan 

problemas ambientales como la contaminación de agua, suelo y aire, además del déficit en áreas 

verdes (P.O., 2014, PDUCPM s.f., PDUCP, 2013). Con base a estas problemáticas, se realizan 

las preguntas y objetivos de esta investigación, para generar un método teórico y práctico 

utilizando la IV. 

  



15 

 

Preguntas y Objetivos 

Pregunta General 

¿Cómo se planea el territorio en un paisaje desértico utilizando los principios 

fundamentales de la Ecología de paisaje (EP) y de la Infraestructura Verde (IV), para el 

desarrollo de una IV funcional, a través de un enfoque sustentable, en el caso de estudio, San 

Felipe, B.C.? 

Preguntas Especificas  

1.- ¿Cómo se aplicaría un análisis ambiental, utilizando los principios de EP de estructura, usos 

y funciones y relación, con enfoque sustentable, para la implementación de IV en un paisaje 

desértico, utilizando al caso de estudio, San Felipe, B.C.? 

2.- ¿Cómo se realizaría un diagnóstico socioambiental, utilizando el principio de integración 

entre la dinámica demográfica y territorial, con enfoque sustentable, para la implementación de 

IV en un paisaje desértico, utilizando al caso de estudio, San Felipe, B.C.? 

3.- ¿Cómo se aplicaría una evaluación ambiental, utilizando los principios de la IV de 

multiescalaridad, conectividad y diversidad, con enfoque sustentable, para la implementación 

de IV en un paisaje desértico, utilizando al caso de estudio, San Felipe, B.C.? 
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Objetivo General 

Generar un modelo sustentable de planeación del territorio en un paisaje desértico que 

contenga los principios de la EP y de la IV, para el desarrollo de una IV funcional, en un paisaje 

desértico, utilizando al caso de estudio, San Felipe, B.C 

Objetivos Particulares 

1.- Analizar ambientalmente el territorio de un paisaje desértico a través de los principios de la 

Ecología del paisaje de estructura, usos y funciones y relación, con un enfoque sustentable, para 

la implementación de IV, en el caso de estudio de San Felipe, B.C.  

 2.- Diagnosticar socio-ambientalmente el territorio de un paisaje desértico, a través del 

principio de integración entre la dinámica demográfica y territorial, con un enfoque sustentable, 

para la implementación de IV en el caso de estudio de San Felipe, B.C. 

3.- Aplicar una evaluación sustentable ambientalmente en el territorio de un paisaje desértico, 

a través de los principios de la IV de multiescalaridad, conectividad y diversidad, con un 

enfoque sustentable, para la implementación de IV en el caso de estudio de San Felipe, B.C. 
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Justificación 

 Para justificar el tema de estudio, se utiliza como base la planeación territorial, donde la 

Infraestructura Verde (IV) se utiliza como una herramienta sustentable la cual se va a aplicar 

en un paisaje desértico, es importante mencionar que, al referirnos a paisaje desértico en San 

Felipe, B.C., se habla de un desierto cálido en zonas áridas, como lo mencionan Delgadillo - 

Rodríguez, y Macías - Rodríguez, (2002). Otra pauta importante a clarificar, es la relación entre 

el estudio y las prioridades federales, estatales y locales, abordadas en los planes y programas 

mencionados en la problemática. 

Para poder planear el paisaje territorial se debe entender que la palabra planeación de 

acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española. (2014), en México viene de 

planeamiento, significando ñAcci·n y efecto de planear (trazar un plan).ò (p.1), siendo tanto el 

proceso como el resultado de establecer pasos a seguir acerca de una determinada tarea, 

orientado hacia un fin específico. En este caso es el objetivo general para poder generar un 

modelo sustentable de planeación del paisaje territorial tomando en cuenta dos variables 

principales. La primera es el uso de un enfoque sustentable y la segunda es aplicarla en un 

paisaje desértico. Para generar el modelo deseado se debe tomar en cuenta la existencia de 

diversos tipos de planeación que explican cómo se debe actuar en el contexto territorial, como 

lo serian la planeación estratégica (Camagni, 2003), la planeación urbana, la planeación de 

paisaje (Thompson y Steiner, 1997), la planeación ecológica de paisaje (Selman, 2009), la 

planeación de IV (Mell, 2008), conceptos profundizados más adelante. 

Los diferentes tipos de planeación, la planeación ecológica de paisaje y la planeación 

de IV son las que dictan las reglas para generar el modelo sustentable de planeación. Teniendo 

como base los planes y programas que planean el territorio, por lo tanto, la justificación se 

plantea en cuatro niveles: Federal, Estatal, Municipal y Local. 

A nivel federal: México 

Como se mencionó en la problemática, el área de estudio se encuentra en el Programa 

de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, dentro de las áreas ambientales biofísicas 

identificadas por el número uno. Dentro del escenario contextual del POEGT, la zona de estudio 

en el 2008 se muestra como estable a medianamente estable, en las tendencias a corto plazo, en 
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el pronóstico mostrado para 2012 pasa a ser medianamente estable, a mediano plazo cambia a 

medianamente estale a inestable, a largo plazo a 2033, se vuelve una zona inestable. Dentro de 

las áreas de atención prioritaria se señala una prioridad baja. Sin embargo, se debe considerar 

para no llegar a ser inestable, poner en práctica acciones que vayan a favor del territorio y de 

su conservación, y así evitar la degradación irreversible del ecosistema (SMARN, 2010). 

A nivel estatal: Baja California 

Dentro del POEBC se identifican en el caso de estudio, como zonas de atención 

prioritarias, para atender las problemáticas existentes, sugiriendo como líneas de acción las 

siguientes: ñ1. Zonas prioritarias para atender los problemas relacionados con aprovechamiento 

de recursos y manejo sustentable del hábitat 2. Zonas prioritarias para atender las presiones 

asociadas al desarrollo urbano 3. Zonas prioritarias para atender los conflictos de intereses entre 

el POE y planes de manejo de áreas protegidasò (P.O., 2014, p.10.). Debido a que toma en 

cuenta zonas naturales para proteger los recursos y están asociadas al desarrollo urbano, es 

relevante abordarlas y al mismo tiempo resolver lo que se menciona en este programa. 

A nivel municipal: Mexicali 

El PDUCP de Mexicali 2025 busca fortalecer el sistema de planeación urbana del 

municipio para incentivar y promover la inversión pública, privada y la participación ciudadana 

con base en una adecuada programación de obras, acciones y servicios que impulsen el 

desarrollo urbano, de manera integrada al crecimiento económico, el bienestar social y la 

sustentabilidad ambiental. (PDUCPM s.f.). 

El POE tiene como objetivos específicos ordenar los usos de suelo en el Municipio fuera 

de los centros de población, determinar lineamiento de ordenamiento ecológico que regulen las 

actividades productivas actuales y futuras, proponer alternativas de cambio de usos de suelo en 

base a la vocación del territorio. Establecer políticas de protección y conservación de 

ecosistemas susceptibles a sufrir procesos de deterioro. Razón por la cual es relevante 

mencionarlo en este estudio. (P.O., 2012). 
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A nivel local San Felipe 

De acuerdo al PDUCP (2013) en San Felipe B.C., la falta de espacios verdes son un 

problema latente, como parte de la problemática ambiental, estando al mismo nivel que la 

contaminación en el agua, contaminación en el suelo y contaminación en el aire. Por lo que la 

implementación de una I.V. ayudaría a resolver la problemática ambiental planteada en el 

PDUCP (2013) debido a que implica una planeación y manejo estratégicos de las áreas 

naturales, parques, corredores verdes y áreas con valores de conservación, los cuales ayudan a 

mantener procesos ecológicos naturales y a preservar recursos como el agua y el aire, además 

de contribuir a la salud y calidad de vida de los habitantes (Eugster, 2000 citado en Peña, 2011).  

Al unir las acciones propuestas en los diferentes niveles de gobierno con la IV como 

elemento de planificación, es necesario entender los beneficios ambientales, sociales y 

económicos, que favorecerían al puerto de San Felipe B.C. justificando su sustentabilidad y por 

lo tanto su estudio y aplicación dentro de esta investigación. Al ser sustentable. Los beneficios 

ambientales de acuerdo a Ojeda y Espejel (2014), que se podrían obtener de dicha 

infraestructura son: integrar el paisaje natural y urbano, modulación del clima urbano, reducción 

de las emisiones de gases efecto invernadero, mejorar la calidad de aire, reducir la 

contaminación por ruido, estabilizar el suelo urbano, favorecer la recarga a los acuíferos, 

mejorar la calidad del agua y contribuir a la conservación de la biodiversidad. Los beneficios 

sociales que mencionan los mismos autores son: salud física, mental, comunitaria, conectar a 

las personas con la naturaleza, educación ambiental, preservación y fomento de valores 

culturales, éticos y espirituales. Los beneficios económicos son: generar ingresos directos, 

ofrecer a los residentes servicios recreativos a bajo costo o gratuitos, reducir costos de manejo 

de agua pluvial, un bajo consumo energético y poca emisión de gases de efecto invernadero. 

(Ojeda y Espejel, 2014) 

Por lo tanto, al generar el modelo de planeación que se tiene por objetivo se lograría 

cumplir con las metas planteadas en los programas a nivel federal, estatal, municipal y local, 

para la planificación sustentable del territorio, considerando el crecimiento urbano y la 

conservación de las áreas naturales, y así obtener beneficios ambientales, sociales y 

económicos, enfocados en la sustentabilidad, utilizando como mecanismo de planeación a la 

IV debido a que su adecuada aplicación, ayuda a satisfacer las necesidades recreativas y 

ecosistémicas tanto al interior como al exterior del poblado de San Felipe, al evitar impactos 
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negativos de carácter ambiental y reconocer el valor del soporte de vida natural que las sustenta; 

siendo una solución integral y sustentable. Dando pie al desarrollo de la hipótesis. 

Hipótesis  

Al desarrollar un modelo que permita planificar el territorio por medio de una IV funcional 

en un ecosistema desértico, permitirá gestionar las bases para entender el territorio de la 

subcuenca de San Felipe, y posteriormente proponer líneas de acción que reduzcan su 

degradación. 
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 REFERENCIAS NORMATIVAS PARA LA APLICACIÓN DE UNA IV  

Antecedentes 

 Dentro de los antecedentes, se aborda aquello que se necesita saber antes de poder 

aplicar una Infraestructura Verde (IV), abarcando desde nivel mundial con los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible, hasta el caso de México con las normas y leyes que repercuten de alguna 

manera en el tema de interés (IV y paisaje) aplicables en el caso de estudio, San Felipe, Baja 

California, haciendo énfasis en la parte de gestión territorial, debido a que esta es la base para 

poder aplicar un proyecto de cualquier índole en México 

Objetivos del Desarrollo Sostenible  

Estas normas vienen desde el nivel mundial, como son los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible donde se marcan las pautas para proteger y conservar el paisaje, debido a que la 

problemática ambiental del paisaje no es algo aislado, si no es algo abordado en comisiones 

mundiales. El concepto de Sustentabilidad, data desde los años setentas en el Club de Roma en 

1972 el cuál hacia énfasis en la relación directa del crecimiento poblacional y económico con 

la perdida y escasez de recursos naturales, denominado como ecodesarrollo (Cárdenas,1999). 

Sin embargo, el concepto de sustentabilidad de acuerdo a Foladori y Tommasino (2000) en 

sentido literal significa la continuidad a través del tiempo; por lo que desarrollo sustentable 

indica que se le debe dar continuidad al desarrollo permitiendo que su ecosistema tenga 

capacidad de resiliencia para poderse perpetuar.  

 La definición mundialmente aceptada en 1987 con el informe Burtland, determina que 

el desarrollo sustentable es: ñaquel que responde a las necesidades del presente de forma 

igualitaria, pero sin comprometer las posibilidades de sobrevivencia y prosperidad de las 

generaciones futurasò; (WCED, 1987. p.44l; citado en Foladori y Tommasino, 2000). De este 

modo desde la concepción del desarrollo sustentable la problemática principal a resolver era la 

ambiental, por la degradación masiva al medio ambiente la cual propicia el agotamiento de 

recursos necesarios para la vida de las personas, por lo que nunca se separó del todo de la 

problemática social y la económica (Foladori y Tommasino, 2000). De este modo al darle un 

enfoque sustentable al tema de investigación se refiere a garantizar la continuidad del 

ecosistema desértico, aunado con la población que habita y se desarrolla en esta zona. 
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 La parte de la Sustentabilidad está respaldada por las comisiones mundiales, desde el 

establecimiento de la Agenda Local 21, un documento con un fuerte impacto global, que 

promueve una gestión enfocada a la Sustentabilidad, desde la concepción de la idea hasta la 

ejecución de la misma. (Cárdenas,1999). Una herramienta utilizada para aplicar la 

sustentabilidad son los Objetivos del Desarrollo Sostenible. 

En el año 2015 se desarrollaron los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible, que están 

vigentes en la actualidad y se plantean para poder proteger el planeta y garantizar estabilidad, 

prosperidad y paz para el año 2030, de acuerdo al Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, (PNUD,2020). Con base a estos objetivos se desarrollaron sus propios indicadores, 

que se utilizan para medir el Desarrollo Sostenible. Estos 17 objetivos son: Fin de la pobreza, 

hambre cero, salud y bienestar, educación de calidad, igualdad de género, agua limpia y 

saneamiento, energía asequible y no contaminante, trabajo decente y crecimiento económico, 

industria innovación e infraestructura, reducción de las desigualdades, ciudades y comunidades 

sostenibles, producción y consumo responsables, acción por el clima, vida submarina, vida de 

ecosistemas terrestres, paz, justicia e instituciones sólidas. 

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible relacionados con el tema de investigación son: 

acción por el clima y vida de ecosistemas terrestres, ciudades y comunidades sostenibles, por 

último, agua limpia y saneamiento. Esto es debido a que su intervención directa recae en el 

paisaje territorial (PNUD, 2020). Donde la IV es una herramienta que ayuda a cumplir este 

objetivo, debido a los beneficios económicos, sociales y ambientales, que conecta el entorno 

natural con el ecosistema urbano.  

Normas y Leyes mexicanas 

Para que la propuesta política enfocada a la sustentabilidad sea posible, debe avanzar en 

orden jerárquico como se expresó en la sección de planear y gestionar el paisaje territorial, 

donde su elemento principal es la elaboración de planes, programas y proyectos que son los 

mecanismos de ordenamiento territorial. Se encontró que la problemática abarcada en los 

diferentes niveles de planeación, está en función de la normativa aplicable para lograr un 

desarrollo sustentable, en ecosistema desértico, específicamente para San Felipe B.C. Tomando 

en cuenta el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, es el último, 

elaborado en el año 2010, mientras que los Objetivos del Desarrollo Sostenible son del 2015, 

sucesivamente los de nivel estatal fueron elaborados en 2014 mientras que los de nivel 
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municipal se elaboraron en el 2012 y en el 2000, por último el de nivel local en la zona de 

estudio, San Felipe, se elaboró en 1993. Razón por la cual existe una disparidad en la 

información proporcionada por los documentos que rigen el territorio. Esto es un problema 

debido a que los planes de  acción tendrían que ir de lo general a lo particular, desde los decretos 

globales que rigen el nivel mundial, se rige al federal, el federal rige a los estatales, los estatales 

a los municipales y los municipales a los locales, esto para que exista una orden jerárquico y de 

planes de acción a seguir y aplicarlos en el nivel local; si la normativa a escala micro no está 

actualizada, no se pueden llevar a cabo las acciones que plantean la federación y el estado, 

debido a que la vigente es la encargada de regir el ordenamiento del territorio. 

Gestión Territorial y revisión de normas y leyes mexicanas 

La palabra Gestión se puede entender como el conjunto de acciones y procesos que un 

individuo debe realizar para lograr una tarea específica, de acuerdo con Westreicher (2020), 

quien también afirma que los pasos para realizar cualquier tipo de gestión son la planificación, 

organización, dirección y control; la planificación está ligada a las metas a corto, mediano y 

largo plazo, se obtienen a partir de un análisis; la organización se refiere a las estrategias y 

pasos a seguir que se deben plantear; en cuanto a la dirección nos explica que es realizar las 

acciones determinadas en los pasos anteriores y por último, el control es el verificar que las 

acciones obtenidas sean similares a las planteadas desde el inicio. Este concepto se puede ligar 

al tipo de recurso a obtener, puede estar ligado al ámbito empresarial, gubernamental, ambiental 

o político, entre otros, siendo que en esta investigación el ámbito ambiental tiene un especial 

interés. 

Gestión ambiental, se refiere al conjunto de acciones orientadas hacia el desarrollo 

sostenible, las cuales alientan a realizar un cambio en las actividades sociales y económicas, 

como productoras y consumidores. La gestión pública ambiental se ve como un mecanismo 

utilizado por la sociedad para imponerle acciones al gobierno con respecto a las cuestiones 

ambientales, teniendo tres soportes básicos: la política, el derecho y la administración ambiental 

(Gandara, 2011). Para poder llevar a cabo una gestión pública en materia ambiental se deben 

conocer los instrumentos generados por el gobierno para poder actuar en el territorio; es decir 

aquellas normas y leyes en materia ambiental necesarias para hacer una intervención territorial. 
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Los instrumentos normativos que por excelencia se usan para el ordenamiento territorial 

son los planes de ordenamiento, que, de acuerdo con Bollo, et al. (2019) los planes de 

ordenamiento son las herramientas utilizadas en México para guiar los procesos de planeación 

de una manera integral buscando el desarrollo sustentable. La planeación está planteada por 

escalas, donde se empieza por la Nacional/Federal, seguido de los Estatales, Municipales y 

Locales; donde cada una de estas escalas cuenta con un documento específico para su aplicación 

territorial. En México se utilizan dos tipos de ordenamiento causando una dicotomía en la 

manera de actuar sobre el espacio. El ordenamiento territorial y el ecológico, cuya diferencia 

principal radica en los organismos que los generan, es decir, el Ordenamiento Territorial está 

más enfocado al ámbito urbano y económico; su principal organismo regulador es la Secretaria 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), está auspiciado bajo la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), por 

lo que se relaciona directamente con el desarrollo socioeconómico del país,  mientras que el 

ecológico hace énfasis sobre el medio ambiente, expedido por la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (SEMARNAT), bajo la normativa reguladora de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), cuya finalidad es un 

aprovechamiento sustentable sobre los bienes nacionales. (Bollo, et al., 2019) 

 En esta investigación los planes mencionados, tienen una inherencia directa sobre el 

tema empezando a nivel Federal, se encuentra el Programa de Ordenamiento Ecológico General 

del Territorio (POEGT, 2016), en el nivel estatal está el Programa de Ordenamiento Ecológico 

del Estado de Baja California, 2014, (POEBC, 2014), a nivel municipal están: Programa de 

Desarrollo Urbano de Centro de Población de Mexicali 2025 (PDUCPM s.f.); el Programa de 

Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana de Mexicali; Programa de Ordenamiento 

Ecológico del Municipio de Mexicali. Y a nivel local de San Felipe está el Programa de 

Desarrollo Urbano, Turístico y Ecológico del corredor costero San Felipe- Puertecitos/Bahía de 

los Ángeles, 2010; el Programa de Desarrollo urbano de centro de población de San Felipe 2020 

ï 2030 (PDUCPSF, 1993) y las directrices generales de desarrollo urbano del rancho El Dorado 

y del centro cívico y cultural de San Felipe Municipio de Mexicali (2006). 

Aunado a los programas mencionados anteriormente, también existen: el Programa 

Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2019 -2024 (PNDUOT, 2019 -

2024), Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2019 ï 2024 (PSMARN, 

2019 ï 2024), de estos mecanismos surgen aquellos que intervienen en la Frontera como 
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Programa de Desarrollo Regional de la Frontera Norte 2014 ï 2018 (PDRFN, 2013), Programa 

Ambiental México ï Estados Unidos frontera 2012/ 2020. De estos instrumentos normativos se 

realizó la búsqueda en coherencia con los conceptos rectores de esta investigación que son 

paisaje e IV. 

De acuerdo a Navarrete, et al. (2019) el termino de Paisaje en la legislación y normativa 

mexicana es un concepto que se asume su definición o su sinónimo, sin embargo no se explica 

explícitamente, tomando en cuenta que México es un país capitalista, el cual ha explotado el 

territorio y sus recursos naturales para obtener una remuneración o beneficio económico sobre 

la conservación del área natural, donde los autores resaltan que el termino paisaje es necesario 

debido a que si se conoce el entorno, se cuida, si no se conoce, se puede explotar de manera 

desmedida sin una repercusión, por eso, es la importancia de que en la legislación y normativa 

se mencionen estos conceptos, para que el gobierno y la sociedad se haga consiente, se proteja 

el paisaje y los recursos naturales existentes y otorgue los beneficios que estos generan hacia 

los habitantes de la república mexicana. 

Las leyes mexicanas existentes en la legislación, giran en torno al cuidado, protección 

del ambiente y ayudan al ordenamiento territorial son: la Ley General del Equilibrio ecológico 

y la Protección al Ambiente (LEGEEPA), la ley para el Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas (1972), la Ley de 

Planeación, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, Ley General de Bienes Nacionales Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Ley de 

Aguas Nacionales, la Ley de Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la Ley General 

del Cambio Climático. 

Las leyes funcionan del mismo modo que el sistema normativo, donde se abordan por 

niveles de aplicación, las mencionadas anteriormente son a nivel federal, sin embargo también 

existen a nivel estatal, estas son: Ley de Planeación para el Estado de Baja California, la Ley 

de Desarrollo Urbano del Estado de Baja California Ley General de Bienes del Estado de Baja 

California, Ley de Desarrollo Agropecuario del Estado de Baja California, Ley de Agua para 

el Estado de Baja California, Ley de Prevención y Gestión de Residuos de Baja California, Ley 

de protección al ambiente de Baja California, Ley de Desarrollo Forestal Sustentable de Baja 

California, Ley de Prevención, mitigación y Cambio Climático de Baja California y por último 

la Ley de Energías Renovables de Baja California. 
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Con los programas y leyes mencionados, se realizó un Marco Normativo y Legislativo, 

siendo una revisión documental que busca el respaldo de la ley y de las normas para la 

aplicación de la IV como parte del paisaje, donde se tomaron en cuenta aquellos planes, 

programas y leyes los cuales intervienen de manera directa o indirecta en el desarrollo territorial 

y conservación ambiental; sobre todo el manejo de los conceptos de paisaje y de IV, porque 

este último es la herramienta que se está desarrollando en esta investigación y permite integrar 

y conectar el desarrollo de las localidades con el paisaje natural. Por lo tanto, depende de la 

normativa la capacidad para gestionar y aplicar dichos conceptos en la realidad mexicana. 

De la revisión normativa realizada, se revisaron 12 documentos normativos dentro de 

los cuales el termino paisaje es mencionado, sin embargo, solo es definido por el Programa de 

Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California, los demás documentos que mencionan 

paisaje generalmente lo hacen asociado con alguna característica particular o se asume su 

definición por el contexto. Sin embargo, el término de IV sólo es mencionado en el Programa 

Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2019 -2024. También existen 

programas que no mencionan ninguno de los dos, como el Programa Ambiental México ï 

Estados Unidos Frontera 2020. (El extenso de la revisión normativa se encuentra en el anexo 

1: Marco Normativo y Legislativo) 

Posteriormente se realizó la revisión legislativa, donde el marco Legal se basa 

fundamentalmente en nuestro mecanismo rector como estado mexicano, el cual es la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para poder ser aplicado este documento 

se encuentra la Legislación a los diferentes niveles: federal, estatal y municipal. La revisión de 

la legislación se realizó en torno a aquellas leyes con alguna correspondencia con los conceptos 

de paisaje y de IV 

Dentro de la revisión legislativa, se sondearon 19 leyes asociadas con el ordenamiento 

territorial y protección ambiental, dentro de estas leyes únicamente tres hacen alguna alusión 

poco significativa hacia el término de paisaje y el de IV no es nombrado en ninguna. Las leyes 

que mencionan al Paisaje son la Ley General del Equilibrio ecológico y la Protección al 

Ambiente (LEGEEPA), (DOF, 2016). La Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, (DOF, 2021a). La Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, (DOF, 2021b). Por lo tanto, son 16 las leyes que no mencionan al paisaje siendo 

estas: la Ley para el Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
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Arqueológicos, artísticos e históricos (1972), la Ley de Planeación, la Ley de Aguas Nacionales, 

la Ley de Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General del Cambio Climático, 

la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 

de Baja California. La Ley General de Bienes del Estado de Baja California. La Ley de 

Desarrollo Agropecuario del Estado de Baja California. La Ley de Agua para el Estado de Baja 

California, la Ley de Prevención y Gestión de Residuos de Baja California, la Ley de protección 

al ambiente de Baja California, la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable de Baja California, la 

Ley de prevención, mitigación y Cambio Climático de Baja California. La Ley de Energías 

Renovables de Baja California.  

Dentro de esta revisión de las normas y leyes mexicanas relacionadas con el 

ordenamiento territorial y protección ambiental, pasando por el nivel federal, hasta llegar al 

nivel local que es el caso de estudio, San Felipe B.C., el termino de paisaje si es que llega a 

estar mencionado, en su mayoría se encuentra esta aunado con un adjetivo el cual vuelve 

subjetiva su interpretación, como es el caso del paisaje urbano, paisaje natural, paisaje cultural 

o paisaje biocultural, sin embargo, no es utilizado como medida o unidad que facilite el análisis, 

diagnóstico y planeación del territorio; en cuanto al termino de  IV, brilla por su ausencia, sobre 

todo en la legislación mexicana, y en el único programa que es mencionado, se hace de una 

manera vaga, donde dice que este tipo de proyectos se deben de propiciar, sin embargo, no se 

definen y no explica con claridad su significado. Por lo tanto, al no estar claramente definidos, 

da como resultado su aplicación nula, vaga o subjetiva. 

El siguiente apartado a desarrollar es la teoría del tema de investigación, tomando en 

cuenta que la IV no es un elemento aislado, es un elemento inserto dentro de un paisaje; por lo 

tanto, se debe entender de donde viene y el significado de este concepto para poder realizar 

intervenciones adecuadas en el Paisaje. Debido a que el estudio del paisaje cuenta con teorías 

y metodologías definidas, se desarrolla el concepto de Ecología de Paisaje, como la disciplina 

que toma acciones dentro de esta porción territorial; por otro lado, las intervenciones realizadas 

en el paisaje, se llevan a cabo por medio de una planeación,  debido al enfoque y a los objetivos 

de este proyecto, se desarrolla la planeación sustentable y los diferentes tipos de planeación que 

nos llevan a una IV, la cual, para aplicarla, se desglosan sus principios. 

Por lo tanto, se puede entender que para aplicar este trabajo es necesario tener el enfoque 

del paisaje y de la IV dentro del ordenamiento territorial, sin embargo, a nivel mundial si existen 
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instrumentos donde estos conceptos son relevantes, por lo que busca analizar la teoría la cual si 

permite llegar a la solución integral como lo es la IV. 
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DE LA TEORÍA DE UNA VISIÓN DEL PAISAJE A LA PRÁCTICA CON UNA IV   

Para iniciar la conceptualización teórica, se observa el ñPaisajeò, como base de este 

proyecto, por lo tanto, se debe profundizar en aquellas disciplinas que abordan una metodología 

para su estudio, como sería la Ecología de Paisaje (EP). La manera en que esta investigación se 

va a acercar a un tipo de paisaje particular, el desértico (el cual para este trabajo se refiere a un 

desierto cálido en zonas áridas), por medio de la planificación. Por lo tanto, los conceptos a 

desarrollar, comienzan en el Paisaje, estudiado por la EP, utilizando la Planeación para su 

aplicación, así como sus diferentes tipos y de este modo llegar a una Infraestructura Verde (IV). 

De estos conceptos principales se van a exponer antecedentes, concepciones teóricas formales 

y principios1. Como se aprecian en la Figura 1. Esquema de Marco Teórico.   

Figura 1. Esquema de Marco Teórico  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 30/05/2021 

 
1 Principio: 

ñBase, origen, razón fundamental sobre la cual se procede discurriendo en cualquier materia.ò 
ñCada una de las primeras proposiciones o verdades fundamentales por donde se empiezan a estudiar las ciencias o las 

artes.ò (definición 3 y definición 5 de la Real Academia de la Lengua Española, 2023). 
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Paisaje 

¿Por qué es tan importante definir el paisaje, como primer concepto rector? Porque el 

paisaje puede ser todo o puede ser nada, puede tener significados diversos, puede impactar de 

una manera positiva o negativa al observador (Caldera, et al., 2020). A pesar de tantas 

contradicciones que se pueden encontrar en este término tan ambiguo y concreto a la vez, en 

esta investigación se va a tratar el paisaje como concepto toma en cuenta la parte subjetiva como 

la percepción y la parte objetiva que viene de las ciencias. Primero se va a abordar la etimología 

de la palabra, para después dar una breve historia de cómo es que este concepto tuvo sus 

antecedentes en las artes y en la literatura, siendo el cambio de un término abstracto a uno 

concreto, posteriormente se van a citar los grandes teóricos que han definido el paisaje y por 

último se va a mencionar como se puede estudiar al paisaje desde el punto de vista de una 

ciencia. La Ecología de Paisaje. 

El significado de la palabra: Paisaje 

Antrop (2013) discute los diferentes significados etimológicos de la palabra landscape. 

Esta palabra tiene su origen en las lenguas Germánicas, por ejemplo, para el holandés la palabra 

proviene de: landschap esta palabra se refiere a una región de tierra (land) o ambiente; también 

esta palabra tierra (land) significa territorio bordeado, el sufijo schap se refiere a la recuperación 

de tierra o creación, por lo que hace referencia a un territorio bordeado donde se crea y recupera 

la tierra. Para el alemán, la palabra es Landschaft, que se divide en schaffen y land, el sufijo 

significa escenario, y el prefijo se refiere a suelo y territorio. Describiendo al Landschaft como 

algo que se ve, se crea, produce y modifica. Expresando ñla relación indisoluble entre sociedad 

y naturaleza.ò (Fernández Christlieb, 2014, p.60). Otro significado etimológico es el de Naveh 

y Lieberman (1984) ellos hacen referencia a la palabra landscape en el mundo literario del libro 

de los Salmos, viene del hebreo noff que se relaciona con yafe cuyo significado es bello; por lo 

tanto, esta palabra expresa la belleza de Jerusalem, en cuanto a sus templos, castillos y palacios. 

El origen de la palabra germánica landscape ha sido escrudiñado exhaustivamente, 

mientras que para las lenguas romances, la palabra Paisaje no ha causado el mismo interés 

Fernández Christlieb (2014) relata la historia de esta palabra la cual proviene de un momento 

histórico complejo, en 1708 donde estaba sucediendo la unión de dos mundos, es decir cuando 

se juntan las ideologías provenientes del continente europeo y se introducen al nuevo mundo 

americano, donde se tienen conceptos muy distintos acerca de lo que es el territorio. Cuando 
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naci· esta palabra, no era de uso cotidiano, por lo que refleja dos realidades: ñLa del lugar 

habitado o çpa²sè y la de su representaci·n en un lienzo o çpinturaèòp.57 con estas dos palabras: 

país y pintura las autoridades españolas describían su percepción como la realidad espacial, sin 

embargo, esta palabra carecía de impacto para los indígenas locales, debido a que la «pintura» 

no era un recurso alcanzable para todas las clases sociales de Europa, por lo que  referirse al 

paisaje, era una preocupación de la clase acomodada (Fernández Christlieb, 2014). 

El uso de la palabra paisaje en el lenguaje castellano era muy vaga, otras lenguas 

romances como la italiana paesaggio, la francesa paysage y la portuguesa paisagem; la 

utilizaban en su lenguaje de manera habitual para referirse a algo que une de manera infalible 

a los habitantes con su espacio. Paisaje se divide en país, término usado para hablar del espacio 

donde se vivía, relacionando el lugar donde cada quien nacía y al cual le tenía un apego 

emocional. También se hablaba de que país era la representación pictórica del espacio, como 

las villas, casas, fortalezas (Fernández Christlieb, 2014). Por lo tanto, la palabra país y la palabra 

pintura se utilizaban como sinónimos cuando no se conocía la palabra: Paisaje. Por medio de 

la pintura, la corona espa¶ola pod²a hacerse una idea del ñpaisajeò americano; esto debido a que 

la pintura era «una imagen que representa la figura de alguna cosa, la cual una vez vista lleva a 

la mente a recordarla» (Sevilla, 1994 citado en Fernández Christlieb 2014, p.62) donde este 

significado evolucionó para el siglo XVII donde paisaje era: «imitar en varios colores en plano 

a las cosas naturales o artificiales» (De Covarrubias Orozco, 1979 citado en Fernández 

Christlieb 2014, p.62 ), con estas dos definiciones hay diferencia entre representar algo e 

imitarlo fielmente; por lo tanto al imitarlo, se estaba trazando un plano, siendo esta la base de 

la cartografía y del análisis del territorio para la corona que no conocía el nuevo mundo. Sin 

embargo, la evolución de estas representaciones se dio por que se encontraban una mezcla 

expresada por el artista indígena: el altepetl (palabra en náhuatl que hace referencia a una 

comunidad civilizada y organizada, montaña con agua); lo que quería el cacique español: tierras 

y los elementos físicos; esto aunado a los cambios realizados en el terreno, como la 

incorporación de iglesias. Figura 2. «Mapa de Atlatlahuca» (1580). Representación híbrida de 

un paisaje del México central (Fernández Christlieb, 2014). 
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Figura 2. Mapa de Atlatlahuca 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo General de la Nación, México, 

 Ramo «Tierras», vol. 2679, exp. 5, f. 9.,  

Citado en Fernández Christlieb 2014, p.71 

 Con esto se puede entender que la palabra Landscape ha sido estudiada de una manera 

más profunda que la palabra Paisaje; de manera general, Landscape hace referencia a su primera 

parte Land, que significa tierra, terreno, lugar, espacio limitado o bordeado, suelo, es decir hace 

referencia a un lugar particular donde algo va a suceder; mientras que la palabra Paisaje, ha 

tenido un an§lisis menos exhaustivo y su prefijo ñpa²sò en un inicio era sin·nimo de pintura y 

se refería a un espacio particular donde una persona se relacionaba (Fernández Christlieb, 

2014).. Al comparar los antecedentes de cada termino, se puede apreciar que para las lenguas 

germánicas el Landscape, era un terreno general que se puede ver, apreciar o crear y de algún 

modo se relaciona con la sociedad; para las lenguas romances en el paisaje era la manera de 

que alguien describía un lugar, ya fuera en pintura o en texto, por lo que desde la concepción 

de esta palabra intervenía algo relevante para el estudio del paisaje moderno, el cual es la 

percepción del observador, el observador plasmaba en algún lenguaje de comunicación, su 

percepción del entorno para explicar cómo era ese entorno particular, donde la relación hombre 

ï paisaje, se basaba en una valoración subjetiva. De acuerdo a Capel (1973) citado en Tesser 

(2000) El paisaje solo existe cuando el humano observa una porción de espacio terrestre. Lo 

cual conlleva el poder evaluar el paisaje desde una perspectiva visual, tomando en cuenta las 

diferentes metodologías ya existentes para hacerlo. 
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Antecedentes del Paisaje 

Antes de evaluar el paisaje, se busca entender de donde viene el mismo paisaje, no solo 

la palabra, si no la evolución del territorio ha llevado años en consolidarse y ser lo que hoy 

podemos apreciar. De tal manera, Folch y Bru (2017) narran la evolución de los paisajes, desde 

los paisajes preantrópicos, hasta los actuales. Empezando por el paisaje del carbonífero, 

compuesto por helechos y humedad, le sigue el paisaje del jurásico, el cual se distingue por la 

presencia de dinosaurios y vegetación de gran altura; estos paisajes están extintos, sin embargo 

representaban lo existente en esas épocas; hasta llegar a la actual, empezando por el paisaje 

literario, el pictórico, el geográfico, hasta llegar al paisaje cotidiano, donde el paisaje paso a ser 

un algoritmo basado en la matriz biofísica que se correlaciona con el territorio. 

La historia del concepto de paisaje, va más allá de conocer su etimología, de acuerdo 

Folch y Bru (2017) se remonta al S. XV. Como se ha explicado, es un concepto directamente 

relacionado con la pintura y desarrollado por la escuela italiana y Flamenca. Siendo el fondo, 

la escena, el que brindaba realismo y profundidad, para 1860 este fondo se convirtió en 

protagonista y gradualmente fue entendido como una expresión del territorio que reflejaba la 

realidad ecológica y geográfica. El paisaje puede ser tanto efímero como permanente. 

El paisaje como concepto y como palabra, ha llevado una evolución considerable, 

debido a la ejemplificación de una parte del entorno que expresa su historia, legado y vocación, 

por lo que ya no se toma como una pintura o retrato lirico, ya pasa a ser parte de las ciencias 

formales como la Geografía y Ecología; el paisaje se convirtió en un término digno de ser 

estudiado, entendido e interpretado; a continuación, se presenta una base teórica acerca del 

paisaje como objeto de estudio. 

Conceptualización Teórica del Paisaje 

El poder hablar del paisaje como un concepto definido resulta complejo, debido a que 

es un concepto que sigue desarrollándose de acuerdo a Etter (1991) donde los aportes de 

pensadores clásicos generan, una base teórica sólida del término de paisaje. 

Troll (2013) explica el concepto de paisaje tiene evidencias del año 830 d.C. donde en 

el proceso de evangelización describen y delimitan una región. En 1884 Oppel hablaba del 

paisaje como ñespacio terrestre que se presenta completo desde cualquier punto de vistaò p. 75 
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y para 1925 Carl Sour introdujo el termino paisaje en la geografía americana definiéndola como 

ñuna unidad espacial de fen·menos interdependientesò p.75. Finch Trewartha en 1949 describió 

el paisaje natural incluyendo procesos biol·gicos: ñse denomina paisaje natural al conjunto de 

caracter²sticas naturales interrelacionadas dentro de una regi·néò p. 75. Estas definiciones 

Troll (2013) las analizó con el fin de entender como los pensadores importantes de su época, 

percibían al paisaje y de esta manera poder desarrollar su estudio, del cual se hace referencia 

en el siguiente apartado.  

Forman y Godron (1986) definen al paisaje como un área heterogénea de la superficie 

terrestre, compuesta por nodos de ecosistemas que interactúan y se replican continuamente en 

el espacio. 

Naveh y Lieberman (1984) explican que paisaje regularmente se refiere a un escenario. 

No obstante, no se puede apreciar todo lo que el paisaje ofrece si lo observamos de esa manera, 

por lo tanto, el paisaje no es solo su parte estética o una parte física. Paisaje es la entidad total 

tanto espacial como visual donde el hombre vive y se integra con su entorno, natural y artificial. 

El paisaje para la Geografía y para la Ecología  

 Como se ha venido mencionando, dos de las ciencias más importantes que estudian el 

paisaje son la Geografía y la Ecología; por lo tanto, es relevante para la presente investigación 

entender cuál es la ciencia que respalda la intervención en el paisaje con diversos métodos, 

como lo es la IV. 

 El paisaje para la Ecología es parte del entorno que se relaciona con los seres vivos, y 

se encuentra dentro de los niveles ecológicos conformando la jerarquía organizacional de la 

ecología. Estos niveles, empezando desde el más pequeño hasta el más grande son: célula, 

tejidos, órganos, sistema de órganos, organismo, población, comunidad, ecosistema, paisaje, 

bioma y ecósfera. Donde cada nivel superior contiene al inferior; el paisaje ocupa el noveno 

lugar y se explica como un área heterogénea compuesta de un grupo de ecosistemas 

interaccionados y los cuales se repiten de manera similar en toda su extensión. (Odum y Warret, 

2006) 

 El Paisaje para la Geografía fue definido en 1805 por Hommeyer, quien decía que es un 

conjunto de formas que determinan un sector de la superficie terrestre. (Tesser, 2000). Passarge 
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en 1920 fue el primer geógrafo en fundamentar la geografía del paisaje, donde explica el paisaje 

como un conjunto de fenómenos climatológicos, hidrológicos, edafológicos y de vegetación, 

que se unen con fenómenos culturales teniendo como resultado unidades jerárquicas de distinto 

orden. Esto fue la base para la escuela Geográfica del paisaje cuyo objetivo es sistematizar el 

conocimiento del Paisaje, de esta escuela salió el Geógrafo Carl Troll quien fue el que le dio 

origen a la disciplina consolidada como EP.   

La geografía cuando estudia el paisaje es similar a la ecología del paisaje, solo que se 

enfoca en los geosistemas, pero también lo relaciona directamente con el hombre, ve escalas, 

dinámica y estructura del paisaje, sin embargo no esta tan desarrollada la metodología como es 

el caso de la EP, debido a que en un principio para la geografía solo le interesaba la parte 

conceptual del paisaje, cuando empezó a interesarse por entender y estudiar el funcionamiento 

del paisaje fue hasta 1980 (Tesser, 2000) y a pesar de que tienen puntos similares, la EP desde 

su inicio fue concebida para entender el estudio del paisaje como la unidad heterogénea que es, 

por esta razón la mayoría de los investigadores buscan entender la manera de actuar sobre el 

paisaje, lo relacionan con la ecología del paisaje,  inclusive para dar las propias definiciones de 

paisaje, lo hacen en publicaciones relacionadas con esta última disciplina, ya que es una manera 

estructurada de abordar el estudio de paisaje, y dar una solución sistémica a la problemática que 

se suscite, razón por la cual en este estudio se va a profundizar en esta disciplina: EP. 

En conclusión del término Paisaje y tomando en consideración, la teoría y las disciplinas 

que lo abordan, podemos apreciar cómo ha pasado de un término asociado con la pintura hasta 

su transformación expresada en el territorio, conceptualizando el entorno de los seres humanos, 

volviéndose más que un término, un concepto dinámico, manifestando la relación inseparable 

entre sociedad y naturaleza, volviéndose un elemento indispensable para interpretar, 

comprender y proteger el entorno cambiante; concepto estudiado desde la geografía hasta la 

ecología, hasta llegar a su propia disciplina, la EP, la cual proporciona un enfoque estructurado 

para la intervención en el paisaje, como se puede apreciar a continuación. 

Ecología de Paisaje 

Antes de ahondar en los estudios de EP, Folch y Bru (2017), comienzan a entender la 

ecología clásica, donde Ernst Haeckel la defini· como: ñla ciencia de las relaciones del 

organismo con el ambiente, entendido este en sentido amplio, de manera que incluye la totalidad 
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de las condiciones de la existenciaò (Haeckel, 1866, citado en Folch y Bru, 2017 p.92).  Donde 

esta disciplina toma en cuenta los factores bióticos y abióticos. La ecología fue reconocida hasta 

1913; sin embargo, el término de paisaje se retomó hasta la segunda mitad del S. XX. En la 

época de los ochentas Margalef hace notar que dentro de la teoría ecológica no se tomaba en 

cuenta las dimensiones espaciales, territoriales y paisajísticas, es decir, no se tenía una visión 

holística. (Folch y Bru, 2017). 

Esta disciplina considera el paisaje como un mosaico de piezas interrelacionadas, 

tomando en cuenta tanto los factores biofísicos como los socioeconómicos, ya que aspira a 

comprender como funciona en realidad el territorio. La EP es multidisciplinaria y fue acuñada 

como se mencionó anteriormente, por el geógrafo alemán Carl Troll, quien definió a esta 

disciplina como ñel estudio integral de la compleja red de relaciones causa/efecto existentes 

entre una comunidad de especies y sus condiciones ambientales en un determinado espacioò 

(Troll, 1939 citado en Folch y Bru, 2017, p.95) y esa disciplina se consolidó con el ecólogo 

Richard T.T. Forman, como el resultado de la interacción entre ecología, la geografía, la 

planificación, el diseño y la gestión del paisaje, considerando al paisaje como un sistema 

complejo que genera flujos horizontales y verticales. (Folch y Bru, 2017). 

Ecología de paisaje desde la ecología y la geografía 

El estudio del paisaje desde la ecología, surgió con el acercamiento del conocimiento 

del paisaje con la Geografía, donde su primer aproximación fue por el geógrafo H. Hassinger 

en 1919, él explicaba que si se estudiaba el paisaje como una región natural geográfica, se 

podrían establecer las relaciones entre la parte viva y la parte inerte de la naturaleza, inclusive 

adentrándose en la sociedad y la economía; las bases planteadas para el estudio de paisaje no 

tuvieron mayor trascendencia hasta 1938 donde el geógrafo alemán, Carl Troll, quien propuso 

el termino de EP, justificando su relación con el entorno del hombre, debido a que el ser humano 

utiliza los recursos naturales para sus actividades esenciales y como materia prima; por lo tanto 

existe una manera adecuada de hacer uso y disfrute de estos recursos sin degradar 

permanentemente el medio natural, en vez de eso, entenderlo y aprovecharlo de una manera 

sustentable. (Morlans 2005). 
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Antecedentes de la Ecología de paisaje 

El que haya nacido el concepto de Ecología de Paisaje (EP), no solo implica el relacionar 

la ecología con el Paisaje, sino que Carl Troll buscó explicar el Paisaje desde un metodología 

que lo respaldara, encontrando a la Ecología, como la ciencia base del mismo.  

Troll (2013) analiza aquellos estudios relacionados con el paisaje, para de esta manera 

abordarlo con una lógica y un respaldo fehaciente. En primer lugar, analiza la ciencia del 

paisaje, donde el paisaje ya no solo se utilizaba para describir pinturas y obras literarias, sino 

se tomaba como un objeto digno de estudiarse. Fue en 1884 cuando describían lugares 

inhóspitos como los desiertos y la tundra, teniendo como interés de estudio únicamente los 

procesos físicos (Troll, 2013). El siguiente estudio buscaba entender un sistema ecológico fue 

el de Mobius 1877, quien vinculo los principios de Ernst Haeckel de relacionar los seres vivos 

con su ambiente, donde Mobius desarrolló la sinecología que es el estudio de la dependencia 

funcional entre los seres vivos y su ambiente (Troll, 2013). En 1899 Cowles estudio la sucesión 

vegetal en las dunas del Lago Michigan; en el mismo año Morris Davis desarrollo su 

investigación en torno a la sucesión del paisaje desde un terreno abrupto hasta una planicie. 

Para 1905 F.T. Clements y A.C. Cowles, botánicos de Chicago formaron el centro de estudio 

de Ecología de las plantas (Troll, 2013).  

Para 1919 S. Passarage sustituyó el concepto de geografía del paisaje por el de estudio 

de paisaje, buscando su validez como una rama de las ciencias de la tierra; él definió al estudio 

del paisaje como el ñaprendizaje del orden y penetraci·n de los espacios y de su la fusi·n con 

componentes singulares de un territorioò p.74. Esta definici·n de estudio de paisaje Troll no la 

acepta debido a que mencionan los espacios que se penetran dificultosamente se fusionan en 

componentes únicos, expresando que esa definición carece de bases ecológicas. Para 1933 Leo 

Waibel tomo los principios de Passarage para estudiar el paisaje desde un punto biológico- 

geográfico totalmente inclinado hacia lo ambiental, por lo que dejaba de lado las relaciones 

ecológicas del hombre con su medio ambiente. (Troll 2013) 

En 1919 H. Harringer describió a la geografía del paisaje como una ciencia que tenía un 

objeto especifico de estudio, siendo el paisaje y estudiado como parte de una región natural; 

por lo tanto, explicaba las múltiples relaciones entre la naturaleza viva y no viva, ocurridos en 

determinada región. (Troll, 2013) 
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Entendiendo como se había estudiado el paisaje y queriendo abarcar un estudio 

sistémico del mismo, Troll (2013) encontró que la Ecología estudia al ser vivo y su relación 

con su entorno inmediato, además de que homologa las relaciones espacio tiempo, sin embargo, 

no se enfoca en entender los fenómenos económicos sociales y culturales. En la ecología se 

pueden estudiar las actividades humanas desde el enfoque ambiental, analizando biofísicamente 

el terreno y entendiendo la relación de la vegetación cultivada con su aptitud. Por lo tanto, la 

geografía del paisaje no estudiaba esta aptitud biofísica y la ecología por sí sola no se enfocaba 

en un estudio regional sistémico que midiera el impacto del hombre con su ambiente como la 

geografía de paisaje; debido a esto al fusionar Ecología con el estudio de Paisaje, abarcaba las 

actividades humanas sobre un territorio particular entendido desde la biofísica, geomorfología, 

sinecología y ecología de las plantas. Con esto en consideración Troll (2013), describió la 

Ecolog²a de paisaje como ñel estudio complejo de elementos interactuantes entre la asociación 

de seres vivos (Biocenosis) y sus condiciones ambientales, los cuales actúan en una parte 

espec²fica del paisajeò p.80 profundizando en como las condiciones ecol·gicas establecen la 

distribución espacial vegetal además de aquellas relaciones naturales que le dan carácter al 

paisaje natural. 

Conceptualización teórica de la Ecología de Paisaje 

Troll más allá del concepto de EP como disciplina, describe que esta conceptualización 

teórica busca entender aquellos fenómenos espaciales complejos por medio de una perspectiva 

geográfica e integral, donde los fenómenos sociales cobran especial relevancia al ser 

modificadores activos del paisaje, por lo que no se pueden dejar de lado, obteniendo estas 

apreciaciones por medio de trabajo de campo, donde apreció la importancia de la fotografía 

aérea a la hora de describir los paisajes y las interrelaciones que suceden en él.   

Zonneveld (1990) describe a la EP como una ciencia, sustentando esta afirmación con 

lo que describe Theorie Werkgroep (1986) citado en Zonneveld (1990) p.3 donde la ciencia es 

un conocimiento metodológicamente canalizado. Este conocimiento está basado en teoría y en 

la observación de fenómenos empíricos. En el caso de EP el fenómeno analizado es el paisaje 

y sus interrelaciones. Los argumentos teóricos están basados en la escuela naturalista humana 

de Humboldt y en los principios de la geografía cultural de Carl Sauer, además de las ciencias 

mencionadas anteriormente (Troll, 2013). 
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Otro elemento importante para ser considerada ciencia de acuerdo con Zonneveld 

(1990) es que debe tener un paradigma, donde su conocimiento científico pueda ser aplicado 

por científicos a diferentes sujetos y teorías. Además de contener una red de investigadores que 

consoliden dicho paradigma. Por lo mismo Zonneveld (1990) afirma que la EP, está respaldada 

por este tipo de red, se identifica como Ecólogos del paisaje quienes se enfocan a estudiar el 

carácter complejo y heterogéneo del paisaje ubicando al hombre como un modificador más. 

Naveh y Lieberman (1984) concuerdan con la afirmación de Zonneveld explicando a la 

EP como una ciencia interdisciplinaria que interrelaciona al hombre con el espacio vivo que 

habita y se basan en la descripción del propio Zonneveld desarrollo, donde menciona a la EP 

como una ciencia formal, bio y geo humana con enfoque holístico. (Zonneveld, 1982 citado en 

Nave Lieberman, 1984) 

Cuando se expresa la EP, está aborda las problemáticas de manera holística, Naveh y 

Lieberman (1984) declaran que el concepto de holístico se refiere al requerimiento de 

integración total del paisaje natural con el antropizado uniendo la parte social y física con el 

medio ambiente donde se encuentra. Por lo que resaltan la importancia de esta disciplina para 

abordar el paisaje como un todo, desde su concepción, estudio y manejo, entendiendo los 

sistemas y proponiendo una solución acorde sus necesidades.  

La EP para Naveh y Lieberman (1984) justifica su nombre y sus bases. Sin embargo, 

falta por desarrollar las herramientas teóricas y metodológicas que integren modelos útiles para 

entender y resolver los problemas ambientales de los paisajes particulares que exponen 

elementos clave que la consolidan. Forman y Godron (1986) señalan a estos elementos se 

denominan como principios de la EP, los cuales son: a) El hombre y su intervención en el 

paisaje, b) escalas, c) estructura del paisaje, d) funciones y e) dinámica espacio temporal del 

paisaje. 

a) El hombre y su intervención en el paisaje. Se da porque el ser humano utiliza el paisaje 

para cubrir sus propias necesidades, lo modifica y lo adapta para su beneficio. Langer, 1973 

(citado por Naveh y Lieberman, 1987), explora las diferencias entre el paisaje natural y cultural; 

donde el paisaje cultural busca ser estudiado con base en fenómenos naturales y socioculturales, 

entendiendo los impactos antropogénicos sobre el territorio. Del mismo modo Egler, 1964 

(citado por Naveh y Lieberman, 1987), reconoce la importancia del ser humano en la 
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vegetación, entendiendo la naturaleza de manera holística como parte integral para operar en el 

paisaje. Desde el punto de vista de la EP el hombre no se encuentra arriba de las leyes naturales, 

es uno de los elementos conformados por la misma naturaleza; por lo tanto, esta disciplina 

provee los lazos que unen los objetos y procesos de aquellas ciencias enfocadas en las plantas, 

animales y en el mismo ser humano desde el punto de vista de la integración funcional con el 

territorio donde el resultado de estas relaciones se evidencia en los usos del suelo.  

b) Escala. Forman y Godron (1986) aclaran que la escala es el nivel de resolución 

espacial percibido y considerado, cuya importancia radica en los factores de afectación 

desarrollados en el paisaje, los cuales se pueden dar desde fenómenos pequeños como es la 

erosión ocasionada por un solo microorganismo u organismo vivo, hasta fenómenos a escala 

macro, obtenidos por el movimiento tectónico. Las escalas se definen por el tipo de profundidad 

con la que se desea abordar el estudio, donde la Mega escala presta atención a la tectónica de 

placas y la evolución de grupos mayores, así como el desarrollo de patrones vegetales altamente 

identificables. Con la Macroescala se pueden observar los cambios en las regiones climáticas y 

como la migración de las especies y el desplazamiento de los ecosistemas afecta al paisaje. En 

la micro escala es cuando se aprecian los disturbios naturales y antrópicos que afectan el 

establecimiento de alguna especie ya sea vegetal o animal y la sucesión de la misma. 

c) Estructura del Paisaje. El obtener la estructura espacial de un paisaje, de acuerdo a 

Forman y Godron (1986) es el entender las relaciones espaciales entre distintos elementos o 

ecosistemas, apreciando la distribución de energía, los materiales, las especies en relación al 

tamaño forma, número y especialmente ver cómo está configurado el ecosistema.  

d) Función del Paisaje. La función del paisaje se refiere a las interacciones entre los 

elementos espaciales que incluye el flujo de energías, materiales y especies sobre la 

configuración ecosistémica particular abarcados en el paisaje de estudio. (Forman y 

Godron,1986) 

e) Dinámica. La dinámica de acuerdo a Forman y Godron (1986) es la alteración de la 

estructura y de la función en la configuración ecosistémica a través del tiempo, es decir el 

cambio espacial al paso de los años. Naveh y Lieberman (1987) mencionan que la dinámica es 

necesaria para estudiar el paisaje, debido a que no solo se entiende el territorio por lo que está 

sucediendo en el presente, si no por lo que sucedió en el pasado, explicando el comportamiento 
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futuro del espacio. En cuestión de la composición vegetal unida a la intervención del ser 

humano determinando la estabilidad, diversidad, productividad o fragilidad de acuerdo a la 

región climática y a las condiciones locales. 

Estos principios se dan por que el Paisaje mediante la perspectiva de la EP es percibido 

como una unidad medible y reconocida y espacialmente, primordialmente en la forma en que 

los ecosistemas interactúan, su geomorfología y sus degradaciones; por lo que, es relevante 

entender la relación e influencia del hombre en el paisaje, los elementos que lo componen, la 

organización particular de estos elementos y el cambio de estos con respecto al tiempo, para de 

esta manera aproximarse al sentido holístico representado en la Ecología del paisaje, 

entendiendo el objeto de estudio las interrelaciones que suceden en él, tanto de manera vertical 

como horizontal. 

De esta manera se puede afirmar que la EP es una importante disciplina que aborda las 

complejas interacciones entre las comunidades biológicas y las condiciones ambientales, 

enfocándose en las causas de la heterogeneidad en el paisaje; por lo que identifica y analiza 

todos sus componentes y los fenómenos causantes, así como sus interrelaciones, tomándose 

como base en la planeación. Para que, al momento de planear una ciudad, comunidad o espacio, 

se dé en el sentido holístico, donde todos los factores que la conforman son relevantes, debido 

a que cada uno representa un valor distinguido para la estructura, forma, función y dinámica 

existente en el paisaje, sustentando su enfoque integral. 

La EP, reconoce la necesidad de desarrollar herramientas teóricas y metodológicas para 

abordar los desafíos ambientales y gestionar de una manera más efectiva el paisaje, 

considerando todos los elementos relevantes y promoviendo la conservación del paisaje en 

armonía con la actividad humana; Debido a esto, esta ciencia se utilizará como la base de la 

presente investigación, unido al tipo de planeación adecuado para ayudar a cumplir con los 

objetivos del proyecto.   

De una planeación general a una específica 

El paisaje al ser un elemento tan complejo que a la vez puede ser medible e intervenido, 

es respaldado por una ciencia como lo es la EP, la cual establece principios que dictan como 
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actuar sobre él, tomando en cuenta su complejidad. Para ejercer alguna acción en el territorio 

de una manera ordenada, se utiliza la planeación. 

Entendiendo que planeación para la RAE (2014) en México viene de planeamiento, 

sinónimo de trazar un plan, por lo que trazar un plan va relacionado con la acción de establecer 

lineamientos para un fin especifico con resultados a corto, mediano y largo plazo, siendo un 

proceso continuo de toma de decisiones. La Universidad Francisco Marroquín (2008) expresa 

la diferencia entre planeamiento, planeación y planificación, donde expresa la diferencia 

principal entre los dos primeros términos, radica en los países que utilizan cada concepto, donde 

ñPlaneamientoò es m§s com¼n para la generalidad de pa²ses de habla hispana, mientras que la 

palabra de ñPlaneaci·nò es m§s utilizada espec²ficamente por M®xico y Guatemala. Por otro 

lado, está el término de planificación que de acuerdo a la RAE (2021) viene de planificar, siendo 

la acción de trazar un plan general minuciosamente planteado; la Universidad Francisco 

Marroquín (2008) explica la planificación no solo como un proceso de toma de decisiones, ya 

que además es un proceso donde se tiene que anticipar y visualizar las futuras problemáticas. 

Al utilizar este término se garantizan tres características; la primera, hacer referencia hacia un 

futuro, la segunda, indicar acciones y la tercera, tener un elemento de causalidad el cual puede 

ser personal u organizacional. Debido a que el concepto de planificación es el más completo e 

indica acciones presentes y futuras para la toma de decisiones enfocadas a un fin en particular. 

 La planificación en este estudio está enfocada a la intervención en un punto territorial; 

por lo tanto, la planificación territorial es el punto de partida para llegar a los objetivos de este 

proyecto, enfocados a la sustentabilidad, al paisaje, a la EP, para llegar a la herramienta de IV.  

Planificación Territorial  

Para unir el concepto de planificación con la parte territorial, primero se va a hacer 

referencia al territorio. Concepto un tanto confuso por que se identifica desde perspectivas 

variadas, de acuerdo con el geógrafo Suizo Claude Raffestin (1980), citado en Folch y Bru 

(2017), afirma que ñEl espacio es un lugar de poder, mientras que el territorio es un producto 

del poderò p.48., tomando en cuenta que el territorio da lugar a que los objetos interactúen con 

el espacio, teniendo una configuración dinámica, es decir, está en constante movimiento. De 

acuerdo a Folch y Bru (2017) el Territorio, es un conjunto de configuraciones funcionales 

delimitadas y sujetas a apropiación. La intervención del ser humano en el territorio es el 

delimitar el conjunto de matrices biofísicas y adaptarlo para su habitabilidad, dando lugar a los 
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derechos de propiedad, divisiones político -administrativas que diferencian países, estados, 

municipios, ciudades.  

La segunda definición de territorio enunciada por Folch (1999) citado en Folch y Bru 

(2017), donde el territorio es ñel fragmento de superficie planetaria que ha sido configurado de 

una manera determinada y que es administrado por una colectividad humana concretaò. p.50. 

El constante cambio ocurre dentro del territorio y se transforma en un bien y/o servicio 

intercambiable, siendo parte del capitalismo económico. Entendiendo de esta manera al 

territorio como una parte física y tangible utilizada por las sociedades humanas para su 

beneficio siendo transformado en un bien o servicio, parte de la economía. Con esto último, 

podemos entender por qué la planificación territorial también se relaciona con el desarrollo 

sustentable, debido a que las principales vertientes del Desarrollo Sustentable son la Ambiental, 

esta se une con la parte biofísica del territorio, la Social, la cual habla de cómo los seres 

humanos interactúan con su territorio y la Económica, dando lugar al uso del territorio como 

un bien o servicio, el cual puede ser planificado de una manera sustentable (Folch y Bru, 2017). 

Planificación Territorial y Desarrollo Sustentable  

En primera instancia se define el desarrollo sustentable, entendiendo que el desarrollo 

durante las primeras cinco décadas del siglo XX, iba enfocado hacia un desarrollo económico, 

es decir la acumulaci·n de capital financiero, privilegiando al ñdesarrollo tecnol·gicoò sobre 

cualquier otro, porque potencializaba el crecimiento económico, intentando lograr un bienestar 

social, sin embargo, en lo referente al apartado ambiental, no era prioritario, ocasionando 

numerosos problemas ambientales que no se han podido solventar hasta nuestros días (Cantú 

2012). Algunos problemas ambientales han acarreado la búsqueda de un desarrollo económico, 

siendo los que menciona Moreno (2007) como la canalización y entubación de cauces naturales, 

la colocación de infraestructura básica para satisfacer las necesidades urbanas, teniendo como 

consecuencia la degradación y desaparición de flora y fauna locales, produciendo un cambio 

climático a nivel global. Estas consecuencias se dan debido a las alteraciones graduales y 

continuas que el ser humano realiza sobre su entorno, como la contaminación del aire, suelo, 

agua, esto sumado a las actividades industriales, al uso indiscriminado de recursos naturales 

logrando que el planeta no pueda ser resiliente a la misma velocidad de su degradación. En la 

misma idea, Cantú (2012) expresa que el desarrollo buscado por el hombre va enfocado a una 

visión antropocentrista, donde el ser humano está sobre la naturaleza; siendo evidente el 
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problema causado como especie, a principios de la d®cada de los 70ôs surgi· el Desarrollo 

Sustentable.  

El Desarrollo Sustentable se consolidó de acuerdo a Cantú (2012) con el Informe de 

Brundtland y el encuentro sobre Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, celebrado en 1992 

en Río de Janeiro, aunada a la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sustentable efectuada 

en Sudáfrica y con los denominados Objetivos del Milenio en 2002. Donde la definición 

conceptual de este t®rmino va enfocada a ñaquel desarrollo que es capaz de satisfacer las 

necesidades actuales sin comprometer los recursos y posibilidades de las futuras generaciones, 

eliminando la pobreza y promoviendo la equidad social, tanto intrageneracional como 

intergeneracionalò (Cant¼ ï Martínez, 2008, citado en Cantú 2012, p.88). El mismo autor 

subraya la importancia de este concepto, al aplicar su operatividad con los representantes de las 

sociedades, siendo que están obligados a buscar un esquema donde las necesidades sociales, 

económicas, políticas y ambientales estén encaminadas a mejorar la calidad de vida de los 

habitantes sin degradar irreparablemente el entorno. Sin embargo, el concepto de Desarrollo 

sustentable ha sido utilizado indiscriminadamente como adjetivo junto a un sinnúmero de 

proyectos, ya sean arquitectónicos, políticos o económicos, logrando perder la esencia de lo que 

realmente buscaba. 

El Desarrollo Sustentable se basa en sus tres ejes, ambiental, social y económico, por lo 

que su aplicabilidad recae en ellos para ser eficaz, debido a que estas tres líneas a grandes rasgos 

envuelven las necesidades primordiales de los seres humanos para desarrollarse en un entorno 

habitable y estable con el medio ambiente. Proponiendo una variedad de herramientas, que 

ayudan lograr un desarrollo territorial sustentable. De acuerdo a Moreno (2007) unas de estas 

herramientas son: el Metabolismo urbano circular (Ciudades que convierten sus desperdicios 

en recursos), Arquitectura Verde (Diseño de edificios cuya tecnología los hace ser responsables 

de sí mismos y de la generación de sus propios recursos), IV (planeación de áreas naturales y 

corredores, permitiendo la continuidad de las funciones naturales de la flora y fauna en los 

sistemas naturales) y por último mencionan a la Ecociudad, (ciudades que viven de fuentes de 

energías renovables y no contaminantes donde reciclan y reutilizan sus desechos para la propia 

generación de recursos). Por lo tanto, estas herramientas se vuelven una manera de planificar 

sustentablemente el territorio, como lo es la planificación de la IV 



45 

 

Planificación de Infraestructura Verde (IV)   

Este tipo de planificación, de acuerdo con Mell (2008), ayuda a ver como debe ser el 

paisaje en cuanto a su forma y su función, retomando atributos naturales e integrándolos a los 

urbanos. De esta manera poder desarrollar políticas de planeación y proponer una manera de 

armonizar el medio ambiente con las actividades humanas, promueve las ideas de conexión 

espacial, accesibilidad, integración, multifuncionalidad y escala, expresadas en la EP para 

motivar el acceso a los espacios verdes y promover la conectividad entre paisajes, con 

corredores que facilitan la movilidad; utilizando elementos con agentes sociales, económicos, 

ecológicos, por medio de las áreas verdes que proveen beneficios ecológicos, económicos y 

sociales. 

Este enfoque de planificación, Mell (2008) lo divide en dos categorías, la conceptual y 

la práctica. La primera viene de las ideas de Frederick Law Olmsted de planeación de paisaje 

en su sentido multifuncional, con un fuerte énfasis en la planeación de IV y la segunda viene 

de aquellos beneficios sociales y ecológicos que provee la IV en el manejo sustentable de 

paisajes. Buscando promover a nivel federal el manejo de paisaje, contribuyendo una 

planeación sustentable a largo plazo, respaldado en el ambiente que permite el desarrollo de 

espacios verdes donde el hombre puede movilizarse entre los diferentes paisajes. 

Por lo tanto, el paso de la planeación general a una específica conduce a la aplicación 

de diferentes conceptos, como el territorio, el desarrollo sostenible, el paisaje, la ecología, que 

llevan a la planeación ecológica de paisaje la cual utiliza herramientas como la IV, surgiendo 

como una forma de armonizar el medio ambiente con las actividades humanas, promoviendo la 

conectividad entre paisajes, tomando en cuenta aspectos ecológicos, sociales y económicos, 

para de esta manera lograr un desarrollo territorial sostenible a largo plazo. Como se puede 

apreciar en el siguiente concepto. 

Infraestructura Verde ( IV ) 

Benedict y McMahon (2006) citados por Selman (2009) expresan que la IV se ha 

convertido en un vehículo favorito para integrar una red planificada y estratégicamente 

"diseñada y administrada como un recurso multifuncional capaz de brindar... servicios 

ecológicos y beneficios de calidad de vida... y necesarios para apuntalar la sostenibilidadò 

(p.45). El termino de IV puede ser relativamente nuevo, sin embargo, la conceptualización 
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teórica que envuelve a la IV, data de más de 150 años, de acuerdo a Benedict y McMahon 

(2006) quienes relatan el proceso que la IV ha llevado a cabo para ser lo que en la actualidad 

entendemos como IV: red estratégicamente planeada que busca aprovechar de un modo útil y 

funcional de los recursos del planeta para que los seres humanos también puedan obtener 

beneficios.  

De acuerdo con los autores, su historia data desde 1850 a 1900 cuando Henry David 

Thoreau empieza a escribir acerca de la importancia de preservar porciones de la naturaleza 

para su propio bienestar, unido a las ideas de Law Olmsted de conectar por medio de un sistema 

los parques y las avenidas; también por esta época empezó la idea de Cinturones verdes en 

Inglaterra. Para 1900 a 1920 se empezaron a crear vías verdes arboladas para uso recreativo y 

empezó a entender la importancia de los espacios naturales para el área urbana, donde el 

presidente de Estados Unidos Roosevelt introdujo el tema de conservación del área natural a la 

agenda. Para los años de 1930 a 1950 Victor Shelford un biólogo y ecologista induce la 

preservación de las áreas naturales y la creación de zonas de amortiguamiento, con esto se 

empieza a ver la importancia de los cinturones verdes. En la década de los 60ôs el inter®s por la 

ecología fue más allá de la preservación con las ideas del arquitecto paisajista Ian McHarg de 

que la ecología debía ser la base del diseño regional, de paisaje y arquitectónico. En esta misma 

década se empieza a ver una disciplina de reciente creación que es la EP, la cual se enfoca en 

las interacciones entre el Hombre y el paisaje. Para 1970 y 1980 entienden la idea de que 

preservar o conservar áreas naturales de manera aislada no es suficiente para proteger la 

biodiversidad y los procesos ecosistémicos; en esta década Foreman consolida los principios de 

la EP con la ética y la importancia de las áreas naturales. A partir de 1990 existe un interés 

creciente de la IV como herramienta de conservación y desarrollo, donde la planeación de la 

IV entra en función. 

Principios de la Infraestructura Verde (IV)   

Para llevar a cabo esta planificación y tomando en cuenta lo ya mencionado, los autores 

lo resumen en una serie de principios; entendiendo como principio a las bases fundamentales 

que respaldan una ciencia (RAE, 2023), que vienen desde la EP, como lo son la conectividad 

espacial, la accesibilidad, la integración, la multifuncionalidad y la escala (Mell, 2008), 

sumando las dimensiones mencionadas por Vasiljeviĺ et al. (2018),  la multiescalaridad y la 

multifuncionalidad, donde Monteiro, et al. (2020) realiza una revisión bibliográfica para 



47 

 

encontrar los principios más utilizados en la misma IV, dando como resultado, ocho principales, 

los cuales son conectividad, multifuncionalidad, multiescalaridad, integración, diversidad, 

aplicabilidad, gobernanza y continuidad. Por otro lado Benedict y McMahon (2012) también 

hacen referencia a 10 principios de la IV, los cuales son conectividad, la importancia del 

contexto, el fundamento teórico y científico de la IV, la IV dentro del marco de conservación y 

desarrollo, planeación y aplicación oportuna de la IV, estructura de financiamiento de la IV, 

beneficios ambientales y sociales generados por la IV, el respeto por los actores claves de la 

IV, las conexiones tangibles e intangibles y por último está el principio de que la IV es un 

compromiso a largo plazo.  

Comparando los principios de la EP que Monteiro, et al. (2020), expresa acerca de la 

IV, solo no mencionando a la accesibilidad, de ahí en fuera los otros cuatro principios de la EP 

son aplicados a la IV. Al comparar los principios de Monteiro, et al. (2020) con los de Benedict 

y McMahon (2012), se puede apreciar que los de Benedict y McMahon son más específicos 

para su aplicación en la realidad, abarcando hasta el financiamiento mientras que los de 

Monteiro rondan entre lo más general; por lo tanto, los de Monteiro pueden incluir a los de 

Benedict y McMahon. A continuación, se va a explicar la relación entre los principios de 

Monteiro con los Benedict y McMahon, expresando el significado de cada uno de ellos. 

Conectividad: de acuerdo con Benedict y McMahon (2012), es la conexión entre las 

áreas naturales, con los espacios abiertos, con la gente y con los programas. Es decir, aquellos 

vínculos relacionando el paisaje natural y el urbano con la gente, sin dejar de lado su aplicación 

por medio de programas. De acuerdo a Monteiro, et al. (2020), la conectividad aplicada al 

paisaje natural es fundamental para sostener las interacciones de las especies, así como 

salvaguardar los valores y servicios ecosistémicos. Esto es imprescindible por que los parques 

pequeños y los bosques urbanos por sí solos, no son suficientes para permitir que la flora y la 

fauna realicen sus actividades vitales. La conectividad también sirve como tránsito para los 

humanos, donde les da la oportunidad de realizar actividades recreativas y de movilidad. 

Multifuncionalidad: este principio se relaciona con el de Benedict y McMahon (2012), 

se refiere a que la IV debe estar fundada en ciencias y teoría que la respalden, como la Biología 

de conservación, EP, Planeación urbano y regional, Arquitectura de paisaje, Geografía e 

Ingeniería civil, todas estas van a contribuir a un diseño exitoso para la implementación del 

sistema; por lo tanto se debe de entender el sitio y saber el ecosistema donde se está 
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desarrollando el proyecto de IV. De acuerdo con Vasiljeviĺ et al. (2018) utiliza elementos 

naturales y seminaturales, para proveer los beneficios económicos, sociales y ambientales. 

Incluyendo a la conectividad como parte de sus funciones para distribuir y relacionar los 

espacios que conformen la IV. La importancia de la multifuncionalidad de acuerdo con 

Monteiro, et al. (2020), es la conexión directa entre la IV y los servicios ecosistémicos, como 

provisión, regulación soporte y cultura. Este principio de la IV, provee funciones sociales, 

ecológicas, económicas y aumenta la sinergia, logrando que el área donde se aplicó la IV se 

vuelva más resiliente y pueda lograr sus objetivos de una manera más eficiente. 

Multiescalaridad: Antes de examinar lo que Monteiro, et al. (2020) expresa acerca de la 

multiescalairdad, se revisaron otros autores. Vasiljeviĺ et al. (2018) menciona que la 

multiescalaridad se basa en los diferentes niveles espaciales para intervenir territorialmente y 

depende del nivel o escala utilizado a través de una coherencia ecológica, física y funcional 

para aplicar la IV. Por otro lado, De Vitoria-Gasteiz (2014), menciona que el uso de la escala 

puede ser a tres niveles: la escala regional, la escala municipal y local y por último la escala 

urbana y de barrio. La primera escala, la regional concibe una escala macro donde está incluido 

el sistema donde el territorio realiza sus procesos ecológicos básicos, conteniendo espacios de 

valor ambiental, paisajístico y patrimonial, así como las conexiones entre ellos. La segunda 

escala, la municipal y local es una escala meso donde identifica los puntos ambientales 

relevantes y los principales componentes dentro de ellos, en esta escala se debe de realizar una 

planificación y gestión sectorial para potenciar el uso correcto de estos elementos. La última 

escala es la urbana y de barrio, se puede interpretar como la escala micro, en esta escala el 

detalle de análisis es mayor, se identifican los elementos bióticos y abióticos de cada área para 

ver cuáles son aquellos que constituyen la IV. Con esto en consideración podemos entender a 

Monteiro, et al. (2020) cuando se expresa acerca de este principio, resaltando su importancia 

para que la IV sea flexible, adaptable y planeada desde diferentes perspectivas. 

Integración: Dentro de este principio es importante entender a Benedict y McMahon 

(2012), por la relevancia del contexto, debido a que el estudio de un solo punto no es suficiente, 

como se clarifico en la conectividad, entendiendo el contexto existente del ecosistema y de los 

factores biológicos y físicos circundantes, para poder hacer una integración adecuada del 

paisaje natural y urbano por medio de la IV. En cuanto a este principio Monteiro, et al. (2020) 

explica que su principal objetivo es vincular la IV y otras estructuras urbanas haciendolas 
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congruentes, considerando todas las consideraciones y sinergias entre la IV y gris, así como las 

interacciones entre el ambiente natural y construido. 

Diversidad: De acuerdo con Monteiro, et al. (2020) hace énfasis en la cantidad como la 

cualidad de los espacios que conforman a la IV deben estar resueltos acorde a su ecosistema 

resolviendo problemas específicos, resaltando la importancia de la infraestructura azul, lo cual 

también genera diversidad dentro de la IV. 

Aplicabilidad: este principio de acuerdo con Benedict y Mc Mahon (2012) explica que 

la IV debe estar fundada dentro de un marco de la conservación y desarrollo, esto para saber el 

lugar adecuado para que el desarrollo urbano no se interponga con la conservación de las áreas 

naturales; mencionando que la IV debe ser planeada y protegida antes que el desarrollo urbano, 

tomando en cuenta el costo económico, debido a que restaurar los sistemas naturales termina 

saliendo más caro que proteger terrenos. Teniendo en cuenta el costo económico, este principio 

plantea ver cómo va a ser financiada la IV para tener los fondos suficientes para la conservación 

de las áreas prioritarias debe respetar las necesidades y deseos de los dueños e inversionistas de 

los terrenos por los cuales la misma IV vaya a pasar. 

Por otro lado, Monteiro, et al. (2020) Hace referencia que la aplicabilidad también se 

relaciona con los planes y programas municipales desarrollados dentro del municipio que se 

vaya a aplicar la IV, tomando en cuenta las inversiones que se pretenda hacer para los proyectos 

de esta índole, logrando que este proyecto entre dentro de las consideraciones municipales para 

que su implementación sea realista. 

Gobernanza: Para aplicar el principio de gobernanza, los principios de Benedict y 

McMahon (2012), que se deben tomar en cuenta es que la IV requiere hacer conexiones a 

actividades que van más allá de la propia comunidad; por lo tanto, el financiarlos de manera 

adelantada es imprescindible para tener fondos suficientes para la conservación de las áreas 

prioritarias. En cuanto a este principio Monteiro, et al. (2020), explica la importancia de los 

actores gubernamentales y de los ciudadanos dentro del proceso de planeación; siendo este 

principio imprescindible para su implementación por el amplio rango de funciones y beneficios 

generados por la IV para los ciudadanos, por lo que sin su apoyo las metas y objetivos no 

podrían ser logradas. 
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Continuidad: Este principio aplica directamente al de Benedict y McMahon (2012), 

cuando mencionan que la IV es un compromiso a largo plazo, esto es para llevar a cabo el 

principio de que la IV genera beneficios para la naturaleza y para la sociedad, elevando la 

calidad de vida y teniendo sistemas ecológicos sanos. En relación a este principio Monteiro, et 

al. (2020), señala que uno de los mayores errores al implementar una IV es la falta de 

seguimiento y continuidad para monitorear los resultados y los beneficios generados. Por lo que 

es imprescindible llevar un método de monitoreo acerca del manejo y mantenimiento de estos 

espacios para ver la evolución de los mismos 

Además de los principios de la IV, Bennedict y McMahon (2006), afirman que la IV es 

la unión de dos áreas de conocimiento, por una parte, es la EP, de la cual ya se ha profundizado 

y por otra parte es la Biología de conservación, que de acuerdo con los autores ha demostrado 

la conexión entre los sistemas naturales es esencial para el correcto funcionamiento 

ecosistémico y la preservación de la vida silvestre. Los humanos aprovechamos el 

funcionamiento correcto de un ecosistema, por medio de los servicios ecosistémicos; De Groot 

(2002) define estos servicios como la ñCapacidad de los procesos naturales y sus componentes 

para proveer bienes y servicios que satisfagan las necesidades humanas de manera directa o 

indirectaò (p.394). Estos servicios los clasifica en cuatro grupos: regulación, hábitat, producción 

e información; entendiendo que para aproximarse a estos servicios los seres humanos los 

obtienen al aplicar planeaciones y estrategias que buscan una sustentabilidad ambiental, social 

y económica.  

De acuerdo con Torres, Vega y León (2019), algunos de los servicios ecosistémicos  de 

la IV se relacionan con los servicios de regulación y con los de hábitat; Los primeros, de 

regulación, serían el almacenar y capturar carbono, el contribuir  a la atenuación del cambio 

climático,  el reducir el CO2 atmosférico, el realizar un control de la temperatura al disminuir 

los efectos negativos de las islas de calor urbanas con el uso adecuado de la vegetación, además 

de contribuir a una mejor infiltración y almacenamiento del agua de lluvia. Los segundos, de 

hábitat, se producen al generar la red de espacios verdes que da lugar al movimiento de especies, 

logrando adaptabilidad a las nuevas condiciones climáticas. Siendo estos servicios, beneficios 

que los seres humanos pueden disfrutar al tener este tipo de estrategias de planificación 

implementadas en el lugar donde se desarrollan. 
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En resumen, la IV, puede considerarse como una visión integral para la planificación 

regional sostenible, debido a que es una infraestructura planificada y estratégica, diseñada para 

proporcionar servicios ecológicos y de esta manera mejorar la calidad de vida de las personas 

que viven en el lugar de su implementación, tomando en cuenta sus principios de conectividad 

espacial, diversidad y multifuncionalidad, como elementos claves que guían la planificación de 

la IV basada en principios sólidos y una comprensión integral del paisaje. 

Tomando en cuenta los conceptos teóricos desarrollados en este apartado, que vienen 

desde los más general a los más específico, empezando por el Paisaje, de ahí abarca una 

disciplina que ha desarrollado una metodología practica para su intervención, siendo la EP, 

llegando a una aplicación práctica por medio de la planificación, tomando en cuenta los factores 

sustentables y sus estrategias, para de ahí relacionar todos los conceptos y llegar a la IV, como 

estrategia y herramienta de planificación sustentable aplicando los principios de la Ecología del 

paisaje. Al entender los conceptos regidores de esta investigación se puede apreciar la base 

teórica que respalda la aplicación de la IV, no como un tema resiente o desarticulado; al 

contrario como un tema de conexiones entre ciencias y disciplinas que lo estudian, y dan las 

bases para poder concretarlo y aplicarlo a una realidad territorial; el presente trabajo permite 

plantear una metodología que ayuda a la resolución de los objetivos, razón por la cual el 

siguiente paso es el estado del arte, donde se hace una revisión teórica de las investigaciones 

más recientes relacionadas con los objetivos de este proyecto y de esta manera dar paso a la 

aplicación metodológica. 
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ESTADO DEL ARTE  PARA EL USO DE PRINCIPIOS DE EP E IV 

El estado del arte en este trabajo es la revisión documental, basada en los objetivos que 

buscan realizar el análisis, diagnóstico y aplicación de una Infraestructura Verde (IV) 

sustentable basada en los principios de la Ecología de Paisaje (EP) y de la IV. Para elaborar 

este apartado, primero se dividió en dos secciones la búsqueda; la primera enfocada en el primer 

objetivo particular y la segunda sección enfocada en el segundo y tercer objetivo particular. En 

la primera sección, el análisis ambiental del territorio de un paisaje desértico, utilizando la EP, 

se basó en la metodología propuesta por Posada (2020), donde su objetivo general fue analizar 

los elementos fundamentales aplicables a la planeación sustentable de la IV para integrar el 

paisaje natural con el urbano en San Felipe B.C., desde el enfoque de la Ecología del Paisaje. 

En la segunda sección se realizó una búsqueda bibliográfica actual en torno a la implementación 

y aplicación de una IV Sustentable, orientada a la sustentabilidad social y ambiental. 

 En la primera sección basada en la metodología de Posada (2020), se utilizaron 

propuestas metodológicas existentes para el estudio de paisaje, cómo la Guía metodológica de 

Estudios de Paisaje, (2012) y el método de Idoneidad intrínseca del Paisaje propuesto por 

McHarg (2000); se propuso este método para poder profundizar en el territorio en la escala 

deseada debido a que la escala utilizada en los planes de ordenamiento es mayor, inclusive el 

mismo. Y al mismo tiempo para que poder realizar un modelo aplicable a cualquier zona 

independientemente de la escala y del país que se requiera utilizar. A pesar de lo útil que son 

las Unidades de Paisaje del POEBC, Al elaborar las propias siguiendo esta metodología se  

permite enfocar el trabajo sobre los recursos con los que se desea trabajar y así poder obtener 

de manera particular la estructura, usos y funciones y relación de la zona de estudio. 

Del mismo modo también se realizó la revisión de los casos donde aplicaban los 

principios de la EP como estructura, usos y funciones y relación para la aplicación de IV, siendo 

el caso de Ochoa González y Ojeda Revah, (2017), Zhang, et al. (2019), Weißhuhn, (2019), 

Vasiljeviĺ, (2018), Arboit, y Maglione, (2018), Gavrilidis, et al. (2019), para poder llegar al 

análisis del paisaje territorial, como se muestra en la Tabla 1. 
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Tabla 1. Investigaciones relacionadas con la estructura, usos y funciones y relación en el 

Paisaje. 

 

 

 

 

 

Fuente: Posada (2020) basado en Ochoa González y Ojeda Revah, (2017), Zhang, et al. (2019), Weißhuhn, 

(2019), Vasiljeviĺ, (2018), Arboit, y Maglione, (2018) 

 En la Tabla 1, se pueden observar los principios de la EP, la estructura, los usos y 

funciones y la relación, estos principios corresponden al eje sustentable ambiental además de 

correlacionarse con investigaciones que desarrollan el mismo principio; por lo tanto, se explican 

los criterios utiliza cada investigación. El caso de Ochoa González y Ojeda Revah (2017), su 

investigación es titulada: Conservación de vegetación para reducir riesgos hidrometereológicos 

en una metrópoli fronteriza. Para la cual realiza unos índices de composición por medio de 

entender la configuración actual del paisaje, es decir la estructura para de esta manera realizar 

su análisis de riesgo. El trabajo de Weißhuhn, (2019), es titulado: Evaluación regional de la 

vulnerabilidad de los biotipos al cambio de paisaje, el autor realiza una evaluación del paisaje, 

para poder entender los usos y funciones, por lo que realiza un análisis la vulnerabilidad de más 

de 400,000 biotopos evaluados, cubriendo 30,000 km2, identificando las áreas más y menos 

vulnerables del paisaje. 

 Por otro lado, la investigación de Zhang, et al. (2019), Mejorando la conectividad del 

paisaje a través de la multifuncionalidad de los corredores de IV, modelación y diseño, busca 

identificar los lugares idóneos para la colocación de corredores verdes  y así fortalecer la 

conexión y reducir la fragmentación del paisaje, enfocándose en entender la relación actual del 

paisaje, al igual que la investigaci·n de Vasiljeviĺ (2018), cuyo t²tulo es: Concepto de IV y 

planeación de paisaje urbano: un reto para la planeación forestal en Belgrado, Serbia, teniendo 

por objetivo el encontrar métodos de aplicación de la IV, por medio de medir la conectividad 
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de acuerdo a la estructura del paisaje en dos intervalos de tiempo. Por último, está la 

investigación de Arboit, y Maglione, (2018), que es la situación actual y cambios recientes en 

los índices de vegetación (vis) en ciudades forestadas con climas secos. Caso área metropolitana 

de Mendoza, Argentina cuyo objetivo general es estudiar las condiciones actuales y los cambios 

recientes en la vegetación, determinando si este factor se encuentra fragmentado o integrado al 

área natural y urbana donde está inmerso. Por lo tanto, al unir las metodologías propuestas por 

los autores más las metodológicas existentes para el estudio de paisaje, cómo la Guía 

metodológica de Estudios de Paisaje, (2012) y el método de Idoneidad intrínseca del Paisaje 

propuesto por McHarg (2000), se puede proceder a plantear la metodología ideal para resolver 

este primer objetivo. 

 Para resolver el segundo y tercer objetivo, los cuales entran en la segunda sección 

planteada; se analizaron  36 artículos, (ver anexo No.2), de los cuales se seleccionaron aquellos 

que expresaran la sustentabilidad social y ambiental, además de relacionarse con los principios 

de la IV presentada po Moreira (2020) y Benedict y McMahon (2012), siendo estos principios 

aquellos puntos relevantes a seguir para una aplicación adecuada de una IV; y relacionándolos 

con los ejes sustentable sociales y ambientales, se obtiene que dentro de la sustentabilidad social 

aplica el principio de integración y dentro de la sustentabilidad ambiental aplican los principios 

de multiescalaridad, conectividad y diversidad  

 Los criterios utilizados para acotar la investigación del estado del arte, fue la búsqueda 

de publicaciones académicas cuya antigüedad preferentemente no fuera anterior al año 2016, 

sin embargo, se revisaron años anteriores cuando se necesitaba complementar información 

sobre algún tema.  Por lo tanto, se empezaron a descartar aquellos que no se enfocaban a una 

planificación sustentable de la IV o no tuvieran alguna relación con los principios de la misma, 

también se suprimieron aquellos cuya escala de aplicación no fuera compatible con la escala 

del presente trabajo. Se realizó la Tabla 2, donde se encuentran las publicaciones seleccionadas 

que cubren los criterios establecidos y se relacionan con los principios planteados. 
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Tabla 2. Investigaciones relacionadas a los ejes sustentables y a los principios de IV. 

Eje sustentable Principio Investigación relacionada 

Social Integración Thresholds of landscape change: a new tool to manage 

green infrastructure and socialïeconomic development 

Autores: Liu, Holst, y  Yu, 

Año:2014 

Ambiental Multiescalaridad Planning a Green Infrastructure Network from Theory to 

Practice: The Case Study of Setúbal, Portugal 

Autor: Ferreira, y Monteiro, 

Año: 2021 

Conectividad Evaluación de la 

IV y  

conectividad ecológica 

en el cantón de Curridabat 

Autor: Corrales, et al.  

Año: 2019 

Diversidad Development of context specific sustainability criteria for 

selection of plant species for green urban infrastructure: 

The case of Singapore 

Autores: Radhakrishnan et al. 

Año: 2019 

Diversidad Green infrastructure performance in arid and semi-arid 

urban environments. 

Autores: Meerow, Natarajan, y Krantz. 

Año: 2021 

Fuente: Elaboración propia en octubre de 2021 

 En la Tabla 2. Se puede apreciar el artículo de Liu, Holst, y Yu, (2014) el cual, se 

relacionan con el eje sustentable social; por lo tanto, plantea la aplicación de conceptos y 

metodologías que abordan este eje y el principio de integración. Por otra parte, dentro del eje 

sustentable ambiental Ferreira, y Monteiro, (2021), responden a la multiescalaridad; Corrales, 

et al. (2021) se enfoca en el principio de conectividad, Radhakrishnan et al. (2019) y Meerow, 

Natarajan y Krantz (2021) expresan la diversidad. De igual modo Se planteo la Tabla 3. Donde 

se expresa el principio de IV, con el eje sustentable y los criterios a utilizar de las 

investigaciones seleccionadas. 
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Tabla 3. Principios de la IV relacionados con las investigaciones analizadas  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en octubre de 2021 

 Dentro de la Tabla 3. Se explican los criterios a utilizar de acuerdo con la investigación 

revisada y los objetivos planteados. Por lo tanto, dentro de la Investigación de Liu Holst y Yu, 

se busca resaltar el vínculo entre el paisaje y la gente. En la investigación de Ferreira y Monteiro 

(20021), se va a evaluar el método que ellos utilizaron para aplicar la multiescalaridad dentro 

de la implementación de la IV para su posterior aplicación y adecuación al caso de estudio. En 

la investigación de Corrales, et al. (2019) se busca realizar el análisis de conectividad. En la 

investigación de Radhakrishnan et al. (2019), analiza los criterios propuestos por los autores, 

para la elección de especies de para la IV, al igual que Meerow, Natarajan y Krantz (2021), 

quienes estudian los criterios necesarios para aplicar la IV en lugares áridos y semiáridos. Por 

último, está la investigación de Din Dar, el al. (2021) donde busca entender la 

multifuncionalidad de la IV por medio de las herramientas y prácticas que ellos encuentran de 

su revisión bibliográfica. 

 Tomando en consideración la relevancia de las investigaciones planteadas, a 

continuación, se van a explicar aquellas que relacionan los principios de la IV con los ejes 

sustentables, ambiental y social, empezando por la integración, relacionada con la 

sustentabilidad social, siguiendo con los principios de multiescalaridad, conectividad, 

diversidad y multifuncionalidad, relacionados con la sustentabilidad ambiental. 

Sustentabilidad social: Integración 

 La investigación de Liu, Holst, y Yu (2014), se relaciona en mayor medida con el eje 

social sin embargo, también se relaciona con el económico y el ambiental; tiene como objetivo 
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identificar los umbrales de cambio en el paisaje y explorar nuevas líneas de referencia para la 

toma de decisiones políticas esto para equilibrar el desarrollo socioeconómico y la gestión de 

IV; utilizando las variables de Umbral, Cambio de paisaje, Desarrollo socio económico, IV y 

Desarrollo sustentable; esta investigación es a escala  regional y utiliza como herramienta, 

sistemas de Información Geográfica, imágenes satelitales y el Modelo de regresión lineal en un 

periodo de tiempo para poder obtener los resultados,  donde se identificaron los elementos 

claves en los umbrales del paisaje. En los resultados encontraron que al integrar elementos 

socio-económicos de la IV, esta puede ser manejada mediante ajustes socioeconómicos. 

 Teniendo como base el principio de integración, se busca encontrar la relación entre la 

población y las dinámicas poblacionales con el paisaje circundante; esto con el fin de entender 

cómo influyen los fenómenos demográficos en la modificación a su paisaje y las ventajas o 

desventajas generadas por la IV, como se ha mencionado, este punto se realiza por medio de 

análisis cartográfico y modelos estadísticos, de acuerdo a Liu, Holst y Yu (2014). Los autores 

resaltan la importancia de cómo el paisaje puede ser mejorado con la implementación de una 

IV, gracias a esto destacan la importancia del desarrollo de las políticas de uso de suelo, por lo 

que es necesario realizar un diagnóstico basado en las condiciones sociales y económicas 

existentes para obtener aquellos valores que influyen en el paisaje. 

 Liu, Holst y Yu (2014), utilizan un periodo de tiempo de 20 años, debido a que en este 

tiempo se pueden apreciar como las variables económicas y sociales realizan cambios en el 

paisaje y del mismo modo también se identifican los elementos claves que conforman el paisaje 

y son parte de la IV. Por lo tanto, al analizar cómo ha sido afectada la IV por cambios en el 

contexto, particularmente cuestiones económicas o sociales, para poder entender esta afectación 

los autores buscan la correlación entre la función y la estructura del paisaje con los fenómenos 

sociales y económicos; El paisaje generalmente se entiende por medio de la identificación y 

clasificación de mapas para entender las características que lo conforman; Liu, Holst y Yu 

(2014) utilizan como recursos los mapas de uso de suelo de diferentes años a escala 1:10 000, 

donde ellos identifican tipos de IV, incluyendo elementos como los espacios verdes públicos, 

los bosques, tierras de cultivo, huertos, cuerpos de agua  y otros elementes verdes, eligiendo 

estos por su facilidad de identificación así como su relación con la percepción de los habitantes, 

aunado a los mapas de uso de suelo, también se analiza información topográfica y altitudinal 

por medio de un modelo de elevación DEM. 
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 Una vez teniendo la información base, es decir, los recursos se prosigue con la 

caracterización y la clasificación de los paisajes por medio del método de sobreposicionamiento 

de capas y el uso de dos métricas del paisaje: Índice de proximidad de distribución del Medio 

(mean proximity index distribution) y  el medio Eucleidiano de distancia más cercana (mean 

euclidean nearest neighbor distance) donde Liu, Holst y Yu (2014), utilizan ArcGis 9.3 y 

Fragstats 3.3 y así generar parches con propiedades específicas para el diseño de una matriz 

especial correspondiente a las áreas de los diferentes elementos del paisaje a través de los años 

y así obtener las interrelaciones con los factores sociales y económicos. 

Sustentabilidad ambiental: multiescalaridad 

 Ferreira, y Monteiro, (2021), Proponen un método multicriterio para el diseño de IV, 

donde buscan integrar los componentes ambientales, sociales, políticos con los principios de la 

IV; es un proyecto multiescalar, aplicado principalmente a escala regional y urbana, donde 

resaltan los elementos necesarios para la IV en las dos escalas. Las variables utilizadas son: IV, 

manejo basado en ecosistemas, planeación espacial sustentable, servicios ecosistémicos. Utiliza 

como herramientas los Sistemas de Información Geográfica, encontrando como resultado que 

el método lleva cuatro pasos principales; la primera es la caracterización territorial, la segunda 

es la evaluación de variables núcleo, la tercera corresponde a una definición de una estructura 

ecológica y la última es la actualización y aplicación de la IV. 

 El principio abordado por Ferreira y Monteiro (2021), es la multiescaridad. Los autores 

organizaron su análisis territorial en dos sistemas, la IV fundamental, que hace referencia a los 

intereses ecológicos del área natural de la región y por otro lado la IV urbana. Al enfocarse en 

estos dos sistemas utiliza una multiescala, por una parte, en la macro escala, donde abordan el 

área natural, busca lograr la protección de las funciones ecológicas y simultáneamente en la 

meso escala se toma en cuenta la preservación cultural y la herencia natural local, debido a que 

se está entendiendo el territorio de una manera holística. 

 Ferreira y Monteiro (2021), mencionan cuatro temas principales para el desarrollo de la 

IV fundamental; los cuales son morfología, hidrología, climatología y factores biológicos, 

dentro de los cuales analizan factores más específicos, por ejemplo, en la morfología, incluye 

la altimetría, hipsometría, litología, pendientes, pendientes descendentes y análisis de dirección; 

dentro de la hidrología y suelos, incluyen los arroyos de los ríos y los tipos de suelo;  en cuanto 
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a la climatología, incluye la radiación solar, el viento, la precipitación y la temperatura; y por 

último, la biología, que contiene la vegetación y la fauna 

 Aunado a la IV fundamental, se encuentra la IV urbana, la cual corresponde a la otra 

escala que utilizan Ferreira y Monteiro (2021). Para abordar esta escala los autores proponen 

identificar la cobertura de suelo urbano, la densidad demográfica, los elementos del paisaje 

urbano, así como aquellos hitos sobresalientes dentro de la cultura del sitio, para de ahí poder 

partir a evaluar el sistema de transporte, la densidad poblacional, la densidad de construcción, 

la tipología, la herencia natural, esto aunado con la estructura ecológica conformada por los 

sistemas verdes, azules y aquellos que permiten la movilidad del sistema todo esto para entender 

los servicios ecosistémicos producidos por la población, y así poder identificar los procesos 

ecológicos dentro de las áreas construidas.  

 Se reconocieron las principales áreas donde ocurren las funciones ecológicas (IV 

fundamental) y aquellas áreas que proveen servicios ecosistémicos (IV urbana), obtienen la 

identificación de la IV fundamental y urbana, donde el área propuesta para la IV fundamental 

es el conjunto de elementos ambientales a una macro escala, garantizando el buen 

funcionamiento ecosistémico; por lo tanto, su propia sustentabilidad, mientras que la IV urbana 

son aquellas áreas con la capacidad para proveer servicios ecosistémicos; sin embargo áreas 

completas distribuidas de forma irregular sobre el espacio, por sí solas, no pueden garantizar el 

correcto funcionamiento del ecosistema por lo que necesitan las conexiones, estas también se 

dan de forma natural por medio de la hidrología y corredores de hábitats y en el área urbana por 

medio de las redes viales y de infraestructura gris. Obteniendo en este pasó la identificación de 

los elementos principales de la IV, los parches y corredores, que son los Hubs y Links utilizados 

por Benedict y McMahon (2002). De acuerdo a Ferreira y Monteiro (2021) para aplicar una IV, 

no solo es el método tradicional donde se delimitan los hábitats y los corredores, si no que se 

debe ir más allá, debido a su sentido holístico donde además incluye únicamente los elementos 

ecológicos intrínsecos del paisaje, se busca unir estos elementos con la delimitación del uso de 

suelo donde iría la IV, detalles que Corrales, et al. (2019), explica mediante su análisis de 

conectividad. 
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Sustentabilidad ambiental: Conectividad 

 El trabajo de Corrales, et al. (2019), Tiene como objetivo el analizar la cobertura  verde 

de Curridabat, para conformar una IV; este trabajo se aplica a escala urbana en la ciudad de 

Curridabat; sus variables principales son la IV y la conectividad ecológica; utiliza como 

herramientas los sistemas de Información geográfica para hacer el mapeo de los espacios verdes 

y obtener el análisis de conectividad; los resultados encontrados son que el cantón de Curridabat 

tiene una alta proporción de vegetación urbana. Sin embargo, está fragmentada y es asimétrica; 

donde resaltan la importancia y relevancia del análisis de conectividad para aplicarlo dentro de 

una IV. 

 Corrales, et al. (2019), Realizaron un reporte técnico por medio de la evaluación de la 

IV y conectividad ecológica en el Cantón de Curridabat, en Cosa Rica, donde buscan tener 

conciencia sobre el efecto que el cambio global está teniendo en los ecosistemas; esto lo realizan 

mediante acciones dirigidas al desarrollo y aplicación de herramientas de modelado biofísico y 

socioeconómico enfocados en la planificación territorial. 

 Los recursos utilizados por los autores para hacer su análisis de conectividad son 

imágenes de WordlView-3®, los cuales se basan en un sistema de clasificación de la 

vegetación, diferenciando entre vegetación urbana y natural. Posteriormente los autores 

identificaron el tipo de IV de cada una de las zonas, dentro de la urbana diferenciaron los 

parques municipales, bosques urbanos, parques y jardines pequeños con árboles. Dentro de las 

zonas naturales diferenciaros los bosques y arbolados periurbanos y bosques y arbolados en la 

ribera de los ríos. Los autores realizaron un apartado de espacios agrícolas como los huertos 

urbanos y cafetales arbolados. Además de identificar los elementos lineales y de conexión como 

los árboles en las calles o espacios lineales, como las aceras con vegetación que atrae 

polinizadores y cercas vivas. Por último, los elementos puntuales como campos deportivos y 

recreativos, cementerios verdes, Isletas de carreteras y Jardines botánicos. 

 El análisis de conectividad ecológica funcional que realizan Corrales, et al. (2019), Nace 

debido a la necesidad de planear el territorio tomando en cuenta los flujos biológicos de las 

especies, razón por la cual los autores para medir la conectividad utilizan redes ecológicas, 

donde ubican los puntos de hábitat de aves y los caminos potenciales de viajes, por medio de 

un inventario de 179 especies y 4643 registros y analizado con el software Graphab. Debido a 
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que la información base utilizada para el análisis de conectividad es muy específica y no se 

encuentra con dichos registros para San Felipe, no es una opción replicable para esta 

investigación.  

 Sin embargo, Corrales, et al. (2019), también ubican las conexiones importantes que 

permiten mantener una conectividad en el paisaje, lugares que, por su misma estructura son 

contenedores de flujos, como seria los escurrimientos en el área natural y las calles y avenidas 

en el área urbana de las cuales es necesario vegetar, para formar parte de la misma IV. Para 

identificar la importancia de los conectores, primero ubican las zonas prioritarias a conectar, lo 

que serían de acuerdo a Benedict y McMahon (2002), los hubs, que en el caso de estudio son 

los que se van a resaltar con la ponderación entre el análisis biofísico (producto realizado en 

maestría) con los temas generales expuestos por Ferreira y Monteiro (2021) Morfología, 

Climatología, Biología y de ahí con el análisis hidrológico de las cuencas, determinar las 

conexiones como los corredores verdes como parte de la IV. Algo esencial para poder 

determinar los corredores y los parches que conforman la IV es que su diversidad sea acorde a 

los requerimientos del medio biofísico de donde se está trabajando, por lo que Radhakrishnan, 

et al. 2019, elabora una metodología para la correcta selección de especies. 

Sustentabilidad ambiental: Diversidad  

 La investigación de Radhakrishnan et al. (2019), ubicada dentro del apartado ambiental, 

servirá para utilizar los criterios desarrollados para la elección de especies es para que una IV 

sea sustentable; su proyecto tiene por objetivo la verificación de su propia metodología, la de 

CgreenSoup, esto para el desarrollo de un criterio universal para la selección de especies 

vegetales. Está aplicado en una la escala regional, en Singapur, teniendo como herramientas 

una revisión documental basada en aspectos sociales, ambientales, económicos y de ingeniería; 

sus variables principales son Ciudades, Ecología, IV, Desarrollo sustentable, IV sostenible, 

resultados sostenibles, ecología urbana y Paisajes urbanos; los  resultados fueron que la 

metodología desarrollada CgreenSoup se puede utilizar de manera global para la selección de 

plantas en contextos como ciudades de esponjas y esta ayuda a evitar impactos ecológicos 

negativos y lograr beneficios sostenibles. 

 Radhakrishnan, et al. (2019), desarrolla una metodología específica para la selección de 

especies vegetales dependiendo su contexto especifico y contribuyendo a la sustentabilidad 
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territorial ya que provee beneficios sociales, económicos y ambientales, al momento de 

seleccionar las especies adecuadas para el sitio; la selección inadecuada de especies conlleva a 

complicaciones en materia ambiental debido a que comúnmente se eligen plantas no nativas y 

hierbas que representan competencia para las especies existentes por la facilidad de su 

propagación, y la manera como pueden esparcir plagas y dañar a la misma flora nativa del sitio, 

además del uso excesivo y necesario de recursos naturales como el agua para su mantenimiento, 

por lo que al elegir una correcta paleta vegetal se evitaría impactos ecológicos negativos al 

implementar acciones como lo es una IV la cual es un recurso multifuncional capaz de proveer 

servicios paisajísticos y ecológicos para mejorar la calidad de vida. 

 De acuerdo a los autores la selección de especies en mayor medida está basada en su 

ubicación geográfica, aunado a características funcionales específicas, como la resistencia a 

altas o bajas temperaturas, la tolerancia a la región climática y a los suelos, además de ser 

estéticamente atractivas y especies preferentemente nativas, adecuadas para áreas urbanas, 

periurbanas o naturales, dependiendo el caso donde se plantee la IV y que provean valores 

ecológicos como la conservación y soporte de la biodiversidad del sitio, siendo que estos 

requerimientos pueden variar dependiendo del lugar. Por lo tanto, para poder encontrar el 

listado de especies vegetales adecuado para el sitio, Radhakrishnan, et al. (2019), plantean su 

método el cual es óóCriteria for green infrastructure Sustainable Outcomes in Urban 

Precinctsôô (CgreenSoup) p.318. lo cual significa el desarrollo de resultados de criterios 

sustentables para IV en precintos urbanos. 

 El desarrollo de criterios propuesto por Radhakrishnan, et al. (2019), se basa en un 

esquema de evaluación de las especies vegetales que incluyen un contexto especifico aplicado 

al sitio, como la disponibilidad de agua, los requerimientos de mantenimiento, entre otros donde 

se exponen ciertos criterios, se eligen las plantas adecuadas y se evalúan de acuerdo a la escala 

de cada indicador, donde el resultado final depende de la suma de todos los indicadores, 

teniendo como resultado si la especie es adecuada o inadecuada para formar parte de la IV esto 

de acuerdo al valor numérico obtenido. 

Los indicadores utilizados por Radhakrishnan, et al. (2019), de acuerdo a los pilares 

sustentables los expone en la Figura 3. 
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Figura 3. Criterios para IV sustentable en precintos urbanos (CgreenSoup).   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Radhakrishnan, et al., 2019 p.320 

 En la Figura 3, se muestran los pilares de sustentabilidad y los criterios que se evalúan 

dentro de cada pilar. En el pilar social, se muestran 4 indicadores: estéticos, seguros, función 

social y resistencia a las inundaciones, dentro del pilar ambiental esta la mejora de la calidad 

ambiental, si son plantas nativas, si son soporte de servicios ecosistémicos. En cuanto al pilar 

económico está el mantenimiento, el potencial para desarrollo económico y el costo beneficio. 

Cada uno de estos indicadores tiene su escala de evaluación, donde se describe el valor que 

puede asignarse a cada uno.  

 Por lo tanto, al calificar cada especie obtenida de acuerdo a los tipos de ecosistemas de 

San Felipe, se van a conseguir cuales son las especies optimas para formar parte de la IV de 

San Felipe, B.C. Debido a que al cumplir con los requisitos establecidos por Radhakrishnan, et 

al., (2019) se logran los beneficios sociales, económicos y ambientales de la IV. 

 Una vez determinado el estado del arte y las bases teóricas necesarias para la resolución 

de los objetivos, se procede al siguiente paso dentro de la investigación el cual es el desarrollo 

del marco metodológico conformado por la propuesta metodológica y la aplicación 

metodológica, esto con el fin de plantear los pasos necesarios para ser aplicados y así poder 

obtener los resultados de la investigación que resuelve el objetivo general.  
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MARCO METODOLÓGICO  

 El marco metodológico está dividido en la propuesta metodológica y en la aplicación 

metodológica. En la propuesta es el ¿cómo se va a resolver? planteando una serie de pasos que 

definirán la propuesta metodológica y en la aplicación es el ¿Cómo se resolvió? de acuerdo los 

instrumentos y herramientas adecuadas que se plantean siguiendo la línea de los autores 

presentados en el estado del arte, los ejes del desarrollo sustentable, aunado con los principios 

de Ecología de Paisaje (EP) y de Infraestructura Verde (IV). Al resolver cada principio tanto 

basado en su eje sustentable correspondiente, se podrá lograr el objetivo general de esta 

investigación.  

Propuesta Metodológica  

 La metodológica del presente proyecto de investigación toma como base las dos 

secciones mencionadas en el estado del arte, donde la primera resuelve el primer objetivo y la 

segunda sección se enfoca en el segundo y tercer objetivo particular. 

 La propuesta metodológica del primer objetivo particular está basada en Posada (2020) 

para poder realizar el análisis del paisaje territorial donde se pretende aplicar la Infraestructura 

Verde (IV), utilizando los principios de EP de estructura, usos y funciones y relación. Para 

resolver el segundo y tercer objetivo de este trabajo se toman en cuenta los ejes sustentables 

social y ambiental en donde son aplicados los principios de la IV: de integración, 

multiescalaridad, conectividad, diversidad y multifuncionalidad, partiendo de cómo los autores 

resuelven cada principio en particular, y cómo se van a adaptar sus métodos al tema de estudio 

y de esta manera obtener el resultado deseado, como se expone en la Tabla 3. Propuesta 

metodológica. 
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Tabla 3. Propuesta Metodológica. 

Principio Actividades Herramientas y 

Recursos 

Producto 

Objetivo 1: Analizar ambientalmente el territorio de un paisaje desértico a través de los principios de la Ecología 

del paisaje de estructura, usos y funciones y relación, con un enfoque sustentable, para la implementación de 

IV, en el caso de estudio de San Felipe, B.C. 

1.1. Estructura 1.1.1Definir zona de estudio 

1.1.2. Análisis de los componentes del medio 

biofísico (Posada, 2020 basado en Gavrilidis, 

et al, 2019 y McHarg, 2000). 

ArcMap 10.5 

Mapa topográfico e 

hidrológico INEGI 

Poligonal de 

Estudio 

Mapa base por 

tema del 

medio 

biofísico 

1.2. Usos y Funciones 1.2. Identificar el uso de conservación y a los 

factores de vulnerabilidad por medio de una 

sobreposición ponderada. (Posada, 2020 

basado en  la Guía metodológica de Estudios 

de Paisaje, 2012,  Weißhuhn, 2019,  F.Li, et 

al, 2005 y y McHarg, 2000). 

ArcMap 10.5 

Mapas temáticos 

INEGI 

Mapa de 

conservación 

Mapa de 

Vulnerabilidad 

1.3. Relación 1.3.1. Determinar integración y/o 

fragmentación entre zonas naturales, rurales, 

urbanas y suburbanas por medio de una 

Clasificación supervisada, (Posada, 2020 

basado en Vasiljeviĺ, et al , 2018 y Agencia 

Ambiental Europea, 2014). 

Arc map 10.5 

Imágenes aéreas 

Landsat @ 30 m 

 

Mapa de 

cobertura de 

suelos 2019. 

Objetivo 2: Diagnosticar socio-ambientalmente el territorio de un paisaje desértico, a través del principio de 

integración entre la dinámica demográfica y territorial, con un enfoque sustentable, para la implementación de 

IV en el caso de estudio de San Felipe, B.C. 

2.1. Integración y 

Dinámica 

2.1.1Clasificación supervisada para 

determinar cobertura por periodo de tiempo, 

realizando Limpieza de imagen satelital, 

Corrección atmosférica y Realizar mosaicos. 

2.1.2. Aplicar modelo de correlación para ver 

la significancia entre el fenómeno 

demográfico y el cambio de uso de suelo por 

medio de armar base de datos por periodo de 

tiempo 

 (Liu, Holst, y Yu  (2014) 

 

Arc map 10.5 

Imágenes Landsat 

por periodo de 

tiempo 

Censo INEGI por 

periodo de tiempo 

 

Mapa de 

cobertura de 

suelo por 

periodo de 

tiempo 

1990/2000/ 

2010/2020 

Significancia y 

Correlación 
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Objetivo 3: Aplicar una evaluación sustentable ambientalmente en el territorio de un paisaje desértico, a través 

de los principios de la IV de multiescalaridad, conectividad y diversidad, con un enfoque sustentable, para la 

implementación de IV en el caso de estudio de San Felipe, B.C. 

3.1. Multiescalaridad, 3.1.1. Determinar la IV Fundamental, por 

medio del análisis morfológico, hidrológico, 

de clima y de flora y fauna, realizando las 

siguientes acciones: 

Realizar DEM 

Analizar cuencas subcuencas, escurrimiento 

y dirección de pendientes, altimetría,  

Hipsometría y Perfiles 

Análisis de temperatura, radiación solar y 

dirección de vientos por medio de capa 

Infrarroja 

Análisis de Distribución de especies Flora y 

Fauna 

Análisis de Vegetación: NDVI  

Realizar sobreposición con los mapas de 

morfología, hidrología, clima, flora y fauna, 

más los productos obtenidos en el apartado 

1.1, 1.2 y 1.3 

3.1.2. Determinar la IV Urbana, por medio 

de: 

Delimitación mancha urbana  

Análisis de áreas verdes urbanas y sistemas 

de transporte 

(Ferreira y Monteiro, 2020) 

Arc map 10.5 

QGis 3.22.4 

Imágenes Landsat 

Información 

vectorial de 

especies de 

CONABIO de flora 

Información 

vectorial de 

especies de 

CONABIO de 

fauna 

Información 

vectorial urbana d 

INEGI 

 

 

Mapa de IV 

Fundamental: 

Mapa de 

morfología 

con hidrología 

Mapa de 

Climas 

Mapa de 

distribución de 

Flora y Fauna 

Mapa de 

cobertura 

Vegetal. 

Mapa de IV 

Urbana: 

Mapa de áreas 

verdes y azules 

urbanos  

Mapa de 

sistema de 

transporte  

3.2. Conectividad 3.2.1. Determinar la óptima conectividad 

para la IV en la zona de estudio, por medio 

de: 

Análisis de Hidrología y de Caminos y 

Carreteras de 2020 

(Corrales, et al. 2019) 

Arc map 10.5 

QGis 3.22.4 

Imágenes Landsat 

 

Mapa de 

conectividad. 

3.3. Diversidad 3.3.1. Análisis de la vegetación idónea para 

la IV en la zona de estudio, utilizando la 

metodología de Radhakrishnan et al. (2019) 

especies clave por 

ecosistema, INEGI 

Instrumento: tabla 

para evaluación de 

especies vegetales 

Evaluación y 

listado de 

especies aptas 

para IV 

Infraestructura Verde 

(IV) 

plantear la IV.    
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Integrar los resultados de la IV 

Especificando, lugares idóneos de parches y 

corredores, la diversidad de especies aptas 

para la IV y los criterios de diseño generales. 

Fuente: Elaboración propia mayo 2022 

 La propuesta metodológica expresada en la Tabla 3, está planteada por objetivo y por 

principio, es decir, cada principio se vincula a un objetivo particular, y se planean las diferentes 

actividades necesarias para poderlos resolverlos, por medio del uso de herramientas específicas 

y recursos particulares, para así obtener el producto que resuelve el principio y se acerca a la 

determinación y aplicación de la IV en el caso de estudio, San Felipe, B.C. 

 Una vez mencionados los productos que resuelven todos los principios planteados se 

obtiene como resultado la propuesta para generar el modelo planteado en el objetivo general, 

donde se va a generar la metodología que permita la aplicación de la IV en un paisaje desértico, 

el cuál es San Felipe B.C., debido a que contiene los principios fundamentales de la EP y está 

utilizando un enfoque sustentable. El siguiente paso dentro de esta investigación es la aplicación 

metodológica, donde lo expuesto en este apartado se va a resolver de acuerdo a los criterios y 

herramientas mencionadas. 

Aplicación metodológica 

 En este apartado es donde se llevan a cabo los procesos descritos en la propuesta, la cual 

se aborda por objetivos y se resuelve cada uno por medio de las herramientas e instrumentos 

expuestos y así obtener los resultados. Como se expresa en la propuesta, en primera instancia 

se deben tener productos base, y a partir de estos se van a desarrollar todas las acciones 

necesarias para resolver los objetivos; estos productos base son el área de estudio, obtener el 

Digital elevation model (DEM) y las imágenes satelitales con el primer pre proceso, que es el 

mosaico y la corrección atmosférica, una vez teniendo esto, se puede proseguir a resolver los 

apartados planteados. En el primer apartado se va a realizar el análisis territorial del caso de 

estudio, por medio de la identificación de la estructura, usos y funciones y relación en el paisaje 

desértico. En el segundo apartado se va a determinar si ha existido una relación entre los 

fenómenos sociales con los cambios en el territorio, por medio del análisis de la integración y 
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de la dinámica. En el tercer apartado se va a explicar los factores de la IV que en el caso de 

estudio la hacen funcional y aplicable. 

Para realizar la aplicación metodológica de esta investigación se utilizó el software de 

Arc Map 10.5 (ESRI, 1999), QGis 3.22.4 - BiağowieŨa (2021) con el plugin SCP (Congedo, 

2021), imágenes Landsat obtenidas de United States Geological Survey, USGS. (2019), Más 

información vectorial digitalizada de INEGI. Para poder realizar la propuesta metodológica 

planteada se llevaron a cabo tres pasos principales, la delimitación del área de estudio, la 

obtención del DEM, que es el modelo de elevación del sitio de estudio y el análisis de las 

imágenes satelitales Landsat, siendo esto la base para poder hacer los diferentes procesos 

previstos y obtener los resultados deseados. 

Área de estudio 

 El primer paso es delimitar el área de estudio la cual esta expresada en Posada (2020). 

Primero se ubicó geográficamente el poblado de San Felipe B.C. observando el poblado y el 

contexto, obteniendo de acuerdo a la Secretaría de Marina Armada de México, (SEMAR s.f.), 

el puerto de San Felipe, Estado de Baja California, el cual pertenecía al municipio de Mexicali, 

pero actualmente ya cuenta con autonomía municipal de acuerdo a INEGI (2021), como se 

observa en la Figura 4. San Felipe está ubicado a 31º01'39" Latitud Norte y a 14º50'07" 

Longitud Oeste. Sus colindantes son al Norte la ciudad de Mexicali y la frontera con Estados 

Unidos, al Sur el municipio de San Quintín, al Este el mar de Cortés, y al Oeste la sierra de San 

Felipe B.C. y la sierra de San Pedro Mártir del municipio de Ensenada. Tiene como vías 

principales de acceso la carretera federal No. 5 Mexicali - San Felipe B.C., recorre 195 km y la 

No. 3 Ensenada - San Felipe B.C., la cual comprende 251 km.  
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Figura 4. Municipio de San Felipe 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia con base en INEGI (2021). 

 Tomando en cuenta la información general de San Felipe, se utilizaron las cuencas, y 

las subcuencas hidrológicas para poder delimitar la poligonal de estudio. Encontrando qué está 

ubicado sobre la Región hidrológica No. 4, Baja California Noreste, abarcando la cuenca A que 

contiene las subcuencas e, d y f. al acotar con los criterios establecidos, se utilizó la subcuenca 

d, como se puede apreciar en la Figura 5. Delimitación de la poligonal de estudio 

Figura 5. Delimitación de la poligonal de estudio  

 

  

 

 

Fuente: Posada (2020) con base a CONABIO (2020). 
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En la Figura 5. Se pueden observar los límites de la poligonal de estudio, de acuerdo a 

la hidrología del sitio y tomando en cuenta los factores poblacionales como el crecimiento 

poblacional hacia el Norte; esta poligonal tiene un área de 1581.75 km². Una vez que se tiene 

la poligonal de estudio se realizaron procesos base, como el modelo digital de elevación y el 

pre procesamiento de las imágenes satelitales Landsat 8, en los periodos de tiempo establecidos, 

1990, 2000, 2010 y 2020. 

 DEM 

Se obtuvo el DEM, (NASA, 2019) que es un modelo digital de elevación @ 30m. para 

descargar este modelo es en la página de la NASA(2019): asterweb.jpl.nasa.gov, se selecciona 

la opción de Nasa Earth data, lo que abre un visualizador y en el mapa pre visualizado se 

selecciona con un rectángulo la ubicación geográfica del área de estudio, en la opción de 

buscador donde dice:  search for collection or topics  se escribe Surface elevation, dando 

resultados por  zona y se selecciona la opción de download, de esta manera se obtiene el DEM. 

Tomando en cuenta que para el sitio de estudio se necesitó bajar cuatro escenas: N30W115, 

N30W116, N31W115, N31W116, analizadas en QGis, para poder hacer el mosaico, donde se 

utilizó: Raster: Miscellaneus: Merge, para unir las imágenes y cubrir en su totalidad el área 

deseada.  

Figura 6. Mosaico DEM. con Poligonal de estudio 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, mayo 2022, QGis 3.22.4-BiağowieŨa (2021). 
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Análisis de imágenes satelitales 

Primero se bajó el plugin de SCP (Congedo, 2021). Utilizando el plugin se bajaron las 

imagenes Landsat 8 de la fecha deseada. Para bajar las imágenes Landsat primero se debe 

registrar en United States Geological Survey, USGS. (2019).  

Figura 7. Ventana de Download products del plugin SCP 

 

 

 

 

 

 

Fuente: QGis 3.22.4-BiağowieŨa (2021) y Congedo (2021) 

Una vez teniendo las imágenes Landsat se hace una máscara de recorte, debido a que 

son dos escenas para cubrir la poligonal de estudio, la 03838 y la 03839. Estas escenas deben 

corresponder en fecha y características para posteriormente hacer un mosaico. 

Se recortan todas las bandas con el plugin SCP y el comando clip multiple raster donde 

se tiene que tomar en cuenta y bien definido el Band set, el cual son las bandas que se bajaron 

de USGS (2019) y  se van a procesar, otro punto relevante a considerar es que las coordenadas 

estén en el mismo sistema, que en este caso es: WGS84 ïUTM11N. una vez que esto está en 

orden y ya se tenga la máscara de recorte, se vuelve a posicionar en Preprocessing: Clip 

multiple rasters, se selecciona la opción de use vector for clipping se carga la máscara de recorte 

realizada, se da la opción de RUN donde va a pedir una carpeta para ser guardada, y se realiza 

el proceso de recorte. 
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Una vez obtenidas las imágenes Landsat y antes de hacer los mosaicos, se realiza 

corrección atmosférica en preprocessing: Landsat y se elige la opción de brightness 

temperature in celsius, Apply DOs1 atmospheric correction, perform pansharpenning para el 

cual se elige el número de bandas, el Band set y el MTL file, el cual es la descripción en 

documento de texto, de la imagen que viene dentro del paquete de bandas descargadas del 

USGS (2019). De esta manera ya se tienen las imágenes corregidas y los procesos van a salir 

resultados fidedignos. 

Este proceso se repite con las dos escenas, 03838 y 03839 una vez teniendo la corrección 

atmosférica dividida en bandas, se procede a realizar el mosaico, que en este caso es en la 

pestaña de Raster, elegir la opción de Micellaneous y dentro de ella, seleccionar merge, donde 

banda por banda se van cargando las dos escenas y se unen para lograr el mosaico, el cual se 

tiene que hacer uno por banda y utilizar todas las bandas, como se muestra en la Figura 8. 

teniendo así las imágenes preprocesadas y listas para hacer los pasos necesarios para obtener 

los productos deseados. 

Figura 8. Mosaico Banda 1 del año 2020 con poligonal de estudio 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, mayo 2022, QGis 3.22.4-BiağowieŨa (2021). 

Todo el proceso de análisis de imágenes se repite con todos los años a analizar, que en 

este caso son 1990/2000/2010/2020. 

 Una vez teniendo los insumos base, se puede proceder a realizar la aplicación 

metodológica, en los tres apartados planteados en la propuesta, comenzando por el análisis 
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territorial, respondiendo el primer objetivo particular, donde se analiza su estructura, usos y 

funciones y relación, prosiguiendo con el segundo apartado, correspondiente al segundo 

objetivo, el diagnostico social, busca establecer la integración entre los fenómenos 

demográficos y el territorio y por último la aplicación ambiental que responde al tercer objetivo, 

resuelve los principios de multiescalaridad, conectividad, diversidad y multifuncionalidad. 

Análisis territo rial  con los principios de Ecología de Paisaje (EP) 

 Estructura  

 Para realizar este análisis se utiliza una cartografía base, que en el caso de México la 

realiza el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), este organismo cuenta con 

versión digitalizada de cada tema ambiental analizado, siendo Topografía, Clima, Geología, 

Hidrología Superficial, Hidrología Subterránea, Edafología Uso de Suelo y vegetación. Esta 

cartografía se analizó a escala 1:250 000, a excepción de la topográfica, 1:50 000, para tener 

más detalle del área existente. De cada tema se bajó la información en formato shape de la 

biblioteca digital de mapas de INEGI, para posteriormente poderlos procesar con ArcMap 10.5 

(ESRI, 1999), como lo hizo Posada, (2020) y de esta manera obtener el layout base para todos 

los mapas temáticos de la estructura del sitio. 

Figura 9. Cartografía de INEGI, tema: clima 

 

 

 

 

 

Fuente: INEGI 1985 a, en Posada (2020) 
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Figura 10. Cartografía de INEGI en versión digitalizada, tema: Geología 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Posada, 2020 en Arc Map 10.5 (ESRI, 1999), con base a INEGI (1982) 

 En la Figura 9, se observa la cartografía de INEGI en versión PDF, la cual era la versión 

impresa en papel, que contiene todas las capas juntas y se aprecia el tema completo, en este 

caso se toma como ejemplo el clima. En la Figura 10 se muestra como ejemplo el tema de 

Geología, siendo la versión digitalizada y abierta con ESRI, 1999, de la cual se realiza la 

visualización y los procesos que permiten entender el territorio. De cada uno de los temas se 

realizan los procesos base con su cartografía particular, como se explica a continuación. 

Topografía: Este tema se realiza a escala 1:50 000 para tener mayor detalle, en este caso 

se utilizaron 9 cartas topográficas con las siguientes claves: h11b35, h11b36, h11b37, h11b45, 

h11b46, h11b47, h11b55, h11b56, h11b57, para realizar el mosaico, y posteriormente se eligen 

los elementos útiles para la constitución  de esta carta, los cuales se encuentran en la base de 

datos INEGI (2013 ï 2018), utilizando: las curvas de nivel, caminos, carreteras, corrientes de 

agua, cuerpos de agua, edificaciones, línea de transmisión, localidad 3, localidad 6, zona 

arenosa, terreno sujeto a inundación, estanque, depósito de desecho, faro, instalaciones de 

comunicación, mina, pista de aviación (Posada, 2020). 

Clima: Este tema se realiza a escala 1:250 000, la Cartografía climática INEGI está 

dividida en dos, los efectos climáticos pertenecientes a mayo ï octubre (INEGI, 1985a) siendo 

el primer periodo y aquella de noviembre ï abril (INEGI, 1985b) siendo el segundo periodo, 

teniendo las claves h1103, h1106 que abarcan el área de estudio. 

Geología: Este tema también se realizó a escala 1:250 000, de la cual se obtuvo la 

información base en la biblioteca digital de mapas de INEGI, seleccionando la opción de: Cartas 
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Geológicas, INEGI (1982), las cuales tienen las mismas claves (h1103 y h1106) que la 

cartografía de efectos climáticos, debido a que es la misma área y la misma escala, estas claves 

ya no van a variar. La carta geológica realizada por INEGI (1982), ubica el tipo de roca por 

origen y año esto se refiere a la era y a la clase, clase como tipo de roca existente. Por otro lado, 

se obtienen las estructuras geológicas la cual da la información de las fallas y fracturas. (Posada, 

2020) 

Hidrología Superficial: Este tema se elaboró con los shapes de la cartografía 

topográfica, utilizando los elementos de curvas de nivel, escurrimientos, cuerpos de agua, 

corrientes de agua de mar y terrenos sujetos a inundación, y gracias a estos elementos se 

determinaron aquellas áreas propensas a inundación. (Posada, 2020) 

Hidrología Subterránea: Para realizar este tema se obtuvo la información de la biblioteca 

digital de mapas de INEGI, eligiendo la opción de Cartas, de Hidrología Aguas Subterráneas, 

Serie I, INEGI (1981). Este tema ubica si el tipo de material existente del acuífero es 

consolidado o no consolidado para poder apreciar las posibilidades de extracción de agua 

subterránea, y si estas son altas, medias o bajas (Posada, 2020). 

Edafología: Este tema también se realizó con la biblioteca digital de mapas de INEGI 

en la opción de Cartas Edafológicas, INEGI (1998). Los shapes utilizados para entender este 

tema son la clave del suelo, el grupo, la calificación y la clase textural. Resaltando dos 

características, la unidad del suelo y la textura; la unidad expresa las asociaciones de tres grupos 

de suelo, donde el primero representa al más dominante y el último al menos dominante, donde 

en este apartado se utilizó únicamente al suelo dominante. La textura por su parte expresa el 

tamaño de las partículas de los minerales que conforman al suelo, representadas por el número 

1,2 y 3, donde el 1 son las partículas gruesas, las arenas que van de 0.2mm y menor o igual a 

2.0 mm, el 2 son las partículas medianas, los limos, que deben ser mayores a 0.002 mm y 

menores o igual a 0.2 mm, por último, el 3, son las más finas, las arcillas cuyo tamaño debe ser 

menor o igual a 0.002mm (Posada, 2020). 

Uso de Suelo y vegetación. Este tema se dividió en tres, Uso de Suelo, Vegetación y 

Matorrales, utilizando como base la biblioteca digital de mapas de INEGI, eligiendo las Cartas 

de Uso de Suelo y Vegetación, INEGI (2008). El mapa de uso de suelos se elaboró con el shape 

de: usv250s5n, refiriéndose al tipo de uso de suelo, siendo: agrícola- pecuario - forestal además 
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de la vegetación natural e inducida así nombrado como Ecológico, Florístico y Fisionómico y 

la actividad complementaria, que es la urbana. Para realizar el mapa de vegetación se utilizó el 

shape de usv250s5v, representando el tipo de comunidad vegetal predominante y para la 

Cartografía de Matorrales, se utilizó el shape usv250s5a, que es el tipo de matorrales e indica 

si son matorrales inermes (espinosos) o subinermes (no espinosos) (Posada, 2020). 

Usos y Funciones 

 Una vez teniendo toda la cartografía temática, se procede a identificar los usos y 

funciones del paisaje de San Felipe, B.C. por medio de la metodología de McHarg (2000) donde 

el método ocupado es el sobrepocisionamiento de capas, las cuales determinan la idoneidad  

intrínseca, siendo la conjunción de procesos naturales que responden a los valores sociales, para 

el uso del hombre en el territorio de acuerdo a la vocación del mismo y responda a sus propias 

necesidades; de esta manera se identifican los temas más relevantes para los fines buscados, 

que en este caso son Conservación y Vulnerabilidad, cada uno de los temas se califica por 

separado utilizando rangos del 1 al 5 e identificando las zonas más aptas para conservación y 

las zonas más vulnerables, esta calificación se representa mediante mapas en escalas de grises, 

una vez teniendo los mapas calificados se procede a realizar el mapa resumen, en este caso sería 

uno para conservación y otro para vulnerabilidad, para realizar estos resúmenes se necesita una 

tabla de calificaciones enfocadas en cada elemento cuya sumatoria total busca llegar a un valor 

de 100. Por lo tanto, se le asigna un valor a cada tema dependiendo de su relevancia para cumplir 

con la aptitud de conservación y con la aptitud de vulnerabilidad (Posada, 2020). 

a) Aptitud de Conservación 

El primer paso para buscar la aptitud de conservación es determinar los temas y la 

prioridad de estos con respecto a la compatibilidad para conservación, en este caso se 

establecieron los temas compatibles de acuerdo al que tiene mayor compatibilidad con la aptitud 

de conservación, hasta el que tiene menor compatibilidad, obteniendo lo siguiente: Formas de 

Relieve, Tipo de Vegetación, Matorral, Uso de Suelo, Geología clase (tipo de roca), Geología 

era, Edafología clase (Tipo de suelo), Edafología textura, Hidrología Subterránea y Clima 

(Heladas). Como no se tenía el mapa de formas de relieve, este se realizó con las curvas de 

nivel del mapa topográfico y el software de ArcMap 10.5 (ESRI, 1999) realizando el DEM e 

identificando los cerros, falda de los cerros y las planicies (Posada, 2020).  
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 Una vez obtenidos todos los temas que convergen para la conservación del paisaje, se 

prosiguió a calificar a los elementos que conforman cada uno estos. Se les asigno un valor a 

cada elemento, en el rango del 1 al 5, donde el 5 indica al elemento más compatible para 

conservarse, mientras que el 1 indica una menor compatibilidad.  

De este modo se calificaron los temas que se relación con la aptitud de conservación, 

expresándolos gráficamente dentro de la poligonal de estudio con el mismo criterio de escala 

de grises, como se observa en la figura 11. Y dejándolos listos para poder hacer la sobrepocisión 

ponderada (Posada, 2020). 

Figura 11. Mapas para conservación Calificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Posada, Arias-Vallejo y Olivar, 2023, p.32 
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Tabla 4. Calificación temática para aptitud de conservación 

Calif. Unidad  

30 Forma de Relieve 

10 Vegetación Tipo  

10 Vegetación Tipo Matorral  

15 Uso de Suelo  

7 Geología Clase  

7 Geología Era  

6 Edafología Clase  

6 Edafología Textura  

5 Hidrología Subterránea  

4 Clima  

100 
 

Fuente: Elaboración Posada (2020), noviembre 2019. 

Una vez teniendo los mapas de la Figura 11 y las calificaciones de la tabla 4, se  realiza 

el procesamiento de la sobrepocisión pondera con el software ArcMap 10.5 (ESRI, 1999), El 

primer paso es cargar las capas de todas las cartas temáticas en formato de shape, con los 

elementos a mostrar, después se convierte cada shape a imagen raster, en Arctool box, 

Conversion tools, to raster, Polygon to raster, en el input se elige el tema a convertir, 

seleccionando todos los temas aptos para conservación, en el value field se opta por el elemento 

a mostrar y en el output es el lugar donde se elige la carpeta y el nombre deseado para guardar 

el archivo, en la opción de Cell assignment type, se refiere de donde va a tomar el valor de cada 

pixel, en el caso que dos categorías coincidan en uno; por lo tanto aquí se eligió la opción de 

Maximum_Area, en la fila de Cellsize se colocó el numero de 50, porque entre menor sea el 

valor, más limpia podrá ser la imagen, las opciones no mencionadas se dejaron por default, y 

se le dio OK. Una vez teniendo este output por tema, se continua con la sobrerposición de los 

mapas, gracias al Weighted Overlay y así obtener el mapa resumen, esto se realiza en 

Arctoolbox, Spatial Analyst tools, Overlay, Weighted Overlay, se despliega una ventana donde 

se van a cargar cada una de las imágenes raster, donde el inputfield va a ser el tema que se está 

cargando y se va a elegir posteriormente la variable, es decir los elementos que conforman cada 

tema. Una vez cargados todos los mapas temáticos, se puede observar una tabla con diferentes 

filas, que contienen los temas y elementos, además de las columnas, donde se va a modificar el 
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valor, en la columna de % influence, se colocan los valores obtenidos en la tabla 4. Garantizando 

así un valor total de 100. La siguiente columna q a modificar es la de Scale Value, para esto se 

debe de ir a la opción de Evaluation Scale, y seleccionar el rango con el cual se calificó cada 

elemento, que en este caso fue del 5 al 1 y se colocan todas las calificaciones asignadas para 

todos los elementos de cada uno de los temas. En el Output se elige la ruta y el nombre con el 

que se desea guardar, en este caso fue mapa resumen y se le da OK, teniendo como resultado el 

mapa resumen de conservación de San Felipe, B.C. (Posada, 2020). 

b) Aptitud de Vulnerabilidad 

Del mismo modo que se realiza la aptitud de conservación, se siguen los mismos pasos 

para ver la vulnerabilidad territorial eligiendo aquellos temas que pueden determinar los sitios 

vulnerables para asentamientos humanos, teniendo: Uso de Suelo, la Hidrología Superficial, 

Forma de Relieve, Pendiente, Edafología Clase, Geología Fallas y Fracturas, Hidrología 

Subterránea. Realizando el plano de pendientes con el software ArcMap 10.5 (ESRI, 1999), y 

el DEM. (Posada, 2020). 

Calificando los temas con un rango del 5 al 1, y representándose en la cartografía en 

escala de grises, donde el 5 es lo más obscuro y es el elemento más vulnerable por lo que 

representa un riesgo ambiental para los asentamientos humanos y el 1 es lo más claro donde no 

representa este riesgo para los asentamientos humanos. Asignando las calificaciones a los temas 

seleccionados, obteniendo la figura 12 y la tabla 5 para poder hacer el proceso de sobrepocision 

ponderada y así tener el mapa resumen de vulnerabilidad, utilizando el Weighted Overlay. 

Figura 12. Mapas para vulnerabilidad calificados 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Posada (2020), con base en ArcMap 10.5 (ESRI, 1999) 
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Tabla 5. Calificación temática para aptitud de vulnerabilidad 

Calif. Unidad  

30 Uso de Suelo 

20 Hidrología Superficial  

10 Vegetación Tipo Matorral  

18 Forma de Relieve 

14 Pendiente 

8 Edafología Clase 

6 Geología 

4 Hidrología Subterránea  

100 
 

Fuente: Elaboración Posada (2020), noviembre 2019. 

Los mapas expuestos en la Figura 12. Se encuentran ordenados en orden de importancia 

para entender la vulnerabilidad territorial y que esta no represente un riesgo para los 

asentamientos humanos, bajo esta premisa en la Tabla 5. Están en el mismo orden, teniendo la 

calificación general la cual busca llegar a 100 y poder hacer el Weighted Overlay para el mapa 

resumen. 

 Entendiendo el territorio acorde a su aptitud de conservación y de vulnerabilidad, se 

procede a analizar un elemento superficial que otorga relación, unidad o fragmentación al 

territorio, siendo este la vegetación, debido a que al realizar este análisis nos permite observar 

si es un ecosistema alterado por algún motivo o es un ecosistema intacto o con menor grado de 

alteración. Para esta investigación, la importancia del análisis de la vegetación con respecto a 

la relación radica en resolver los objetivos los cuales se enfocan en una IV funcional y 

sustentable. 
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Relación 

 Este apartado de análisis territorial ayuda a visualizar si es que existe conectividad, 

similitud,  integración, o fragmentación en la vegetación dentro del área de estudio, para 

entender este comportamiento de acuerdo a Vasiljeviĺ, et al, (2018) y Arboit, y Maglione, 

(2018) es con ayuda de los Sistemas de Información Geográfica en este caso el Arcmap 10.5 

(ESRI, 1999), imágenes satelitales Landsat 8 (USGS, 2019 y 2019a), y con los procesos de 

Clasificación de Imágenes Satelitales y  el  NDVI Normalized difference vegetation index, es 

decir el índice de vegetación normalizada y diferenciada, para de este modo poder realizar un 

mapa resumen y así observar la relación existente con respecto a la vegetación dentro del área 

de estudio. 

Clasificación de Imágenes Satelitales 

Esta clasificación de imágenes satelitales, se realizó para el año 2019 utilizando el 

método de clasificación supervisada, de acuerdo a Richards (1999), citado en León Mata, 

Pinedo Álvarez y Martínez Guerrero (2014) explica que es la de máxima probabilidad de 

correspondencia, entre la imagen satelital y el territorio físico, basado en la pertenencia de cada 

pixel a la clase designada, entendiéndose como clase la cobertura del suelo, como se explica en 

el siguiente apartado. Para realizar este proceso se tomó como base la imagen satelital de baja 

resolución Landsat 8 (USGS, 2019 y 2019a) y el software ArcMap 10.5 (ESRI, 1999), 

utilizando la combinación de bandas 654 correspondiente al análisis de vegetación. 

Con la combinación de bandas lista, se crearon máscaras de shapefiles con polígonos 

para suprimir las carreteras, calles y el uso urbano, y de esta manera evitar errores, este proceso 

se realiza utilizando el image analysis, localizado en la pestaña Window del software ArcMap 

10.5 (ESRI, 1999), seleccionado la opción mask, la cual sustrae los elementos de los nuevos 

shapefiles de la imagen original, al terminar este proceso se exportan los datos obtenidos para 

guardarlos y continuar con el proceso de Clasificación supervisada.  

Para la clasificación supervisada se necesita la imagen base y el archivo de firmas, estas 

firmas se refieren a la clase que se va a asignar de acuerdo con la cobertura de suelos, para este 

proceso en particular se determinaron 10 coberturas: Cerro grises y rojos; cerro con vegetación; 

escurrimientos con vegetación; vegetación introducida; suelo desnudo; suelo erosionado; agua; 

agua con sedimentos y por último agua con pocos sedimentos, los cuales posteriormente se 
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resumieron en 4 clases, Cerros, suelo desnudo, vegetación, de estas coberturas se crearon 

shapes de polígonos, siendo la base para crear las firmas utilizando los comandos de: 

arctoolbox, Spatial analyst tools, Multivariate, Create signatures, donde en el  Input raster o 

feature raster se cargan los shapes de clases, en el Sample field se elige la opción de ID, (este 

es el número asignado por shape) y en output se coloca el nombre y dirección donde se van a 

guardar las firmas. De este modo ya se tienen los elementos para realizar la Clasificacion 

supervisada utilizando los comandos de: Arctool box, Spatial Analyst Tools, Multivariate, 

Maximum Likelihood Clasification, donde en el Input raster band, se elige la imagen sin usos, 

y en el Input signature files, se eligen las firmas, mientras que en el Output, se crea una carpeta 

nueva con el nombre de Procesos finales, donde se selecciona la ubicación y se coloca al final 

la extensión .img., (Posada, 2020) teniendo de esta manera la Figura 13,. Donde se observa que 

la vegetación es el elemento integrador del paisaje, desde los cerros hasta el mar. Con este 

proceso se obtiene la relación existente en el área de estudio. 

Figura 13. Clasificación Supervisada 

 

 

 

 

 

  

 

 

Fuente: Posada (2020) con base en Landsat 8 (USGS, 2019 Y 2019a) 
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Diagnóstico social con el principio de integración de IV 

 De acuerdo a la propuesta metodológica planteada para poder solucionar este principio 

se van a realizar dos procesos, por una parte, la clasificación supervisada por año en los últimos 

40 años, es decir: 1990, 2000, 2010 y 2020 y por otra parte un modelo exploratorio de regresión 

lineal, utilizando la base de datos de los censos de INEGI en esos mismos años y de esta manera 

tener un histórico de cómo ha cambiado el paisaje y la población en estos periodos de tiempo y 

al aplicar el modelo estadístico poder observar si algún fenómeno poblacional influye 

directamente en el cambio de la cobertura vegetal. 

 Para realizar el primer paso, la clasificación supervisada se utilizó la imagen satelital de 

baja resolución Landsat 8 (USGS, 2019 y 2019a) de 1990, 2000, 2010 y 2020, las cuatro 

imágenes fueron buscadas en periodo de lluvias donde la vegetación se encuentra en su estado 

más vigoroso y se procesaron con el software ArcMap 10.5 (ESRI, 1999). Donde en primera 

instancia se hizo el análisis de la imagen satelital como se explica al inicio de este apartado 

(aplicación metodológica) y cuando ya se tiene la imagen con corrección atmosférica y a un 

tamaño manejable se procede a utilizar el ArcMap 10.5, donde primero se definió que la imagen 

se va a analizar con una combinación de bandas 5 - 4 - 3, infrarrojo de vegetación, (Jiménez- 

Jiménez, 2016), y posteriormente se definen las coberturas a utilizar. 

 De acuerdo a García Mora, et al., (2008), la base para poder realizar una clasificación 

supervisada en México, se utiliza la Cartografía del Inventario Nacional Forestal, de acuerdo a 

CONAFOR (2020) son los principales indicadores forestales, estos a su vez usan como marco 

de referencia la carta de uso de suelo y vegetación 1:250 000 de INEGI, donde existen 11 

formaciones forestales que son grandes grupos delimitados por afinidad florística y ecológica, 

donde sobresale su especie dominante. Por lo tanto, explica el ecosistema al cual pertenece cada 

superficie del país, teniendo Bosques, Selvas, Matorrales, otras áreas y áreas no forestales. 

Dentro del caso de estudio, las zonas que aplican son: matorral xerófilo, otras áreas y áreas no 

forestales, las cuales están divididas en jerarquías, empezando por los ecosistemas, formación 

forestal y tipo de vegetación, como se puede apreciar en la Tabla 6. 
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Tabla 6. Superficie forestal en la zona de estudio 

Ecosistemas Formación Forestal Tipo de Vegetación 

Matorral Xerófilo Zonas Semiáridas Bosque de Mezquite 

Chaparral 

Matorral sarcocaule 

Mezquital desértico 

Vegetación de Galería 

Zonas áridas Matorral desértico micrófilo 

Matorral desértico rosetófilo 

costero 

Vegetación de desiertos arenosos 

Áreas no forestales Áreas no forestales Desprovisto de vegetación 

Pastizal cultivado 

Pastizal Inducido 

Sin vegetación aparente 

Zona urbana 

Agua Cuerpo de agua 

Otras áreas Otras áreas forestales Matorral desértico micrófilo 

Matorral rosetófilo costero 

Pastizal Halófilo 

Pastizal natural 

Tular 

Vegetación de dunas costeras 

Vegetación halófila hidrófila 

Vegetación halófila xerófila 

Áreas no forestales Acuícola 

Agricultura de riego 

Agricultura de temporal 

Asentamientos humanos 

Desprovisto de vegetación 

Pastizal cultivado 

Pastizal Inducido 

Sin vegetación aparente 

Zona urbana 

Fuente: Elaboración propia con base en CONAFOR (2020) 
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 Para seleccionar la cobertura de suelo para la zona de estudio, se utilizó la carta de uso 

de suelos y vegetación de INEGI (2008), versión digitalizada, donde los tipos de vegetación 

dentro del área de estudio son: Matorral desértico microfilo, vegetación de dunas costeras, 

vegetación Halófila xerófila sin vegetación aparente, matorral sacrocaule, pastizal inducido y 

otras áreas, incluyendo el uso de suelo, el cual es agrícola pecuario y forestal además de áreas 

complementarias. Por lo tanto, si se aplica la misma jerarquía del CONAFOR (2020) se obtiene 

la Tabla 7 

Tabla 7. Superficie vegetal en la zona de estudio 

Ecosistemas Formación Forestal Tipo de Vegetación 

Matorral Xerófilo Zonas Semiáridas Matorral sarcocaule 

Zonas áridas Matorral desértico micrófilo 

Áreas no forestales Áreas no forestales Sin vegetación aparente 

Zona urbana 

Agua Cuerpo de agua 

Otras áreas Otras áreas forestales Vegetación de dunas costeras 

Vegetación halófila xerófila 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (s.f.) 

 Teniendo la delimitación de la Tabla 7, se procede a adaptarla al sitio y a las imágenes 

Landsat para de esta manera obtener la cobertura de suelo, y poder realizar el proceso de 

clasificación supervisada. En la tabla 8. Se muestra la superficie vegetal adaptada a la cobertura 

de la poligonal de estudio. 

Tabla 8. Propuesta de cobertura vegetal en la zona de estudio 

Macroclase Clase 

Formación Forestal (Vegetación) Matorral Desértico Denso 

Matorral desértico poco denso 

Dunas Costeras 

Vegetación Halófita Xerofila 

Matorral Sacrocaule 

Áreas No Forestadas Área Urbana 

Suelo Desnudo (escurrimientos y caminos de tierra) 

Caminos y Carreteras 
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Cerros  Presencia de Cerros 

Agua Cuerpo de Agua 

Sin Vegetación aparente: Esteros 

Fuente: Elaboración propia con base a INEGI (1982) e INEGI (s.f.) 

 Teniendo la delimitación de la cobertura de suelos, la cual se muestra en la Tabla 8., se 

procede a utilizar el programa de ArcMap 10.5 y realizar el procedimiento correspondiente. 

Para realizar este proceso, se encontró en que se generaban errores al realizar las coberturas; 

por lo tanto, se optó por hacer mascara de recorte en cada imagen de cada año, estas máscaras 

de recorte se realizaron por las aéreas no forestadas, cerros y agua, como se muestra en la Figura 

14. Donde se toma como ejemplo la imagen del 2020 y se muestran las áreas no forestadas: 

área urbana y caminos y carreteras; los cerros y el área sin vegetación aparente que son los 

esteros. 

Figura 14. Shapes del 2020 con los elementos que se van a recortar 

 

Fuente: Elaboración propia con base a (Landsat 8, 2020). 

 Para hacer estas máscaras de recorte se crea un shape nuevo de polígono por cada área 

a realizar, se activa la edición en el icono del editor: start editing, se abre la ventana de Create 

features, se selecciona el shape que se acaba de crear, y en construction tool, se elige polígono, 
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de esta manera ya se puede empezar a dibujar en el nuevo shape los elementos para recortar. 

Se repite este proceso por cada elemento y por cada año (1990,2000, 2010 y 2020). y de esta 

manera se tiene libre el área de la cobertura vegetal, para poderla analizar, como se puede 

observar en la Figura 15. 

Figura 15. Imagen recortada con combinación de bandas 5,4,3. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a (Landsat 7, 2020). 

 Una vez teniendo las imágenes base limpias y con la combinación adecuada por cada 

año: 1990, 2000, 2010 y 2020. Se procede a realizar el proceso de clasificación supervisada, 

donde primero se hace toma de muestras, creando shapes con polígonos de acuerdo a la 

clasificación de la Tabla 8. Donde estos polígonos son las muestras de los pixeles que el 

programa va a tomar para base de acuerdo a su similitud, donde esta cada cobertura de suelo; 

se realizaron shapes por: matorral desértico denso, matorral desertico poco denso, Vegetación 

de dunas costeras, vegetación halófita xerófila, matorral sacrocaule y suelos desnudos, después 

a cada shape se le asigno un numero de ID y se realizó una unión, en geoprocesing: unión, 

seleccionando todos los shapes eligiendo como se va a llamar este nuevo shape, en este caso se 

utilizaba el año de la imagen y la palabra firmas, por ejemplo: 2000_firmas, y se crea el nuevo 

shape, a este shape en el attribute table se une una sola columna de ID que contenga el número 

de todos los shapes y se procede a crear las firmas espectrales. Para crear las firmas se utiliza 

el Arctool box: Spatial analyst tools: multivariate: create signature, donde se elige el raster de 

la imagen recortada y el shape de firmas que se acaba de crear, donde en el Sample field, se 
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selecciona la columna donde se unieron todos los ID de todos los shapes; con el archivo de 

firmas se continua a crear la clasificación supervisada con Arctool box: Spatial analyst tools: 

multivariate: máximum likelihood clasification, y de igual modo en el raster se selecciona la 

imagen recortada, y se carga el archivo de firmas recientemente creado,  en la opción de reject 

fraction se selecciona 0.1, las demás opciones quedan igual y se le da ok, y de esa manera se 

obtiene la clasificación supervisada; se repite este proceso por cada año. 

 Una vez teniendo la clasificación por todos los años se procede a obtener las áreas. Para 

esto primero se convierte el raster en shape, con Arctool box: Convertion tools: From Raster: 

Raster to Polygon. En el nuevo raster creado se abre la tabla de atributos, se agrega un nuevo 

campo llamado área, se le da click derecho al nuevo campo y se elige la opción de claculate 

geometry, después en el grid code se ordena por Sort Ascending y ya se tiene todos los polígonos 

del ID1, con sus áreas, tomando en cuenta que el ID1 en este ejemplo se refiere al matorral 

desértico denso, se calcula por cada ID el área total por cada cobertura, se repite el 

procedimiento por todos los años y se crea una base de datos. Esta base de datos es la que se va 

a utilizar para hacer el procedimiento estadístico con el modelo de regresión lineal para el 

análisis de tendencias. 

Modelo de Estadístico Exploratorio 

Este es modelo exploratorio donde se busca establecer la relación entre los factores 

demográficos y el cambio en la cobertura de suelo; para obtener tendencias y aproximaciones 

relacionadas al comportamiento de la cobertura de suelos y los fenómenos demográficos; se 

utilizó la información estadística de INEGI (2020), con los censos realizados los mismos años 

de la clasificación supervisada, proceso del cual se obtienen los datos de la cobertura de suelo; 

estos años son 1990, 2000, 2010 y 2020, obteniendo una base de datos que relaciona el año con 

los factores demográficos y el año con la cobertura de suelo, y de esta manera analizar el paisaje 

con la comunidad vegetal existente por medio del programa de análisis de datos StataSE 13. 

StataCorp (1985 ï 2013). 

         El modelo es un análisis estadístico exploratorio por medio de la metodología de Mínimos 

Cuadrados Ordinarios (MCO), buscando obtener la tendencia en la correlación y regresión de 

las variables seleccionadas, estimando los procesos de correlación y regresión en Corte 

Transversal utilizando periodos de tiempo con sesgo y de esta manera observar cual es la 
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tendencia que está sucediendo y que puede repetirse en el futuro, en relación a la relevancia de 

los factores demográficos que influyen en el paisaje desértico de San Felipe, B.C. 

       Para poder realizar este modelo se van a tener relaciones lineales entre variables: Y= f(x), 

donde ñYò es la variable dependiente y ñXò la variable independiente. Teniendo que la variable 

independiente es la que afecta el comportamiento de la variable dependiente. Y de esta manera 

obtener la correlaci·n de manera exploratoria, que es la medida de la ñxò y de la ñyò con 

respecto a sus desviaciones y el error estándar, utilizando la siguiente correlación:  

 ” ὼȟώ
 

 
  en este caso ” es la medida estandarizada del grado de asociación lineal 

existente entre ñxò y ñyò en relaci·n a su dispersi·n, esta se obtiene dividiendo la ὅέὺ= 

Covarianza de ñxò entre ñyò, sobre el error est§ndar de ñxò por el error est§ndar de ñyò, el error 

estándar representado por: „ 

Además de la correlación, se corrió el modelo de regresión, con dos variables, utilizando 

un modelo de regresión simple, por eso es el MCO, donde se minimizan los errores del modelo 

de regresión, de acuerdo a la siguiente fórmula: ὣ  ‍ ‍ὢ ‍ὢ  ȣ ᷾  

Para aplicar estos modelos se tomó en cuenta que el paisaje desértico de San Felipe ha 

cambiado en cuanto a las comunidades vegetales existentes, dentro de los cuatro periodos de 

tiempo analizados; 1990, 2000, 2010 y 2020. De esta manera se considera la variable 

dependiente, la ñyò, que es la cobertura de suelo, representando el cambio en el paisaje natural 

y como variable independiente, ñxò, se tiene los factores demogr§ficos obtenidos de los Censos 

Nacionales de Población y Vivienda, de INEGI, y de esta manera poder obtener sí algún 

fenómeno demográfico es significativo para el cambio en la cobertura de suelo, y si esta relación 

se da de manera directa o indirecta. 

Los factores correspondientes a la variable dependiente ñyò, cobertura de suelos, son: 
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Tabla 9. Variable ñyò con simbolog²a 

  Descripción de la Variable "y" Simbología 

Área sin 

Vegetación 

Caminos y carreteras cc 

Área Urbana au 

Vegetación 

Matorral Desértico Microfilo mdm 

Matorral Desértico Total mdt 

Vegetación de Dunas Costeras vdc 

Vegetación halófita xerófila vhx 

Matorral Sacrocaule ms 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

Los factores correspondientes a la variable independiente ñxò, factores demogr§ficos, son: 

Tabla10. Variable ñxò con simbolog²a 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

 
Descripción de la Variable "x" Simbología 

 
Población Total pobtot 

 

Población de 15 años y más alfabeta pob15mas_a 

 

Población de 15 años y más analfabeta pob15mas_an 

 

Población de 5 años y más que habla 

lengua indígena y habla español 

pob5mas_lihe 

 
Población económicamente activa pea 

 
Población económicamente inactiva  pe_ianc 

 
Población ocupada pocup 

 

Total, viviendas particulares 

habitadas 

totvivparth 

 

Población sin derecho habiencia 

servicios de salud 

pder_ss_no 

 

Población con derecho habiencia a 

servicio de salud 

pder_ss_si 

 
Total, de hogares thog 

 
Población en hogares pob_hog 



91 

 

El modelo general aplicado en Stata 13, fue para poder obtener la regresión y correlación 

entre los factores demográficos y la cobertura de suelo en San Felipe, B.C. es 

ÃÏͅÓÕÅ‍ ‍ὴέὦὸέὸ‍ÐÏÂρυÍÁÓÁͅ ɼÐÏÂρυÍÁÓÁͅÎ ‍ÌÉÈÅ‍ÐÅÁ

‍ÐÅͅÉÁÎÃ ‍ÐÏÃÕÐ ‍ÔÏÔÖÉÖÐÁÒÔÈ‍ÐÄÅÒÓͅÓͅÎÏ

‍ ÐÄÅÒÓͅÓͅÓÉ ‍ ÔÈÏÇɼ ÈÏÇͅÐÏÂ  ᷾

           Entendiendo que co_suei, se refiere a la cobertura de suelo la cual será sustituida por el 

área de cada cobertura expresada en la Tabla 9.: cc, au, mdm, vdc, ms y vhx, mientras que la 

simbolog²a de la variable ñxò esta expresada dentro de la Tabla 10. Estos son todos los factores 

demográficos que se van a correr, para poder obtener si estos pueden llegar a ser significativos 

o no en el cambio del paisaje. 

Una parte importante del diagnóstico social realizado, es el análisis de tendencias, donde 

se observa el comportamiento de la cobertura de suelo por año y se obtiene una proyección de 

cómo podría actuar en un futuro. En el caso de este estudio, los periodos analizados son décadas; 

por lo tanto, se obtiene la tendencia de cómo se podría llegar a comportar la cobertura vegetal 

para el 2030. Para calcular estas tendencias, se utilizó Excel, donde se plantearon dos columnas 

por cobertura de suelos, la primer columna corresponde al tiempo y la segunda columna 

corresponde a la superficie abarcada por cada cobertura de suelos en ese año, aplicando la 

fórmula =Tendencia((Conocida de las x)(conocida de las y), (nueva x)), donde la conocida de 

las ¨x¨ son los datos de la columna de tiempo, la conocida de las ¨y¨, son los datos de la columna 

de cobertura de suelos y la nueva ¨x¨, es el nuevo año por el que se va a calcular la tendencia al 

comportamiento de la cobertura, posteriormente se gráfica y de este modo se podrá  observar 

el posible comportamiento de cada cobertura para el 2030. 

 Una vez corridos y analizados los modelos estadísticos propuestos, se procede a resolver 

el objetivo 3. Donde se procede a hacer la aplicación sustentable ambiental de la IV, por medio 

de los principios de multiescalaridad, conectividad, diversidad y multifuncionalidad. 
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Aplicación ambiental con los principios de Infraestructura Verde ( IV ) 

Multiescalaridad 

 Para aplicar este principio, se toma en cuenta la compatibilidad con la red ecológica 

ambiental para analizar la macro escala que es el área natural en el caso de estudio,  tomando 

como base el primer objetivo, donde se hizo un análisis del medio biofísico a escala 1:250 000 

evaluando la geología, clima, edafología, hidrología superficial y subterránea, uso de suelo, 

vegetación, pendientes, zonas de riesgo, sistema de escurrimientos, utilizando la metodología 

de McHarg (2000), e identificando los puntos prioritarios en los cuales convergen los factores 

ambientales. Por lo tanto, tomando esto como base y sumando los análisis de Ferreira y 

Monteiro (2021), se busca realizar el análisis de los siguientes temas: morfología e hidrología, 

clima, flora y fauna, y se realiza una sobre posición para encontrar la convergencia de los 

factores ambientales y poder determinar las áreas idóneas para la IV. 

Por lo tanto, se pretende tomar como base el análisis ambiental realizado previamente y 

complementarlo con temas particulares dentro del área de estudio, las cuales se aprecian en la 

Tabla 11, esto con el fin de realizar un plan prioritario para la protección y delimitación de estas 

secciones que conforman los principales elementos de la IV: los corredores ecológicos y 

aquellas áreas esenciales para el funcionamiento de los sistemas naturales debido a que la unión 

de estas garantizan las funciones ecológicas. 

Tabla 11. Temas a desarrollar en el caso de estudio 

Temática general Temática particular Ferreira y Monteiro 

(2021) 

Temática particular aplicada al caso de 

estudio 

Morfología altimetría,  

hipsometría,  

litología, 

pendientes,  

pendientes descendentes 

análisis de dirección 

Altimetría 

Dirección de pendientes,  

Morfología 

Perfiles 

 

hidrología y suelos, arroyos de los ríos  

los tipos de suelo 

arroyos de los ríos  

 

climatología radiación solar 

viento 

Temperatura y Precipitación 

Radiación Solar 
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precipitación 

temperatura 

Viento (Dirección)  

 

biología vegetación  

fauna 

Vegetación  

Fauna (asociada a vegetación) 

Fuente: realización propia 25/02/2022 

 Por lo tanto, teniendo los temas particulares y aplicando la superposición ponderada de 

McHarg, se va a lograr un cambio de escala dentro de la IV fundamental, obteniendo la 

identificación de los parches ambientales y de los corredores que garantizan que las funciones 

ecosistemicas se puedan seguir perpetuando. 

Morfología e Hidrología 

Dentro del apartado de morfología e hidrología se realizaron los mapas de pendientes, 

morfología, análisis de dirección de pendientes y análisis de escurrimientos. Estos apartados se 

realizaron por medio del uso del DEM el cual se explica en la Figura 6, al principio del tema 

de aplicación metodológica, por medio del uso del Qgis, sobre el DEM, se da click en el botón 

derecho y se selecciona: propiedades, se elige la pestaña de simbología y en el tipo de render 

se elige la visualización deseada, en este caso fue Hillshades para obtener la morfología y 

Palleted unique values para obtener la altimetría, donde también se eligió la rampa de colores 

que va a conformar el mapa, el número de clases en que se va a dividir y desde la altura que se 

va a identificar, para al terminar darle classify y ok, de esta manera tenemos listos estos mapas; 

posteriormente se cargan las capas de escurrimientos y se toma en cuenta el mapa de pendientes 

elaborado previamente para identificar con una flecha la dirección de las pendientes y la 

conformación y comportamientos de los escurrimientos superficiales, como se aprecia en el 

apartado de resultados, al mismo tiempo se complementa con el mapa de cuencas, donde la 

información para elaborarlo se obtuvo en el Geoportal de CONABIO, 2021. Se utilizó la capa 

de cuencas y se identificó cada una de ellas. 

Una vez que ya se tienen los mapas base para entender la morfología es primordial 

obtener los perfiles, para de esta manera apreciar el comportamiento del terreno. Para hacer los 

perfiles primero se debe instalar el plugin de terrain profile, donde se va a usar el DEM, al 

activar este plugin solo se debe seleccionar la capa del DEM, y de esta manera aparece un 

recuadro donde va apareciendo los cortes en el terreno de acuerdo con el DEM, dependiendo 
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del lugar señalado, en este caso se realizaron 8 transversales y 2 longitudinales para de esta 

manera entender el comportamiento del terreno, tanto las formas de relieve como los perfiles. 

Al obtener los mapas de morfología, altimetría, dirección de pendientes y los perfiles se 

procede a obtener el siguiente punto metodológico dentro del objetivo 3, y del principio de 

multiescalaridad, este punto es la climatología, de la cual se van a analizar diversos temas para 

seguir comprendiendo el territorio del área de estudio. 

Análisis de temperaturas 

Para analizar el clima, primero se tomó en cuenta cuales eran los datos que se deseaban 

obtener, como se puede apreciar en la Tabla 7. En cuanto a clima se desea obtener la 

temperatura, precipitación, dirección de los vientos y radiación solar. 

Temperatura y Precipitación 

Para obtener la información de la temperatura y la precipitación se tomaron en cuenta 

los años analizados dentro de este trabajo, y se adaptó a la información existente. La 

información fue obtenida de la estación climatológica San Felipe, con Clave 2148, 

(CONAGUA, s.f.), donde se obtuvieron los datos climáticos, de acuerdo a la temperatura 

máxima, temperatura media, temperatura mínima y precipitación, y se añadieron años para 

tener más puntos de referencia en cuanto a la actuación del clima en esta zona. Se añadieron los 

años de la mitad de la década, dentro de la información obtenida disponible, así como el último 

año analizado en esta estación es 2018; por lo tanto, los años de los cuales se obtuvo 

información para este trabajo son:1900, 2000, 2005, 2010, 2015 y 2018.  

Con la información obtenida se realizó el análisis de tendencia en Excel, aplicando la 

misma fórmula utilizada anteriormente: Fórmula =Tendencia((Conocida de las y)(conocida de 

las x), (nueva x)), donde la conocida de las ¨x¨ son los datos de la columna de tiempo, es decir 

los años (1900, 2000, 2005, 2010, 2015 y 2018), mientras que la conocida de las ¨y¨, son los 

datos del clima en  y la nueva ÌxÌ, es el nuevo año por el que se va a calcular la tendencia al 

comportamiento de la cobertura, es decir 2025 y 2030. 
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Dirección de vientos 

Para analizar la dirección de los vientos se tomó en cuenta el visualizador Meteored 

(2023), siendo esta una empresa líder sobre información meteorológica, sus datos se basan en 

el modelo ECMWF (European Centre for Medium-Range Weather Forecasts), que es un 

Instituto de Investigaciones meteorológicas. Dentro del apartado de Mapa de viento, el cuál es 

un visualizador que indica la dirección de las corrientes del viento en tiempo real y un 

pronóstico a una semana, donde se pueden indicar la hora del día que se desea visualizar. 

Radiación Solar 

Para analizar la radiación solar se utilizó como base la imagen satelital de baja 

resolución Landsat 8 del año 2020, en particular la banda 10 correspondiente al infrarrojo de 

temperatura, esto procesado con el programa QGIS. Lo primero a realizar fue cargar en el 

programa la banda 10 y la poligonal de estudio, después se utilizó la calculadora de raster en 

Raster: Raster Calculator, donde se introduce la fórmula de Coelho y Correa (2013) que 

transforma en  la informaci·n obtenida en la banda infrarroja; esta f·rmula es: (1321.08 / Ln 

(774.89 / (3.3420E-04 * "B10@1" + 0.10000) +1)) - 273.15, donde la única información a  

cambiar es la de "B10@1" donde se va a cargar la banda 10, con el nombre que se tenga 

guardado, se carga el lugar donde se va a guardar el resultado idealmente agregando la palabra 

temperatura dentro del nombre y se le da OK, una vez realizado el proceso se va a reclasificar 

para mostrar el resultado en los rangos deseados. Para reclasificar se va a procesing tools: 

recode, donde el input layer va a ser la capa recientemente creada de temperatura, se va a crear 

un archivo de block de notas con la nueva clasificación el cual se va a cargar en file containing 

recode rules, posteriormente se va a indicar el nombre y la dirección donde se va a guardar y 

se da Run. Creando de esta manera un nuevo archivo de temperatura con la clasificación 

deseada. Por último, se va a editar la simbología, dando click derecho en la última capa creada 

de temperatura y reclasificada, ubicada dentro de layers, se selecciona properties, symbology, 

single band pseudocolor, mode: equal Interval, classes: número de clases en el que se haya 

dividido en la reclasificación, en este caso son 7, se dejan los demás valores por default y se le 

da OK, y se tiene definido el mapa de radiación solar. 

Una vez teniendo la información climatológica se procede a investigar de una manera 

detallada las especies de flora y fauna encontradas en  la poligonal de estudio. 
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Distribución de flora y fauna 

En este apartado se busca encontrar con mayor detalle las especies de flora y fauna en 

poligonal de estudio. Otro tema a realizar es la distribución del NDVI en el 2020 para ubicar la 

distribución espacial de la flora en el periodo analizado más reciente. 

Para encontrar este detalle y la distribución de especies de flora y fauna, se utiliza la 

base de datos del geoportal de CONABIO (2021), donde en las opciones del visualizador de 

mapas disponibles se elige: biodiversidad, distribución espacial y registros de presencia, las 

opciones a revisar son anfibios, aves, mamíferos, plantas y reptiles, donde al elegir cada opción 

despliega una lista con las especies y sus divisiones, y al elegir cada especie se observa el 

polígono donde han sido visualizadas; por lo tanto, en la zona de estudio que es la cuenca de 

San Felipe, Baja California, se aprecian cuáles son las especies existentes en el área estudiada, 

tomando en cuenta que la información es obtenida a partir de las cuenca, estas se seleccionan 

así como la información que se desea obtener, eligiendo en este caso a las plantas y a los 

animales: reptiles, anfibios, mamíferos y aves, teniendo así el listado por cada grupo y 

posteriormente con la misma información del geoportal se realizaron los mapas de distribución 

de flora y fauna que aparecen en el apartado de resultados. 

Para entender la distribución de la vegetación es con los resultados de CONABIO (2021) 

con la información de plantas, más el NDVI. El NDVI es el índice de vegetación normalizada 

que se obtiene mediante el uso de SIG, y muestra la biomasa relativa de acuerdo al 

Enviromental Systems Research Institute (ESRI, 2016), debido a que expone el verdor de la 

vegetación utilizando el pigmento de la clorofila, en base a la imagen satelital Landsat 8 

correspondiente al 27 de mayo del año 2020, utilizando las bandas 4 y 5, donde la 4 es la banda 

R, banda roja, aunado a la reflectancia de las hojas de la vegetación ante la radiación solar con 

la banda 5, siendo la banda IR,  Infrarroja cercana, aplicando la fórmula aritmética de: NDVI =  

((IRï R) / (IR + R)), este proceso es aplicado con la combinación de bandas 432 refiriéndose al 

color natural, que de acuerdo a Jiménez- Jiménez, 2016, es la combinación adecuada para 

realizar este proceso. 

El NDVI, se realiza utilizando el proceso de algebra de mapas del software de ArcMap 

10.5 (ESRI, 1999), ubicado en Arctool box, Spatial Analysis tools, Map algebra, Raster 

Calculator, en la opción de Layers and variables, se selecciona el raster de la banda 4 que es 
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el Rojo y el raster de la banda 5, infrarrojo cercano. En la caja de Math, se selecciona la opción 

de Float donde se escribe la fórmula del NDVI, sustituyendo los valores y escribiendo: Float + 

(b5 ï b4) / (b5 + b4). Donde se obtuvieron 2 resultados, por una parte, el raster por default 

producido por el software tiene un rango por default, razón por la cual se realiza la 

reclasificación, y así observar con mayor claridad donde se encuentra la vegetación más 

vigorosa. Para la reclasificación es con arc toolbox, spatial analyst tools, Reclass, Reclassify, 

en el Input se coloca el NDVI obtenido, en reclass field, se le da la opción de value y en Classify. 

Y se obtiene la distribución de la vegetación en el periodo analizado. 

 Una vez obteniendo la información de la distribución de flora y fauna se enlaza con los 

resultados anteriores para expresar la IV Fundamental existente en el área de estudio. 

Resumen para obtener las áreas de la IV fundamental 

Como se ha venido explicando, la IV es una red de espacios naturales, planeada de 

manera táctica, para de este modo utilizar los recursos de una manera útil y funcional; por lo 

tanto, al realizar la aplicación de esta IV, se buscan aquellos espacios naturales existentes en el 

sitio; la parte de fundamental se refiere a las áreas aledañas a las zonas urbanas, que en el caso 

de este estudio es la escala regional en donde está ubicada la poligonal.  

Para realizar la IV fundamental se hizo por medio de la sobreposición de aquellos mapas 

relacionados a la vegetación, y obtenidos durante los análisis previos para determinar parches 

y corredores existentes. El mapa utilizado del análisis territorial, (Objetivo 1) es el mapa 

resumen de vegetación; el mapa utilizado del diagnóstico social (Objetivo 2) es la Clasificación 

supervisada del 2020 y los mapas utilizados de la aplicación ambiental (Objetivo 3) son el 

NDVI y el de distribución de flora, utilizando estos elementos para determinar la IV 

fundamental existente en el área de estudio.  

Para realizar este mapa, se utilizó Photoshop, donde se extrajeron las áreas de cada 

elemento, como se puede observar en la siguiente Figura, posteriormente se unieron, creando 

el mapa unión, Figura 17, de esta manera ya se pudieron delimitar las áreas nuevas utilizando 

las transparencias y los lugares donde se sobreponen los elementos. 
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Figura 16. Mapas de apoyo para la IV Fundamental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Figura 17. Mapas de unión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

Una vez que se tiene la IV fundamental, se puede pasar al siguiente elemento, la IV 

urbana, realizandose por medio del cambio de escala, donde el análisis se adentra al área urbana 

y al área rural para encontrar aquellos lugares con vegetacion que proporcionen los servicios de 

la IV en esta escala. 

IV urbana 

Para poder complementar el apartado de multiescalaridad es necesario cambiar de escala 

para entender con diferente detalle lo que ocurre en la localidad de San Felipe, tomando esto 

como punto de partida, se busca realizar el análisis urbano, localizando las áreas verdes y 

conectores dentro del área de estudio, los cuales forman parte del equipamiento urbano, además 

de los sistemas de transporte y de esta manera determinar la IV urbana, de acuerdo a Ferreira y 

Monteiro (2021). 
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 Para analizar la IV urbana se tiene como base la información vectorial de la carta 

topográfica de INEGI (2008), en su versión digitalizada, procesada con QGis 3.22.4 - 

BiağowieŨa (2021). Con esto como base se determinó que se iba a observar de manera general 

un área rural, y de manera un poco más profunda las áreas verdes correspondientes al área 

urbana de la localidad de San Felipe, como se observa en la siguiente Figura. 

Figura 18. Delimitación del Área Urbana 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base INEGI 2008 

En la Figura 18. Se puede apreciar las dos áreas a analizar con más detalle, y así 

determinar la IV Urbana existente dentro del área de estudio y de este modo proseguir con el 

siguiente principio que es el de conectividad. 

Conectividad 

 Para aplicar el principio de conectividad en el caso de San Felipe, se plantea seguir las 

bases de Corrales, et al. (2019), quien realiza una evaluación de la IV y la conectividad 

ecológica, diferenciando la vegetación urbana de la vegetación natural observando el flujo de 

la fauna; por lo tanto, se  utilizan como base los resultados del análisis  de multiescalaridad 
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(Ferreira y Monteiro, 2021), para obtener un mapa resumen de conectividad ambiental en el 

área de estudio. 

 Utilizando como base la matriz de parches corredores, basándose en las preguntas de: 

¿Qué es lo que voy a conectar? y ¿Cómo lo voy a conectar? Teniendo por respuesta de la 

primera los parches o Hubs y de la segunda los corredores o Links, podemos observar de 

acuerdo a la IV fundamental obtenida anteriormente aunada al área urbana, que los parches 

están compuestos por las actividades de conservación, el mapa de calor, más la distribución de 

fauna y sobre todo tomando en cuenta la distribución de la vegetación y el tipo de ecosistema. 

Teniendo por otra parte los corredores, donde en este apartado se van a determinar con mayor 

detalle, utilizando como base de la hidrología, la delimitación de cuencas, más los caminos 

existentes de la imagen satelital del 2020, más la distribución de Fauna, donde el objetivo es 

conectar los parches. 

Figura 19. Mapas base para la conectividad ambiental 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Para realizar el análisis de conectividad se tomó como base los mapas de la Figura 19. 

aunados a la IV fundamental donde se encuentran los parches, con esto como base se realizó 

una sobreposición de los mapas aplicándoles transparencias en Photoshop y determinando su 

óptima conectividad con estos elementos en el área de estudio. Una vez, determinados los 

componentes existentes de la IV, se prosigue a analizar el principio de diversidad y de esta 

manera determinar las especies optimas de la IV. 
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Diversidad 

 Para aplicar el principio de diversidad se utiliza la metodología de Radhakrishnan, et al. 

(2019), la cual denominan: óóCriteria for green infrastructure Sustainable Outcomes in Urban 

Precinctsôô (CgreenSoup) p.318. Empleando esta caracterización, se va a realizar una lista de 

especies óptimas para la IV de San Felipe BC, la cual se va a calificar y a evaluar con los 

criterios planteados por los autores, determinando si las opciones de la vegetación son 

adecuadas para la consolidación de la IV en San Felipe B.C. El criterio que los autores utilizan 

para evaluar el listado de especies, lo expresan en la Tabla 12. 

Tabla 12. Instrumento de evaluación de las especies vegetales 

Indicador Escala de evaluación Criterios de Evaluación 

poco atractivo 1 Monocromático, generalmente verdes con flores 

pequeñas 

Atractivo 2 Flores estacionales pequeñas con características 

sobresalientes 

muy atractivo 3 Plantas y árboles ornamentales con flores atractivas 

y siempre verdes 

Seguro para Humanos   

produce espinas -1 ó 1 Sí= -1, no = 1 

causan alguna alopatía -1 ó 1 Sí= -1, no = 1 

causa alergias o es toxico -1 ó 1 Sí= -1, no = 1 

Es anfitrión reconocido de 

pestes o patógenos dañinos 

-1 ó 1 Sí= -1, no = 1 

Provee sombra o puede ser 

usada de cerca viva 

0 ó 1 Sí= 1, no = 0 

Aplicación en el paisaje 1 ó 2 Una sola función (parques jardines o alineamientos 

junto a caminos = 1 

Varias aplicaciones incluyendo alineamientos 

junto a caminos=2 

Materia Prima de comida o 

medicina 

0 ó 1 Sí= 1, no = 0 

Resistencia a inundaciones -1 ó 1 Sí= 1, no = -1 

Adaptabilidad a las 

fluctuaciones del nivel de 

agua 

-1 ó 1 Sí= 1, no = -1 

Remoción de nitrógeno 0 Menos de 45% 
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1 

2 

Entre 45% y 85% 

Más de 85% 

Sí son plantas nativas 1, ó 

invasoras -1  

-1 ó 1 Sí= -1, no = 1 

Asociado a Fauna y su 

capacidad de atraer o 

mantener la fauna local 

1 Atrae polinizadores 

2 

 

Atrae polinizadores, comida para catarinas y otros 

insectos 

 

3 Atrae polinizadores, comida para otros insectos y 

atrae a pájaros y / mamíferos 

Es reconocida como 

maleza 

-1 ó 1 Sí= -1, no = 1 

La Planta es alópata 

(produce químicos o 

toxinas que afecta a otras 

plantas) 

-1 ó 1 Sí= -1, no = 1 

Demanda de Agua 1 Alta 

2 Moderada 

3 Baja 

Baja 2 Estacionalmente (1 a 2 veces por año, requiere 

poda y es resistente a variaciones climáticas 

Moderada 1 Sensible a variaciones climáticas, requiere 

mantenimiento frecuente poda y fertilización, tira 

de hojas de manera regular 

Alto 0 Requiere cuidados extras, en cuanto a necesidad de 

agua y fertilizante, es sensible al contenido de 

nutrientes del suelo y requiere mantenimiento 

frecuente, de poda 

Efecto sobre el precio de 

las propiedades locales 

 1 a 3 Ver atractivos estéticos, asumir la relación entre el 

atractivo estético y la influencia entre el precio es 

linear, entre más atractivo es igual a una influencia 

alta 

Fuente: Radhakrishnan, et al., (2019 p.322) basado en US Forest Service, (2011); National Parks, (2017), 

Lindemann-Matthies et al., (2010)) 
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 En la Tabla 12. Se plantean los criterios para la calificación de cada especie, donde en 

el apartado estéticos se califica: poco atractivo, atractivo y muy atractivo; dentro del apartado 

de  seguros para humanos, se califica si produce espinas, o si causan alguna alopatía, alergias o 

es toxico para los humanos y si contiene pestes o patógenos dañinos; dentro de la función social 

se califican si son especies que proveen sombras o crean barreras vegetales, la aplicación en el 

paisaje y si son materia prima de comida o medicina; en cuanto a la resistencia de inundaciones 

se califica la adaptabilidad a las fluctuaciones del  nivel de agua; En la mejora de la calidad 

ambiental, se califica la remoción de nitrógeno, si las plantas son nativas, si son propias del 

sitio o invasoras y en cuanto a las plantas que son soporte de servicios ecositémicos, se califica 

si soportan la biodiversidad si son alópatas o si son malezas; En cuanto al mantenimiento se 

califica la demanda del agua  y la periodicidad de su cuidado, el potencial para el desarrollo 

económico se califica con los efectos en el precio de las propiedades locales y dentro del costo 

beneficio está incluido el costo del ciclo de vida. Las especies a analizar son las encontradas en 

la distribución de Plantas de CONABIO (2021). 

 Durante este apartado, se realizó la aplicación de los principios de Ecología del Paisaje 

y los de IV, todos enfocados a encontrar y determinar la IV en San Felipe, para de esta manera 

entender su composición estructural, las áreas de conservación y vulnerabilidad, la integración 

o fragmentación de las zonas naturales, la correlación entre los fenómenos demográficos y la 

cobertura de suelos, así como hidrología, morfología, clima, flora y fauna, para con estos 

elementos y los anteriores determinar la IV fundamental y la IV urbana y del mismo modo 

determinar la diversidad vegetal óptima para la IV, obteniendo de esta manera los elementos 

necesarios para el siguiente apartado, el de resultados. 
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RESULTADOS Y DISCUSION 

En este apartado se encuentran los resultados obtenidos de cada uno de los elementos 

de la aplicación metodológica, la cual está basada en los objetivos particulares y de esta manera, 

poder obtener la Infraestructura Verde (IV) fundamental y la urbana donde por último se 

complementa con la diversidad de vegetación óptima para este elemento y así resolver el 

objetivo general de la presente investigación. 

Estructura  

En este apartado se encuentran los mapas digitalizados y procesados con Arc map 10.5, 

obtenidos de la base de INEGI comprendiendo la estructura del medio biofísico, es decir la 

topografía, clima, geología, hidrología, edafología, uso de suelo, vegetación, formas de relieve, 

pendientes; los cuales se usan como base para realizar la Idoneidad Intrínseca y obtener el uso 

de suelo de conservación y de vulnerabilidad, el cual con mapas posteriores nos ayudará a 

obtener la Infraestructura Verde Fundamental de San Felipe, B.C. 

Topografía 

En el análisis topográfico aplicado a la poligonal de estudio dio como resultado la Figura 

20. Que es un mosaico de las cartas topográficas de INEGI, Teniendo una elevación máxima 

de 1300 msnm en lo que pertenece a la Sierra de San Felipe, y su elevación mínima es de -70 

msnm en el Esteros, al Sur de los esteros, lo que colinda con el Mar de Cortes es playa, 

posteriormente la Sierra de Kila, y luego la localidad de San Felipe, la cual también es una bahía 

y esta la playa de San Felipe, luego esta el embarcadero y siguiendo la playa Punta Estrella. De 

manera general dentro de la poligonal tiene una topografía suave, con elevaciones abruptas que 

pertenecen a las Sierras y a los cerros. 

Al interior del área de estudio se puede observar la carretera Federal No. 5 Mexicali ï 

San Felipe, que es la vía de comunicación de la capital de Baja California, con la playa de San 

Felipe, los elementos a destacar son en la parte Noreste de la poligonal pegado al mar de Cortés, 

los esteros, al Nornoroeste está el inicio de la sierra de San Felipe; para llegar a cualquiera de 

estos dos puntos se atraviesa una zona arenosa. Al Sur de los esteros al Noreste de la poligonal, 

se encuentran edificaciones de servicios turísticos, sobre todo en la costa junto al mar, donde 

también se encuentra la infraestructura necesaria para su funcionamiento como lo serían las 
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instalaciones de comunicación, mientras que al Noroeste podemos apreciar el cerro El Colorado 

y la sierra de San Felipe, todo rodeado por zona arenosa. Llegando un poco más al centro de la 

poligonal, hacia el Este, está la localidad de San Felipe, la cual presenta servicios urbanos, como 

serían las instalaciones de comunicación, el faro, tanques de agua, además de edificaciones 

como vivienda, servicios turísticas y comerciales. Al Oeste, está la sierra Abandonada, donde 

en sus faldas y cercano a la sierra de San Felipe ya se encuentra un crecimiento periurbano, con 

servicios, como el depósito de desecho, además se encuentran minas cercanas a estas sierras, 

rodeadas por zonas arenosas. Conforme la carretera federal No. 5 sigue atravesando la 

poligonal, en la zona Sureste siguen existiendo servicios turísticos, cada vez más alejados entre 

sí, pero cercanos al mar y rodeados de zona arenosa, mientras que al suroeste de la carretera 

está la pista de aviación. Se encuentra la sierra de Santa Rosa al Sureste de la poligonal, y en la 

parte Sur se encuentra el cerro Punta Estrella donde sus faldas son el principio del valle de los 

gigantes. 

Figura 20. Mapa Topográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 
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En la Figura 20., se puede distinguir las elevaciones que es donde se encuentran las 

Sierras, y se forman por la unión de las curvas de nivel, donde las curvas de nivel están mas 

separadas son los llanos, en amarillo está el área urbana, en azul están los cuerpos de agua y los 

escurrimientos, la poligonal se resalta con color morado, del lado derecho colinda con el Golfo 

de California o Mar de Cortés, además de la carretera, localidades e infraestructura existente.  

Clima 

El análisis del clima se realiza en dos periodos, el primero abarca los meses de mayo a 

octubre (ver figura 21) y el segundo en los meses de noviembre a abril (ver figura 22). Este 

análisis está basado en la cartografía temática de INEGI (1985a y 1985b) 

  Figura 21. Mapa de efectos climáticos primer periodo 

  

 

 

    

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a INEGI (1985A) 
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Figura 22. Mapa de efectos climáticos segundo periodo 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a INEGI (1985B) 

La Figura 21 se refiere a la época de verano, la cual presenta mayores temperaturas, 

representadas por isotermas; por lo tanto se tiene como temperatura máxima al Oeste de la 

Poligonal en las partes más elevadas de la sierra de San Felipe, una temperatura máxima media 

de 30ęC, y en la parte media de la sierra su temperatura media es de 33ęC, mientras que en el 

desierto se refiere a una temperatura media de 36ęC, en cuanto a la temperatura mínima, 

también está en el lado oeste de la sierra donde solo pasa una isoterma de 15ęC la temperatura 

mínima media en esta época. En cuanto a las isoyetas, representan la precipitación, solo se 

encuentra una, la cual cruza la poligonal cercana a la sierra de San Felipe donde la precipitación 

media anual representada es de 50 mm. El viento dominante de esta época del año es hacia el 

norte. Los días con lluvias apreciables, pueden variar de 0 a 29 días. En esta época no hay 

presencia de heladas (INEGI, 1985A). 

Los efectos climáticos de noviembre a abril, representados en la Figura 22., son los de 

la época de invierno, donde solo cruzan dos isotermas por la poligonal, al Oeste de la misma, 

una se refiere a la temperatura media m§xima en esta ®poca, la cual es de 21ęC, y la temperatura 

media m²nima llega hasta los 6ęC. No se manifiesta dentro del §rea alguna isoyeta. Los vientos 

dominantes son al Norte y al Noroeste. Los días de lluvias apreciables al igual que en la 

21  

6  
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cartografía de verano, pueden variar de 0 a 29 días. En esta carta si se diferencian dos grandes 

zonas de heladas, una hacia el Oeste, por la sierra de San Felipe, donde muestra la presencia de 

heladas en los meses de diciembre, enero y febrero. En la parte del desierto hacia el Este de la 

poligonal, se encuentra la localidad de San Felipe, e indica que no hay presencia de heladas 

(INEGI, 1985B). 

Geología 

El sistema geológico que se encontró en el área de estudio, está representado en la Figura 

23, utilizando como base INEGI (1982), donde se puede apreciar la clase de roca, las eras 

geológicas y la presencia de fallas y fracturas. 

Figura 23. Mapa Geológico 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a INEGI (1982) 

En la Figura 23, se distinguen cuatro clases de rocas, la metamórfica, sedimentaria, 

ígnea extrusiva e ígnea intrusiva, además de las eras en la cuales se conformaron estas clases, 

y de esta manera apreciar la relevancia histórica del paisaje, siendo estos periodos temporales 

el Cenozoico, Mesozoico y Paleozoico y por último podemos apreciar la presencia de fallas y 
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fracturas las cuales tienden a resaltar la parte de la estructura geológica, ya que su ubicación es 

primordial para así evitar que los asentamientos humanos se ubiquen en lugares de alto riesgo. 

Las rocas metamórficas, son aquellas que modifican su forma, de acuerdo al Servicio 

Geológico Mexicano (SGM, 2017a), las rocas sedimentarias, están constituidas donde puede 

haber consolidación de material orgánico, vegetal y animal, soluciones minerales, fragmentos 

de roca y productos de reacciones químicas (SGM, 2017b). Las rocas ígneas, son el producto 

del magma solidificado. Si esta solidificación se lleva a cabo en el centro de la litosfera, es decir 

en el interior de la corteza terrestre, se considera como roca ígnea intrusiva. Si la solidificación 

es superficial o con poca profundidad, sería roca ígnea extrusiva (SGM, 2017c). 

En cuanto a las eras existentes en el área de estudio, la era Cenozoica, es la más reciente, 

y abarca principalmente el Sureste y la zona central de la poligonal. La era Mesozoica, es el 

periodo anterior al cenozoico, el cuál termino hace 251 millones de años y abarca gran parte de 

la sierra de San Felipe al Oeste de la poligonal, así como la sierra de Santa Rosa y el cerro Punta 

Estrella localizado al Sur y es donde se encuentra la mayor presencia de fallas y fracturas. La 

última era es la Paleozoica, es la más antigua que existe en esta poligonal de estudio, ya que 

termino hace 542 millones de años, principalmente está asociada con la roca metamórfica 

localizada en la sierra Abandonada el Cerro del Colorado y partes al Noroeste sobre la misma 

sierra de San Felipe. 

Hidrología 

La Hidrología se divide en superficial (ver Figura 24) y subterránea (ver Figura 25). 

Donde la Hidrología Superficial, se refiere a los escurrimientos que comienzan en la sierra o en 

la punta de los cerros y desembocan en las playas que colindan con el mar de Cortes y en los 

los esteros (INEGI, 2013 ï 2018). Por otra parte, la Hidrología Subterránea indica la 

consolidación del material subterráneo y la capacidad de extracción del agua subterránea INEGI 

(1981). 
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Figura 24. Mapa de Hidrología Superficial. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a INEGI (2013-2018) 

Figura 25. Mapa de Hidrología Subterránea. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Elaboración propia con base a INEGI (1981) 
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En la Hidrología subterránea (Figura 25) en la parte correspondiente a los esteros, se 

encuentra material no consolidado con posibilidades bajas de extracción de agua, por la misma 

introducción de corrientes de agua marina y por la estructura del suelo donde el territorio tiene 

grandes concentraciones de sales y no es fácil la extracción del agua potable. En la parte de las 

sierras y de los cerros, se encuentran formados por material consolidado con posibilidades bajas 

de extracción de agua subterránea. En las zonas arenosas pertenecientes al desierto de San 

Felipe, abarcan del Norte a Sur el área de estudio se encuentra material no consolidado con 

posibilidades altas de extracción de agua subterránea. En la parte Suroeste de la poligonal entre 

la sierra de San Felipe y la sierra de Santa Rosa, se puede encontrar tanto material no 

consolidado con posibilidades bajas, como material no consolidado como posibilidades medias 

de extracción de agua subterránea.  

Toda el área de estudio de acuerdo a INEGI (1981) es considerada área de veda, no 

obstante, esto no es un impedimento para la explotación y la extracción de agua subterránea, 

como menciona el PDUCP (2013) donde al parecer ya cambio a un tipo de veda flexible, sobre 

todo en la parte del desierto que abarca desde el Sur de la localidad de San Felipe hasta el cerro 

Punta Estrella, donde se puede apreciar un material consolidado con posibilidades medias de 

extracción de agua subterránea, con un gasto promedio de extracción de 1.80 Mm . 

Edafología 

En la edafología se aprecia el tipo de suelo existente en la poligonal de estudio, los 

cuales son arenosol (AR), calcisol (CL), cambisol (CM), fluvisol (FL), leptosol (LP), phaeozem 

(PH), regosol (RG), solonchack (SC) y vertisol (VR); además de la clase textural que varía 

desde muy fina (3), media (2) y gruesa (1). Esto se puede apreciar en la Figura 26. 
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Figura 26. Mapa Edafológico. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a INEGI (1998) 

En la Figura 26, se pueden apreciar los suelos dominantes en el área de estudio, como: 

Arenosol, existente en pequeñas cantidades al Suroeste y Sureste, este suelo es derivado de los 

sedimentos o arenas y conformando las dunas o playas; Calcisol. Presente en la costa y junto a 

la sierra, este suelo presenta sustancia calcárea o capa cementada de 10 cm de grosor; Cambisol. 

Presente junto a los esteros, en el cual se diferencian sus horizontes por cambios de estructura, 

color y cantidad de arcilla; Fluvisol. Presente en la parte centro y Sur de la poligonal, es un 

suelo de arrastre poco desarrollado, relacionado con depósitos aluviales, lacustres o marinos; 

Leptosol. Es de los más abundantes en esta poligonal, localizado principalmente en las sierras, 

es un suelo superficial, con la roca aparente y con textura gruesa; Regosol. También es uno de 

los suelos más abundantes en esta área de estudio, siendo localizado desde el Norte hasta el Sur, 

siendo un suelo joven, poco desarrollado, similar al material que le dio origen y por último el 

Solonchak. Ubicado en los esteros, es un suelo con alta concentración de sal, representante de 

zonas húmedas; los esteros presentan una clase textural muy fina, de ahí en fuera los demás 

suelos existentes tienen una clase textural gruesa. (INEGI, 2014) 
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Uso de Suelo 

Los Usos de Suelo están relacionados a la actividad realizada en el sitio, y de acuerdo a 

INEGI (s.f.b) se dividen en: 1. Agrícola Pecuario y Forestal, 2. Ecológico, Florístico y 

Fisionómico y por último el 3. Uso complementario; el primero se refiere al uso de terrenos con 

fines económicos, los cuales han desalojado a las especies vegetales originales; el segundo 

expresa que el uso de suelo es ocupado por las comunidades vegetales, estas pueden ser 

naturales o introducidas y el tercero es el uso que complementa a las actividades antropogénicas 

como podría ser el uso urbano. Estos tres usos se pueden apreciar en la Figura 27 Mapa de Uso 

de Suelo. 

Figura 27. Plano de Uso de Suelo. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a INEGI (2008) 

Vegetación  

Son las comunidades vegetales existentes, apreciadas en la Figura 28. Estas son 

Matorral desértico micrófilo, vegetación de dunas costeras, matorral sarcocaule, vegetación 

halófita xerófila, una zona que no tiene vegetación aparente, son los esteros. El matorral 

desértico micrófilo también se subdivide en matorral inerme y subinerme (ver Figura 29). 
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Figura 28. Mapa de Vegetación 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a INEGI (2008) 

En la Figura 28, Se encuentra el Matorral desértico micrófilo, distribuido a lo largo de 

la zona de estudio, se caracteriza por ser arbustos de hojas pequeñas, pueden o no ser espinosas, 

una especie propia de esta comunidad es la gobernadora. Larrea tridentata. La siguiente 

comunidad es la vegetación de dunas costeras, las cuales están al suroeste colindando con el 

límite de la poligonal y el mar de Cortés, este tipo de vegetación se reconoce por la presencia 

de plantas pequeñas o suculentas, las cuales tienen un papel fundamental ya que son las pioneras 

y fijadoras de la arena, y gracias a ellas se evita el arrastre de la arena por viento y oleaje. La 

siguiente asociación vegetal mencionada es el Matorral sarcocaule, que se encuentra en el cerro 

de Punta Estrella y es la vegetación característica del Valle de los Gigantes, este tipo de 

comunidad vegetal se puede identificar por la presencia de arbustos carnosos con tallos gruesos 

desarrollados sobre suelos rocosos y someros, tiene como especies representativas a los 

cardones Pachycereus pringlei y las sahuaros.  Por último, está la vegetación halófita xerófila, 

la cual se encuentra entre los limites sur del poblado de San Felipe y el cerro Punta Estrella la 

cual se refiere a una vegetación arbustiva o herbácea desarrollada en suelos ricos en sales, son 

especies de baja altura, provenientes de regiones áridas y semiáridas, caracterizadas por pastos 

rizomatosos y tallos rígidos. Además de las comunidades vegetales descritas, también se 

encuentran aquellas modificadas por la actividad del hombre como es el caso del pastizal 
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inducido donde se eliminó la vegetación original y aquellas zonas sin vegetación aparente, los 

esteros. 

La mayor parte del área de estudio está compuesta por matorral desértico microfilo, (ver 

Figura 29) el cual se divide en matorral inerme donde predominan los arbustos espinosos y se 

encuentran en el cerro El Colorado, la sierra Abandonada, además de unos pequeños manchones 

al Suroeste y al Oeste de la sierra de San Felipe, por otra parte, presenta matorral subinerme 

donde predominan las especies no espinosas y ocupa la mayor parte de la poligonal. 

Figura 29. Mapa de Matorrales. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a INEGI (2008) 

 

 

 



117 

 

Formas de relieve 

Las Formas de relieve aparecen en la Figura 30, las cuales se dividieron en tres 

principales los cerros, las faldas de los cerros y las planicies. 

Figura 30. Mapa de Formas de Relieve 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base En ArcMap 10.5 (ESRI, 1999)  

En la Figura 30. Se puede apreciar que los cerros abarcan a las sierras de San Felipe y 

de Santa Rosa ubicadas al lado Oeste de la poligonal, también como elevaciones se encuentran 

el cerro El Colorado, la sierra La Abandonada, que está cerca de la localidad de San Felipe y el 

cerro Punta Estrella, mientras que las faldas de los cerros están alrededor de los mismos, y las 

zonas de planicie son las áreas subsecuentes a las faldas de los cerros y colindan con el mar de 

Cortés. 
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Pendientes 

Las pendientes están representadas en la Figura 31. Las cuales se dividen en 5 rangos. De 0 ę a 

3 ę, 3 ę a 12 ę, 12 ę a 30 ę, 30 ę a 45 ę y mayor a 45 ę 

Figura 31. Mapa de Pendientes  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en ArcMap 10.5 (ESRI, 1999)  

En la Figura 31, se puede apreciar que la mayor parte de la poligonal es considerada 

como planicie, por tener una pendiente de 0 a 3 ę donde se ubica la zona arenosa, de la era 

Cenozoica y en mayor medida el material no consolidado con posibilidades altas de extracción 

de agua subterránea, también es donde se encuentran la mayoría de las aéreas propensas a 

inundación por la caída de los escurrimientos provenientes de las sierras y los cerros, 

predominando el suelo regosol y fluvisol, teniendo un uso Ecológico- Florístico ï Fisionómico, 

donde está la vegetación de matorral desértico micrófilo. Mientras que las pendientes desde 12 

a 30 ę, hasta los 45ę, se dan en la parte de la sierra de San Felipe, sierra de Santa Rosa, cerro El 

Colorado, la sierra la Abandonada y el cerro Punta Estrella. 
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Usos y Funciones 

En este apartado se observan los resultados obtenidos del análisis de Idoneidad Intrínseca El 

análisis de idoneidad intrínseca (McHarg, 2000), que de acuerdo con Herrington (2010), es el 

método de la sobreposición de mapas, donde cada mapa es una capa o ñlayerò que se superpone 

entre sí, y se le asigna un valor a cada factor del medio biofísico, de acuerdo a los criterios de 

orden, donde se identifican los factores más relevantes para el uso de suelo buscado: la 

conservación y la vulnerabilidad ambiental del área de estudio (Posada, Arias-Vallejo y Olivar, 

2023). 

Aptitud de conservación 

Para realizar la aptitud de conservación, se determinaron que los temas compatibles para 

este uso son: formas de relieve, vegetación, uso de suelo, geología, edafología, hidrología y 

clima, cada uno de los temas fue calificado, aplicando la metodología del AII, donde el número 

5 es el más compatible para conservarse y el 1, es el menos compatible (Ver tabla 13). Una vez 

teniendo esta información se procede a realizar la sobreposición ponderada y así obtener el 

mapa resumen de conservación, ver Figura 32. 

Tabla 13. Calificación por unidad ambiental, para aptitud de conservación 

Calificación General Unidad Elementos Valoración de 

elementos 

30 Forma de relieve; se encuentra en 

este lugar porque rige el territorio 

por las interrelaciones que 

suceden, donde el cerro es el más 

propicio a conservarse, y la 

planicie es menos propicia. 

Cerro 5 

Falda del Cerro 4 

Planicie 3 

10 Vegetación tipo; a mayor 

particularidad del tipo de 

asociación vegetal, más propensa 

a conservación.  

Matorral sacrocaule  5 

Vegetación de dunas  5 

Matorral desértico 

microfilo 

4 

Área sin vegetación 

(esteros) 

3 

Pastizal Inducido 2 

10 Vegetación tipo matorral; a 

mayor particularidad del tipo de 

Matorral inerme  5 

Matorral subinerme  4 
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matorral, más propensa a 

conservación. 

15 Uso de suelo; dependiendo del 

uso actual, se puede determinar el 

estado de conservación del área. 

Ecológico florístico y 

Fisionómico  

5 

Agrícola  3 

Complementario 1 

7 Geología clase; a mayor 

particularidad del tipo de roca, 

más propicia a conservarse. 

Metamórfica  5 

Sedimentaria 4 

Ígnea Extrusiva 3 

Ígnea Intrusiva 2 

No Aplica 1 

7 Geología era; a mayor antigüedad 

de la roca más propicia a 

conservarse. 

Paleozoico 5 

Mesozoico 4 

Cenozoico 3 

6 Edafología clase; a mayor 

particularidad del tipo de roca, 

más propicia a conservarse. 

Leptosol, regosol y 

solonchack,  

5 

Phaeozem, arenosol, 

calicisol, cambisol y 

fluvisol,  

4 

6 Edafología textura; a mayor 

finesa de la textura más propicia 

a conservarse. 

Textura media 5 

Textura Fina 4 

Grueso  3 

5 Hidrología subterránea; a mayor 

consolidación del material y 

menor posibilidad de extracción 

del agua subterránea, más 

propicio a conservarse. 

Material consolidado con 

posibilidades bajas  

5 

Material no consolidado 

con posibilidades bajas  

4 

Material No consolidado 

con posibilidades medias 

3 

Material no consolidado 

con posibilidades altas 

2 

4 Clima; a presencia de heladas, 

más propicio a conservarse. 

Heladas en diciembre, 

enero y febrero  

4 

Sin heladas  3 

Fuente: Elaboración propia. 

En la Tabla 13. se expresan los elementos considerados para conseguir la aptitud de 

conservación, empezando por la calificación general con la que se ponderan todos los temas 

dando un total de 100%; la siguiente columna expresa la unidad ambiental y la relevancia de 
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cada factor y justificación con respecto a su posición; se prosigue con  los elementos que 

conforman cada unidad ambiental y por último se encuentra la valoración de estos elementos, 

expresada con un valor numérico utilizando los rangos del 5 al 1; Estos valores también se 

representan de forma gráfica dentro de la poligonal de estudio con el criterio de escala de grises, 

asignando el 5 al color negro representando una mayor aptitud de conservación y el 1 al blanco 

donde no existe ninguna aptitud para conservación, (Ver Figura 32). Habiendo valorado cada 

uno de los elementos de las diferentes unidades para la aptitud de conservación, se procedió ha 

realizar una sobreposición ponderada. 

Figura 32. Mapa de aptitud de conservación 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 

En la Figura 32 el tono más obscuro están aquellos factores de mayor compatibilidad 

con la conservación del territorio de San Felipe B.C y los más claros son aquellos menos aptos 

para conservarse; En el análisis de la aptitud de conservación se obtuvieron cinco zonas (ver 

Figura 3), donde las áreas con mayor aptitud para conservación se encuentran en la sierra, Zona 

5, presenta menores temperaturas y pueden llegar a existir heladas en los meses de diciembre, 

enero y febrero; de la geología se encuentra la era mesozoica con roca ígnea intrusiva, que de 

acuerdo a la hidrología subterránea es un material consolidado con posibilidades bajas de 

extracción de agua subterránea, teniendo como suelo leptosol representado por la roca aparente 
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y es de textura gruesa, donde no se puede extraer agua, teniendo un uso de suelo natural 

(Ecológico- Florístico-Fisionómico) con la vegetación predominante de matorral desértico 

microfilo, teniendo pequeñas zonas sobre la sierra de matorral inerme, es decir matorral 

espinoso y donde las pendientes se encuentran más pronunciadas, todas estas son razones 

relevantes para conservar las sierras en mayor medida. 

La zona 4, también es relevante para poder conservarse por sus elementos y la 

interacción entre ellos; dentro de esta zona se encuentra en la sierra y en la falda de la sierra, 

también ocupa la parte de la sierra Abandonada, el cerro El Colorado y el cerro Punta Estrella. 

Se resalta la geología existente, donde está la combinación de la era Paleozoica con la roca 

metamórfica, han tomado aproximadamente 541 millones de años para consolidar las formas 

de relieve. Otra combinación existente es de la era Cenozoica con la roca sedimentaria, la cual 

es importante por sus capas, de acuerdo a la hidrología es un material consolidado con 

posibilidades bajas de extracción de agua subterránea, cuenta con varios tipos de suelo, pero lo 

que conforma los cerros y la sierra es el leptosol, aunque en gran parte del pie de montaña está 

integrado por regosol y fluvisol, en cuanto al uso de suelo también se resalta el uso natural 

(Ecológico- Florístico -Fisionómico), por su parte la vegetación, también es de matorral 

desértico microfilo y matorral inerme sobre todo en donde están los cerros y la sierra La 

Abandonada. Por cómo actúan los factores ambientales dentro de esta zona, también es 

importante buscar un grado de conservación, aunque sea menor que el de la zona anterior. 

La zona 3, es de mediana importancia para buscar su conservación, ya que se encuentra 

en la zona de planicie y estan las zonas arenosas que rodean los asentamientos urbanos; sin 

embargo, dentro de esta zona existen puntos naturales vitales para su conservación como es el 

caso de la vegetación halófita xerófila, el matorral sarcocaule y la zona de dunas costeras, estas 

comunidades vegetales se encuentran al sureste de la poligonal, colindando con el Mar de 

Cortés. Sin embargo, la vegetación de dunas costeras es susceptible a desaparecer porque da 

pie al desarrollo de otras actividades, como la construcción de zonas turísticas, la presencia de 

ganado bovino y caprino y la incorporación de terrenos agrícolas. Este tipo de vegetación es 

tan susceptible, que en el plano de INEGI (2008) aun aparece como existente; sin embargo, en 

las imágenes satelitales del 2019 el lugar donde existía esta asociación vegetal ya se encuentra 

ocupado por un uso de suelo turístico. 
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La zona 2, es donde están los esteros, su geología es de la era Cenozoica, la actual, 

presenta material no consolidado con posibilidades bajas de extracción de agua subterránea, 

suelo solonchack, exceso de sales, por lo que realizar un asentamiento en esta zona por las 

características físicas del territorio presenta un costo - beneficio desfavorable, siendo una zona 

sin vegetación aparente (INEGI, 2008), por lo tanto, los elementos que la componen no son los 

más relevantes para su conservación, sin embargo, tampoco permite el crecimiento de la 

mancha urbana sobre ella, por sus características físicas. 

La zona que no tiene aptitud para conservación es la zona 1, que de acuerdo con la carta 

de usos de suelo y vegetación (INEGI, 2008), se localiza en el área complementaria, es decir, 

en la mancha urbana y esta no tiene aptitud para conservación porque ya está urbanizada. 

Aptitud d e Vulnerabilidad 

Para obtener la aptitud de vulnerabilidad se utiliza el Análisis de Idoneidad Intrinseca, 

donde los temas que influyen en esta aptitud son: uso de suelo, hidrología superficial, formas 

de relieve, pendientes, edafología clase, geología fallas y fracturas e hidrología subterránea; los 

cuales se dividen en elementos, estos elementos se califican y se ponderan, colocándolos en el 

rango, donde el número 5, es de los factores más vulnerable, es decir a aquellos que representan 

un riesgo para el emplazamiento de asentamientos humanos, mientras que el rango inferior, el 

número 1, no representan un riesgo ambiental (Ver Tabla 14). 

Tabla 14. Calificación por unidad ambiental, para aptitud de vulnerabilidad 

Calificación General Unidad Elementos Valoración de 

elementos 

30 Uso de suelo; Se encuentra en 

esta posición debido a que el 

riesgo está relacionado a la 

afectación de los asentamientos 

humanos; por lo tanto, la zona 

complementaria es la más 

vulnerable. 

Complementaria 5 

Agrícola pecuaria 

forestal 

3 

Ecológica, Florística, 

fisionómica 

1 

20 Hidrología superficial; expresa sí 

existe un uso urbano en zonas de 

terreno sujeto a 

inundación 

5 
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inundación o escurrimientos, 

debido a que estas se vuelven 

zonas más propensas a sufrir un 

riesgo ambiental 

Corrientes de agua de 

mar 

5 

Escurrimientos 4 

Áreas propensas a 

inundación 

2 

18 Forma de relieve; su relevancia 

radica en su cercanía con los 

cerros, debido a que los 

asentamientos urbanos corren el 

riesgo de inundación por 

escurrimientos o deslave del 

cerro por temblores. 

Planicie 1 

Falda de Cerro 3 

Cerro 5 

14 Pendiente; indica el riesgo en 

relación a la pendiente, entre 

mayor es la pendiente, mayor es 

el riesgo de deslave por 

temblores. 

>45 5 

30 - 45 4 

12 ï 30 3 

3 - 12 2 

0 - 3 1 

8 Edafología clase; Esta en función 

a los temblores, debido a que, 

entre más gruesa es la textura y la 

composición del suelo, mayor el 

riesgo de deslave. 

Leptosol, regosol y 

solonchack 

5 

Fluvisol 4 

Arenosol, calcisol 

cambisol 

3 

6 Geología; se encuentra en 

penúltimo lugar porque la 

presencia de fallas y fracturas se 

encuentran alejadas de los 

asentamientos humanos. 

Fracturas 4 

Fallas 5 

4 Hidrología Subterránea; a menor 

estabilidad estructural, mayor 

riesgo de colapso. 

  

Material no consolidado 

con posibilidades bajas 

5 

Material No consolidado 

con posibilidades medias 

4 

Material no consolidado 

con posibilidades altas 

4 

Material consolidado con 

posibilidades medias 

2 

Material consolidado con 

posibilidades bajas 

1 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 33. Mapa de aptitud de vulnerabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI 

En cuanto a la vulnerabilidad, representa el riesgo de colocación de asentamientos 

humanos en puntos vulnerables; por lo tanto, las zonas de mayor vulnerabilidad son zonas que 

se deben proteger de alguna manera para evitar estos asentamientos. Como resultado del análisis 

de la aptitud de vulnerabilidad al procesar los elementos de las unidades ambientales 

seleccionadas, se obtuvieron 3 zonas (Ver Figura 33), representadas por 1, 2 y 3. 

La zona 3 es la más vulnerable; por lo tanto, la de mayor riesgo de asentamiento 

humanos y se encuentra en las puntas de los cerros, donde tienen mayor pendiente y presencia 

de fallas y fracturas de carácter geológico; a pesar del valor otorgado a la geología, al momento 

de hacer el proceso de sobreposición ponderada, resultó ser el punto más vulnerable por la 

convergencia de sus componentes. La zona 2, está en la falda de la sierra y en los cerros de 

menor tamaño, donde existe una pendiente media y escurrimientos pronunciados, es importante 

resaltar que el área urbana de San Felipe, B.C., se encuentra rodeada por pequeños cerros (sierra 

Abandonada) volviéndola susceptible a deslaves e inundaciones, así como, riesgos ambientales 

que suceden actualmente por la presencia de lluvias extraordinarias. La zona que representa una 

menor vulnerabilidad es la zona 1, localizada en la planicie entre la sierra y el mar, debido a su 

composición biofísica que tiene el suelo más consolidado, con textura media o fina y sin 
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presencia de fallas o fracturas; es la zona menos propensa a sufrir daños irreversibles en el 

estado natural actual, debido a que sí presenta algunas áreas de inundación,  sin embargo, esto 

no sucede por la composición del suelo que permite la filtración del agua superficial; por lo 

tanto, sí se colocan asentamientos y se cambia la cobertura del suelo por material rígido, esta 

zona también podría ser propensa a inundaciones. 

 Al aplicar los principios de la EP en San Felipe B.C. México y buscar la función dentro 

del mismo paisaje, se localizaron las zonas propensas a conservarse y las zonas más vulnerables 

ambientalmente, todo al entender la vocación del mismo territorio y respetar su estructura. 

 Relación 

Mapa Resumen 

  En este apartado se busca determinar la integración y fragmentación del paisaje por 

medio del análisis de la vegetación, buscando si existe una unidad en el área de estudio o si esta 

se encuentra segregada o dispersa, esto gracias al NDV, la Clasificación supervisada 2019 y la 

existencia de las comunidades vegetales representadas en INEGI, por lo cual se elaboró el mapa 

resumen de vegetación (ver Figura 34)  

Figura 34. Mapa resumen de Vegetación 

Figura 13. Mapa Resumen de Vegetación  
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Fuente: Posada (2020), con base en Landsat 8  (USGS, 2019 Y 2019a) 

Para realizar la Figura 34, se utilizaron los rasters obtenidos tanto en la clasificación 

supervisada como en el NDVI, donde en el porcentaje de influencia se colocó 50 para cada uno, 

utilizando el proceso de Weighted Overlay,  dando como resultado final la ubicación de las 

áreas de vegetación, donde se puede apreciar la poca fragmentación dentro de las comunidades 

vegetales existentes, tomando en cuenta que es un ecosistema desértico donde existe poca 

densidad vegetal, sin embargo es vegetación muy rica y resistente. 

Integración 

En este apartado, se obtuvo un diagnóstico de cómo ha actuado la cobertura de suelos 

en un periodo de 30 años, analizando cuatro décadas 1990, 2000, 2010 y 2020, por medio de la 

clasificación supervisada; al mismo tiempo se observó, si ha existido o no una tendencia donde 

los fenómenos demográficos incidan en este cambio de cobertura, esto se obtuvo por medio de 

un análisis estadístico exploratorio para tener como resultado el pronóstico, utilizando un 

análisis de tendencias, obteniendo cómo va actuar cada cobertura para la siguiente década, 

2030.  

  Los resultados obtenidos en este apartado, empezando por la clasificación supervisada, 

continuando con el análisis estadístico exploratorio y finalizando con el análisis de tendencia, 

son los siguientes: 

Clasificación Supervisada 

La Cobertura de Suelos se realizó por año:1990, 2000, 2010 y 2020, se obtuvo en dos 

apartados, área sin vegetación y área con vegetación; el área sin vegetación, incluye: caminos 

y carreteras, área urbana, cerros y esteros, mientras que el área con vegetación se refiere a las 

comunidades vegetales existentes dentro de la poligonal, estas comunidades son, matorral 

desértico microfilo, Dunas Costeras, Vegetación halófita xerófila y Matorral sarcocaule; donde 

el matorral desértico se dividió en denso y poco denso, de acuerdo a lo que se podía apreciar en 

cada una de las imágenes, los resultados obtenidos por año son los siguientes. 
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1990 

Los resultados de 1990 están expresados en la Tabla 12 y en la Figura 35, donde el área 

sin vegetación tiene las siguientes superficies: caminos y carreteras con un área de 11.99 km2, 

ocupando el 0.76% del total de la poligonal de estudio; área urbana con una superficie de 4.17 

km2, significando el 0.26% del total de la poligonal; los Cerros tienen una superficie de 568.31 

km2, representando el 35.93% del área total y los Esteros tienen un área de  103.47 km2, siendo 

el 6.54% del total del área, tanto los cerros como los esteros representan una superficie 

constante en las cuatro fechas analizadas. Debido a que no hubo cambios significativos en estas 

fechas. En cuanto a las zonas de vegetación en 1990 se tiene al matorral desértico micrófilo con 

un área de 572.91 km2, ocupando el 36.22% del total del área de estudio, las dunas costeras 

tienen una superficie de 10.72 km2 representando el 0.68% de la poligonal, la vegetación 

halófita xerófila tiene un área de   65.03 km2, significando el 4.11% del área total, y por último, 

está el matorral sacrocaule con 13.03 km2, abarcando el .82 % del total del área de estudio. 

Donde podemos observar al matorral desértico como la comunidad vegetal que ocupa una 

mayor superficie y la que menos superficie utiliza es la vegetación de dunas costeras. 

Tabla 15. Clasificación supervisada 1990 

1990 

Area sin10 Vegetación Area (km2) Vegetación Area (km2) 

 Caminos y carreteras (cc) 11.99 Matorral Desértico Denso (mdd) 189.47 

% de la polígonal 0.76 % de la polígonal 11.98 

Area Urbana (au) 4.17 Matorral desertico poco denso (mdpd) 383.44 

% de la polígonal 0.26 % de la polígonal 24.24 

Cerros (C) 568.31 Matorral Desertico Total (mdt) 572.91 

% de la polígonal 35.93 % de la polígonal 36.22 

Sin Vegetacion Aparente (Esteros) 103.47 

Dunas Costeras 

(vdc) 10.72 

% de la polígonal 6.54 % de la polígonal 0.68 

    Veg Halófita Xerofila (vhx) 65.03 

    % de la polígonal 4.11 

    Matorral Sacrocaule (ms) 13.03 

    % de la polígonal 0.82 

Fuente: Elaboración propia (2023) 
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Figura 35. Clasificación supervisada 1990 

 

  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (2023) 

En la Figura 35 están representados por colores las áreas de cada cobertura, expresadas 

en la Tabla 15, se puede apreciar que el matorral desértico microfilo es la comunidad vegetal 

con más área abarcada. Lo mismo se repite en los siguientes años, teniendo un cambio lento, 

sin embargo, existe una modificación en cada una de las áreas de las coberturas de cada año. 

2000 

Los resultados del año 2000 están expresados en la Tabla 16 y en la Figura 36, donde el 

área sin vegetación tiene las siguientes superficies: caminos y carreteras con un área de 15.58 

km2, ocupando el 0.99% del total de la poligonal de estudio; área urbana con una superficie de 

7.74 km2, significando el 0.49% del total de la poligonal.  Los cerros y los esteros representan 

una superficie constante en las cuatro fechas analizadas. En cuanto a las zonas de vegetación 

en 2000 se tiene que el matorral desértico micrófilo tiene un área de 560.13, ocupando el 

35.41% del total del área de estudio, las dunas costeras tienen una superficie de 8.95 km2 

representando el 0.57% de la poligonal, la vegetación halófita xerófila tiene un área de 60.26 

km2, significando el 3.81% del área total, y por último, está el matorral sarcocaule con 12.45 

km2, abarcando el 0.79 % del total del área de estudio. Donde podemos observar al matorral 

desértico como la comunidad vegetal que ocupa una mayor superficie. 
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Tabla 16. Clasificación Supervisada 2000 

2000 

Área sin Vegetación Área (km2) Vegetación Área (km2) 

 Caminos y carreteras (cc) 15.58 Matorral Desértico Denso (mdd) 139.47 

% de la poligonal 0.99 % de la poligonal 8.82 

Área Urbana (au) 7.74 Matorral desértico poco denso (mdpd) 420.66 

% de la poligonal 0.49 % de la poligonal 26.59 

Cerros (C) 568.31 Matorral Desértico Total (mdt) 560.13 

% de la poligonal 35.93 % de la poligonal 35.41 

Sin Vegetación Aparente (Esteros) 103.47 

Dunas Costeras 

(vdc) 8.95 

% de la poligonal 6.54 % de la poligonal 0.57 

    Veg Halófita Xerofila (vhx) 60.26 

    % de la poligonal 3.81 

    Matorral Sacrocaule (ms) 12.45 

    % de la poligonal 0.79 

Fuente: Elaboración propia (2023) 

Figura 36. Clasificación Supervisada 2000 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (2023) 
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En la Figura 36, se puede apreciar como los caminos y carreteras se empiezan a expandir 

un poco más, en comparativa de la década anterior (1990), además que el suelo desnudo 

disminuye. 

2010 

Los resultados del año 2010 están expresados en la Tabla 17 y en la Figura 37, donde el 

área sin vegetación tiene las siguientes superficies: caminos y carreteras con un área de 22.29 

km2 m2, ocupando el 1.41% del total de la poligonal de estudio; área urbana con una superficie 

de 13.43 km2 significando el 0.85% del total de la poligonal; los Cerros tienen una superficie 

de 568.31 km2 representando el 35.93% del área total y los Esteros tienen un área de  103.47  

km2 siendo el 6.54% del total del área.. En cuanto a las zonas de vegetación en 2010 se tiene al 

matorral desértico micrófilo con un área de 529.67 km2, ocupando el 33.49% del total del área 

de estudio, las dunas costeras tienen una superficie de 7.03 km2 representando el 0.44% de la 

poligonal, la vegetación halófita xerófila tiene un área de 59.75 km2, significando el 3.78% del 

área total, y por último, está el matorral sarcocaule con 12.35 km2, abarcando el 0.78% del total 

del área de estudio. Donde podemos observar que el matorral desértico es la comunidad vegetal 

con mayor superficie. 

Tabla 17. Clasificación Supervisada 2010 

    
2010 

Área sin Vegetación Área (km2) Vegetación Área (km2) 

 Caminos y carreteras (cc) 22.29 Matorral Desértico Denso (mdd) 137.93 

% de la poligonal 1.41 % de la poligonal 8.72 

Área Urbana (au) 13.43 Matorral desértico poco denso (mdpd) 391.74 

% de la poligonal 0.85 % de la poligonal 24.77 

Cerros (C) 568.31 Matorral Desértico Total (mdt) 529.67 

% de la poligonal 35.93 % de la poligonal 33.49 

Sin Vegetación Aparente (Esteros) 103.47 

Dunas Costeras 

(vdc) 7.03 

% de la poligonal 6.54 % de la poligonal 0.44 

    Veg Halófita Xerofila (vhx) 59.75 

    % de la poligonal 3.78 

    Matorral Sacrocaule (ms) 12.35 

    % de la poligonal 0.78 

Fuente: Elaboración propia (2023) 
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Figura 37. Clasificación Supervisada 2010 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia (2023) 

El cambio de los caminos y carreteras y el área urbana es mucho más considerable en 

esta figura, de lo que podemos percibir en los años anteriores, donde el crecimiento se puede 

apreciar hacia las sierras, cercano a diferentes cerros y sobre zonas de vegetación, donde el 

suelo desnudo aumenta un poco en comparativa al año 2000. 

2020 

Los resultados del 2020 están expresados en la Tabla 15 y en la Figura 38, donde el área 

sin vegetación tiene las siguientes superficies: caminos y carreteras con un área de 29.84 km2, 

ocupando el 1.89% del total de la poligonal de estudio; área urbana con una superficie de22.29 

km2, significando el 0.89% del total de la poligonal; los Cerros y los Esteros tienen la misma 

superficie que los años anteriores. En cuanto a las zonas de vegetación en 1990 se tiene al 

matorral desértico micrófilo con un área de 462.51 km2, ocupando el 29.24% del total de la 

zona de estudio, las dunas costeras tienen una superficie de 5.44 km2 representando el 0.34% 

de la poligonal, la vegetación halófita xerófila tiene un área de 62.50 km2, significando el 3.95% 

del área total, y por último, está el matorral sarcocaule con 11.22 km2, abarcando el 0.71% del 














































































































